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CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SAMC 110-2026 

CONTRATAR BAJO EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO AGOTABLE LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO Y OBRAS DE ADECUACION EN LOS PARQUES INFANTILES 
BIOSALUDABLES ALTERNATIVOS Y ESCENARIOS DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGA 
CUNDINAMARCA. 

ACTIVIDAD FECHA/HORA LUGAR 

PUBLICACION AVISO DE CONVOCATORIA 

 

 

1 DE JUNIO DE 2026 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

PUBLICACIÓN, CONSULTA Y OBSERVACIONES AL 

PROYECTO DE PLIEGOS DE CONDICIONES (5) DÍAS 

HÁBILES Y SOLICITUD LIMITACIÓN A MIPYMES. 

 

DEL 2 DE JUNIO ABRIL AL 9 DE 

JUNIO DE 2026 HASTA LAS 6:00 

PM 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES DEL PROYECTO 

DE PLIEGOS DE CONDICIONES, LIMITACION A 

MIPYMES. 

 

10  DE JUNIO DE 2026 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

RESOLUCIÓN DE APERTURA DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN 
11 DE JUNIO DE 2026 www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

PUBLICACION, CONSULTA Y OBSERVACIONES AL 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

 

DEL 11 AL 16 DE JUNIO DE 2026 

HASTA LAS 6:00 PM 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

PRESENTACIÓN DE MANIFESTACIONES DE INTERÉS 
 

DEL 12,16 Y 17  DE JUNIO DE 2026 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

AUDIENCIA DE SORTEO SI HAY MAS DE DIEZ 

MANIFESTACIONES DE INTERÉS 

(Es opcional realizar audiencia) 

 

18 DE JUNIO DE 2026 

A LAS 9:00 A.M 

La audiencia se realizará por “Microsoft Teams” 

Se publicará el LINK Y MECANISMOS DE 

ACCESO para que los interesados participen 

de la misma. 

TERMINO PARA RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 

PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES 

DEFINITIVO 

18 DE JUNIO DE 2026 

 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

TERMINO PARA EXPEDIR ADENDAS 19 DE JUNIO DE 2026  www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

ENTREGA DE PROPUESTAS 
23 DE JUNIO DE 2026 

HASTA LAS 9:00 AM  
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 
 

23 DE JUNIO DE 2026 

Instituto Deportivo y Recreativo de Fusagasugá 

(IDERF) carrera 3ª No 14ª-68 Coliseo Futsal 

(Barrio Coburgo) de Fusagasugá 

PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN 24 DE JUNIO DE 2026 www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y TERMINO 

PARA SUBSANAR 

 

DEL 25,26,30 DE JUNIO DE 2025 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

  RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES DEL INFORME 

DE EVALUACION 
1 DE JULIO DE 2026 www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

ACTO DE ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA 2 DE JULIO DE 2026 www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 2 DE JULIO DE 2026 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

 

LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 2 DE JULIO DE 2026 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 
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SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. 110-2026 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO: CONTRATAR BAJO EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO AGOTABLE LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO Y OBRAS DE ADECUACION EN LOS PARQUES INFANTILES 

BIOSALUDABLES ALTERNATIVOS Y ESCENARIOS DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGA 
CUNDINAMARCA 
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RECOMENDACIONES INICIALES 
 
1) Lea cuidadosamente el contenido de este documento. 

 

2) Verifique, que no esté incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades, generales ni específicas para 

contratar.  

 

3) Proceda a reunir cuidadosa y diligentemente la información y documentación exigida y verifique la vigencia de tales 

documentos en los casos que sea requerido.  

 

4) Siga las instrucciones que se impartan para la elaboración de su Propuesta.  

 

5) Identifique su Propuesta, tanto el original como la copia respectiva. 

 

6) Toda consulta deberá formularse por escrito, no se atenderán consultas personales, ni telefónicas. Ningún convenio 

verbal con el personal del IDERF, antes o después de la firma del Contrato, podrá afectar o modificar ninguno de los 

términos y obligaciones estipuladas. 

 

7) Los Proponentes con la sola presentación de su Propuesta AUTORIZAN AL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, 

LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE, LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR Y LA 

EDUCACIÓN FÍSICA, para verificar toda la información que en ella suministre. 

 

8) Cuando se presente inexactitud en la información suministrada por el Proponente o en la de alguno de los miembros del 

Consorcio o de la Unión Temporal, EL IDERF, podrá rechazar la Propuesta o dar aviso a las autoridades competentes. 

 

9) Toda comunicación enviada por los Proponentes o adquirentes de este documento deberá ser dirigida a nombre del 

IDERF y cargada en la Plataforma SECOP II, www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

 

10) Toda información relacionada con este documento se debe consultar única y exclusivamente en el sitio establecido por 
el IDERF. 

 

11) Será responsabilidad de los Proponentes corroborar la información de los formatos anexos y adaptarlos a lo requerido 
en el pliego de condiciones para la presentación de su propuesta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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CAPITULO I 
 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO 
 

El proceso de Selección abreviada de Menor Cuantía, ha sido elaborado siguiendo estrictamente los postulados consagrados 
en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas de 
Contratación Estatal aplicables al presente proceso.   

 
1.1 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN. 
 
El IDERF es un ente descentralizado creado mediante acuerdo municipal con el objeto misional de brindar a la comunidad 
oportunidades de participación en proceso de iniciación, formación, fomento y práctica del deporte la recreación, el 
aprovechamiento del tiempo libre, la educación extraescolar y la educación física como contribución al desarrollo integral del 
individuo para el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de Fusagasugá. En tal sentido para el presente periodo 
administrativo se construyó y aprobó el plan de desarrollo del sector deporte y recreación, así como el plan de acción para el 
presente año 2026 en el que se encuentran contemplado el proyecto de MEJORAMIENTO Y ADECUACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y RECREATIVA por lo que se deben adelantar los diferentes procesos para dar 
cumplimiento a las metas establecidas. 
 
La Administración Municipal de Fusagasugá a través del IDERF, obedeciendo su plan de desarrollo “FUSAGASUGA 
FLORECE”, en su sector deberá implementar las intervenciones necesarias en cuanto a la adecuación y mantenimiento de 
la Infraestructura deportiva, recreativa y de actividad física, que permitan la promoción y adecuada utilización según la 
población o ubicación georreferencial propiciando espacios óptimos y dignos que fomenten las actividades que en estos 
espacios deben realizarse. 
 
El Instituto ha propendido permanentemente por establecer espacios al servicio de la comunidad entre los que se destacan 
los parques o gimnasios de carácter público al aire libre denominados Calistenia o Street Workout, Biosaludables, los parques 
infantiles y los escenarios deportivos, por medio de estos se permite a la comunidad realizar actividades deportivas en 
cualquier momento del día y en diferentes sectores del municipio, de tal manera que estos contribuyan a generar hábitos de 
estilos de vida saludable, actividad física y puntos de encuentro social con sus comprobados beneficios individuales y sociales. 
 
A su vez, en los últimos dos años el IDERF ha programado un mantenimiento y adecuación de los distintos espacios deportivos 
del municipio con la finalidad de mejorar las condiciones para el fomento del deporte, la actividad física y la recreación, para 
que en forma progresiva Fusagasugá cuente con una infraestructura óptima y libre de riesgos para la ciudadanía en general. 
 
Entiéndase por parque como un terreno que está destinado para la recreación, encuentro social o el descanso con un conjunto 
de materiales, instrumentos o aparatos que se destinan al servicio público, por lo general, constituyen los principales espacios 
verdes dentro de una ciudad o asentamiento urbano. En estos casos, los parques no sólo son importantes para ejercitarse o 
encuentro con los vecinos, contar con instalaciónes de tipo lúdico para que los visitantes puedan divertirse y disfrutar, sino 
que también resultan vitales desde el punto de vista ecológico para la generación de oxígeno. 
 
Parque infantil: Es una zona o terreno destinado para la instalación de atracciones en este caso de titularidad pública 
consistente en un área delimitada y una serie de elementos de juego, destinada y ajustada para niños y menores. 
 
Parques Biosaludables: Son zonas o terrenos destinados para la instalación de máquinas estilo gimnasio o de 
gerontogimnasia al aire libre, en este caso de titularidad pública, que tienen como objetivo mejorar la salud de las personas 
adultas, mediante la práctica del deporte adaptado a las posibilidades de movimiento y están diseñados para zonas concretas 
de la musculatura corporal. 
 
Parques de Calistenia o Street Workout: Son zonas o terrenos destinados para la instalación de máquinas estilo gimnasio 
o juegos de barras al aire libre, fijos, para hacer ejercicios físicos utilizando el propio peso corporal. Esta se ha convertido en 
una modalidad de entrenamiento destinada para jóvenes en el cual se tiene mayor interés en los movimientos de los grupos 
musculares que en la potencia. 
 
Escenarios deportivos: Es un espacio físico en el cual se desarrollan una o más actividades recreativas o disciplinas 
deportivas, el dimensionamiento de estos espacios depende de sus especificaciones técnicas. 
 
En consecuencia, de lo anterior se hace necesario y conveniente suscribir un contrato para la “CONTRATAR BAJO EL 
SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO AGOTABLE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
CORRECTIVO Y OBRAS DE ADECUACION EN LOS PARQUES INFANTILES BIOSALUDABLES ALTERNATIVOS Y 
ESCENARIOS DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGA CUNDINAMARCA”, con el objetivo de mejorar los 
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escenarios para la práctica del deporte, la recreación y la actividad física del Municipio y prestar un agradable servicio a la 
comunidad, cumpliendo así mismo con la metas y objetivos planteados para la gestión del presente año. 
 
1.2 CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
De conformidad con lo ordenado por el Decreto 1082 de 2015, y en concordancia con el artículo 100 de la Ley 134 de 1994, 
el Municipio convoca a las Veedurías Ciudadanas para realizar el control social al presente proceso de contratación, a fin que, 
de considerarlo procedente, formulen las recomendaciones escritas para lo cual podrán consultar la página web: 
www.colombiacompra.gov.co.  
 
 
1.3 MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 

Los interesados en participar en el presente proceso de selección, de acuerdo al término previsto en el cronograma podrán 
manifestar su intención de participar. Los interesados deben enviar una comunicación suscrita por la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica, por todos los integrantes del proponente plural, según corresponda, a la plataforma 
SECOP II de acuerdo a lo indicado en el numeral 1.18 del presente pliego.  
 
El proponente debe manifestar su interés mediante el módulo correspondiente, de acuerdo con la Guía para manifestar interés 
y la Guía para presentar Ofertas en el SECOP II, por lo cual no se requerirá el Formato 10 – Carta Manifestación de Interés.  
 
En dicho documento se debe manifestar de forma expresa el interés de participar en el proceso de selección, el objeto, el 
número del proceso de contratación, el nombre de la entidad, el nombre y dirección comercial del interesado y el nombre del 
representante legal.  
 
Tratándose de consorcio y uniones temporales, se debe indicar claramente quienes lo integrarán y el porcentaje de 
participación. 
 
La manifestación de interés constituye una condición de procedibilidad para participar, so pena de rechazo de la oferta; por 
lo tanto, solo puede presentar oferta quien manifestó interés, y debe hacerlo en la forma individual o como proponente plural, 
según como se haya inscrito. Quienes manifiesten interés bajo la forma de proponente plural deben presentar la oferta con 
los integrantes inscritos, sin incluir otros. Sin embargo, es posible reducir el número de integrantes, siempre y cuando la oferta 
no la presente un solo miembro.  
 
En caso de duplicidad de manifestación de interés, bien sea individualmente y/o como integrante de una estructura plural, se 
tomará como válida únicamente la primera en el tiempo, y las demás se desestimarán. Por lo tanto, tratándose de consorcios 
o uniones temporales donde uno o varios integrantes incurran en esta conducta, se desestimarán las demás manifestaciones 
de interés de los consorcios o uniones temporales donde un mismo integrante o integrantes sean coincidentes.  
 
El proponente plural debe manifestar interés utilizando el módulo correspondiente de acuerdo con la Guía para manifestar 
interés y la Guía para presentar Ofertas en el SECOP II, y no podrá hacerlo si solamente manifestó interés uno de los 
miembros del proponente plural desde su cuenta singular. 
 
NOTA: Si la entidad recibe más de diez (10) manifestaciones de interés podrá realizar un sorteo en audiencia virtual. El 
proceso de selección para la consolidación de posibles proponentes se realizará el día hábil siguiente al vencimiento del plazo 
para manifestar interés en audiencia de sorteo, la cual se llevará a cabo en la hora y lugar previsto para tal fin en el 
Cronograma.  
 
El plazo para la presentación de las ofertas iniciará el día hábil siguiente a la fecha en la cual la entidad comunique a los 
interesados el resultado del sorteo, en caso de que se realice. 
 
1.4 LIMITACIÓN A MIPYME. 
 
En el presente proceso se dará aplicación a lo descrito en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, de la promoción 
al desarrollo en la contratación pública para micro, pequeña y mediana empresa. 
 
Por lo anterior, el presente proceso podrá limitar su convocatoria a MIPYMES nacionales y/o con domicilio en el departamento 
de Cundinamarca y/o municipio de Fusagasugá, toda vez que el presupuesto oficial asignado no excede el valor dispuesto 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. ibidem, modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021. La manifestación de interés para el 
caso del presente numeral se enunciará en el cronograma del proceso, la cual deberá efectuarse a través de correo electrónico 
o en la dirección física que se enuncia en el cronograma. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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1.5 OBJETO A CONTRATAR: CONTRATAR BAJO EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO AGOTABLE LOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO Y OBRAS DE ADECUACION EN LOS PARQUES 
INFANTILES BIOSALUDABLES ALTERNATIVOS Y ESCENARIOS DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGA 
CUNDINAMARCA 
 
 
1.6 MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
Teniendo en cuenta la cuantía y naturaleza del objeto a contratar, la modalidad de selección es la de Selección Abreviada de 
Menor Cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del Artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 
 
1.7 CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  
 
Las obras objeto del presente proceso de contratación están codificadas en el Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) con el tercer nivel, como a continuación se indica: 
 

CLASIFICACIÓN UNSPSC DESCRIPCIÓN 

49 24 15 00 EQUIPO DE PARQUES INFANTILES 

72 10 29 00 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓNES 

72 15 31 00 SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS 

49 22 15 00 ACCESORIOS PARA DEPORTE 

73 14 15 00 PRODUCCIÓN DE FIBRA 

72 14 13 00 SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS  

 

 

1.8 ALCANCE DEL OBJETO – ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

2.1.1. Alcance del Objeto:  
 
Con el presente proyecto el Instituto Deportivo y Recreativo de Fusagasugá garantizará el estado y vida útil de los diferentes 
parques infantiles, biosaludables, de calistenia y escenarios deportivos existentes que se encuentran ubicados en los 
diferentes barrios del Municipio de Fusagasugá, lo anterior atendiendo a las solicitudes y necesidades de la comunidad en 
sus diferentes grupos poblacionales desde la primera infancia hasta al adulto mayor así como las nuevas tendencias de la 
práctica deportiva, para ellos se dispone el presupuesto aprobado para tal fin, garantizando la adecuación y mejoramiento 
de los parques y escenarios existentes que se encuentran ubicados en diferentes sectores del Municipio. 

 
Así mismo, con el presente proceso de contratación se quiere garantizar la adecuación de los parques que se encuentran 
actualmente fuera de servicio, para entregarle a la comunidad nuevamente su funcionamiento generando hábitos 
saludables, deporte y actividad física para la población aledaña. 

 
 

Especificaciones Técnicas:  
 
Los proponentes deberán tener en cuenta las siguientes especificaciones técnicas, las cuales son de obligatorio cumplimiento 
al momento de la ejecución de las actividades contractuales, adicionalmente estas no serán objeto de modificación teniendo 
en cuenta que con estas se espera poder dar cumplimiento a la meta física establecida por el IDERF. 
 

CARATERÍSTICAS TÉCNICAS 
 
El IDERF requiere contratar una persona natural o jurídica, que realice la intervención de los diferentes parques infantiles, 
biosaludables, de calistenia y escenarios deportivos, para ellos dispone de las siguientes características técnicas. 
 

Item Descripción Unidad Cantidad 

1 PARQUE INFANTIL     

1,1 
Casa o torre con maderas inmunizadas de 2.50 cmts plataforma de llegada de 83 x 83 cmts altura del piso 
de la plataforma de 80 cmts a 1 mts como maximo,techo a dos aguas. 

UN 
                 

1.00  
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1,2 Plataforma de salida de juego en medias despuntadas maderas de 83 cmts UN 
                 

1.00  

1,3 
Plataforma de conexión de 83 cts de ancha x 1,25 de larga con barandales de 1,25 cosido en forma de x 
con polipropileno de media agarradoa entre casa antigua y casa nueva medias maderas de 83 cmts de 
ancha despuntadas. 

UN 
                 

1.00  

1,4 
Construccion de techo a media madera inmunizada a precion vacio,con cortes a escuadra 6 elementos 
por cada lado y tres elementos de sustentacion, adpatado a la casa de juego de acuerdo a las medidadas 
y case del parque.adptado a la estructura actual conservando medidas y diseño original 

UN 
                 

1.00  

1,5 Medias maderas calibre 12 de 1,50 a 2 mts de largo,  UN 
                 

1.00  

1,6 Tablon Madera, de 2 mts de lago x 20 cmts ancho calibre 2 cmts, en Madera Inmunizada UN 
                 

1.00  

1,7 
Escalera de acceso en limatones de 1,25 y cuatro pasos a media madera adosados a la casa con 
herrajeria de media 

UN 
                 

1.00  

1,8 
Construcción de rodadero de fibra de vidrio 1,80 mts largo resinas preaceleradas de alta resistencia en 
fibra matt de 400 gramos con cargas no superiores al 15% de la pieza, geal coat, color inmerso en la 
pieza, con instalación. incluye desinstalación del antiguo excavacion manual, afinado para instalación.  

UN 
                 

1.00  

1,9 
Construcción de rodadero de fibra de vidrio 2,40 mts largo resinas preaceleradas de alta resistencia en 
fibra matt de 400 gramos con cargas no superiores al 15% de la pieza, geal coat, color inmerso en la 
pieza, con instalación. incluye desinstalación del antiguo excavacion manual, afinado para instalación.  

UN 
                 

1.00  

1,10 

Construcción de rodadero de fibra de vidrio 3,90 mts largo con curva lateral, resinas preaceleradas de alta 
resistencia en fibra matt de 400 gramos con cargas no superiores al 15% de la pieza, geal coat, color 
inmerso en la pieza, con instalación. incluye desinstalación del antiguo excavacion manual, afinado para 
instalación.  

UN 
                 

1.00  

1,11 
Construcción de Columpios con herraje superior zincado con tornillo pasante grado 5 tuerca de seguridad, 
cadena de cuarto galvanizada de 150 cmts a 155 cmts de largo, herraje inferior triangular con por lo 
menos tres tornillos de carriaje de cuarto por cada lado,50 cmts de  lona de alta resistencia, 

UN 
                 

1.00  

1,12 
Construcción de Maxi Columpios con herraje superior zincado con tornillo pasante grado 5 tuerca de 
seguridad, cadena de 3/8  galvanizada de 200 mts a 255 cmts de largo, herraje inferior triangular con por 
lo menos tres tornillos de carriaje de cuarto por cada lado,50 cmts de  lona de alta resistencia, 

UN 
                 

1.00  

1,13 

Construcción de tunel  de fibra de vidrio 1,20 mts largo resinas preaceleradas de alta resistencia en fibra 
matt de 400 gramos con cargas no superiores al 15% de la pieza, geal coat, color inmerso en la pieza, con 
instalación. incluye desinstalación del antiguo instalación y tornilleria de carriaje para agarre a la 
plataforma 

UN 
                 

1.00  

1,14 Travesaño de columpios 2.50 con herrajeria de media y adaptado al juego. UN 
                 

1.00  

1,15 
"A" de columpios en madera inmunizada a presión vacio calibre 10 empate perfecto y agarre estilo cruzeta 
incluye desmonte de la actual, a nueva adaptación, excavacion manual , tortas de concreto y herrajeria 

UN 
                 

1.00  

1,16 
Balancín para mobiliario urbano en madera en calibre 10 de 2.30 mts de largo con patas y excavación 
manual a 1 metro sillas en fibra de vidrio, maniguetas de tubo de media agarrado con tornillo de carriaje, 
herrajeria pasante de 5/8 con buje interno, excavación manual y dados de concreto. 

UN 
                 

1.00  

1,17 
Pasamanos de 2,50 de largo enterrado 2 mts del piso en madera calibre 10 con 7 elementos en tubo 
Galvanizado avellanado a la madera, 3 pasos de ingreso, tornilleria Zincada de media. 

UN 
                 

1.00  

1,18 
Malla de acceso en limatones de 1,25 x 83 cmts lazo polipropileno de 13 mm, anudado estilo marinero, 
herrajeria de media zincada. 

UN 
                 

1.00  

1,19 Esmalte sobre madera lineal Rollizo ML 
                 

1.00  

1,20 
Pegue en resina preacelerada espesor de 1mm de 12 cmts de ancho x 1 metro de largo, con fibra matt de 
400 gramos incluye alistamiento de superficie,pegue con resinas y fibra, y lijado de superficie. 

UN 
                 

1.00  

1,21 Descapote manual y retito E=20 M apile a 15 m m2 
                 

1.00  

1,22 Replanteo manual de cimientos m2 
                 

1.00  

1,23 Cerca en Tela Verde H=2.10 M ml  
                 

1.00  
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1,24 Explanación y extendida m3 
                 

1.00  

1,25 Demolición cabezas de pilotes, inc retiro  m3 
                 

1.00  

1,26 Desarme Técnico de Parques Incluye retiro a sito destino maximo 5 km distancia M2 
                 

1.00  

1,27 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEÑAL INFORMATIVA: Parales en tubería de pulgada y media, 
bandeja interna grafada 80x55, aplicación de soldadura entre paral y bandeja, tapones superiores, color 
azul, letrero en vinilo por un lado adhesivo con descripción de uso para los juegos, logo institucional, 
excavación manual para empotrar, concreto para excavación manual y empotramiento 

UN 
                 

1.00  

1,28 Dados en concreto 3500 PSI M3 
                 

1.00  

2 ESTRUCTURAS METALICAS Y MAQUINAS BIOSALUDABLES     

2,1 
Construcción de flanches de agarre del piso para maquina Biosaludable con discos grosor 5/16 con 6 
tornillo 5/8 grado 8, canastilla en ángulo profundo 50 cm, con travas incluye sistemas de fijación entre la 
estructura y la máquina, según especificación técnica 

UN 
                 

1.00  

2,2 
Pintura en poliuretano para maquina biosaludable incluye lijado, preparación de superficie, materiales de 
pintura y disolventes. 

UN 
                 

1.00  

2,3 Cauchos manilares UN 
                 

1.00  

2,4 
Instalación técnica de máquinas al sitio destino, incluye retorqueo, y puesta en funcionamiento incluye 
transporte 

UN 
                 

1.00  

2,5 Soldadura Mig mag en cordon 10cmst UN 
                 

1.00  

2,6 
Eje maquinado(torneaddo) en acero 10-45,para Maquina Biosaludable 1" x 20 a 25 cmts con cuadrante 
interno roscado de cuarto. 

UN 
                 

1.00  

2,7 Rodamiento sellado de bolas de referencia 6205 y rodamientos r 12  UN 
                 

1.00  

2,8 Cauchos manilares pie o lateral UN 
                 

1.00  

2,9 Arandelas de ajuste de 3/4,a 1" UN 
                 

1.00  

2,10 Ajuste Maquina retorqueo  UN 
                 

1.00  

2,11 Eje central para Trompo Metalico, tubo 3 mm 2 mestros de largo, 2 rodamietos de 3 pulgadas.  UN 
                 

1.00  

2,12 Anticorrosivo sobre lamina lineal ML 
                 

1.00  

2,13 Limpieza y lijada de tuberia ML 
                 

1.00  

2,14 Esmalte sobre lamina lineal ML 
                 

1.00  

2,15 Anticorrosivo sobre lamina llena m2 
                 

1.00  

2,16 esmalte sobre lamina llena m2 
                 

1.00  

2,17 
Capuchones de presentacion de 3" 0 4" maquinas biosaludables en aluminio ofibra de vidrio aleacion o 
hierro fundido, compuesto por dos partes que se adhieren por medio de tornillo bristol. 

UN 
                 

1.00  

2,18 Construccion, corte, ensamble y adaptacion de tubo de 2 pulgadas por 25 cmts de larga para anclaje. UN 
                 

1.00  

2,19 Construccion, corte, ensamble y adaptacion de angulo de 2 pulgadas por 25 cmts de larga para anclaje. UN 
                 

1.00  

2,20 
MARCO PARA PUERTA EN LÁMINA CAL 18 -0.8 INC ANTICORROSIVO 

UN 
                 

1.00  

2,21 
PUERTA EN LÁMINA CAL 18 INC. ANTICORROSIVO 

M2 
                 

1.00  

2,22 
Rejilla en Marco de Angulo de 2" con Elementos cada 5 cmts en  Platina de 2" X 3/16. Rejilla de  Ancho 25 
cmts x 1 metro 

ML 
                 

1.00  
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2,23 
Soporte de Maquina Biosaludable consta de un Disco hot rolled con un espesor de 8mm y diametro de 
260mm, con cuatro correderas para facil orientacion del aparato unido a la estructrua pricipal cpn 4 pie de 
amigos 60x60 con un espesor de 8mm mediante soldadura gmaw.  

UN 
                 

1.00  

3 PARQUE DE CALISTENIA     

3,1 
Construccion, corte, ensamble y adaptacion de tubo de 3 pulgadas por 25 cmts de larga para patas de 
parque incluye ruptura de tortas de concreto y soldadura en contorno mig mag 

UN 
                 

1.00  

3,2 
Paral en tubo AN 3mm de 3 metros de largo con terminacion en ojiba perforacion de 1" para inserccion de 
tubo vertical terminacion en poliuretano soldaduras mig mag. 

UN 
                 

1.00  

3,3 
Barra fija nueva horizontal de 1" con sistema interno de refuerzo tubo 3/4,1/2, varilla 5/8 agarrada a 
pasamanos incluye adaptación metálica, y agarrada a pared por medio de inserción a pared con 
perforación y chazo. 

UN 
                 

1.00  

4 ESCECNARIOS DEPORTIVOS     

4,1 
Marco de baloncesto angulo 1" x 1/8 de 1.20 x 1.80 con hache en la mitad de 1.20 x 1.20 con separación 
de 20 a 25 cmts, 4 orejas para agarre a estructura 

UN 
1 

4,2 
Aros de Baloncesto Varilla lisa de 1/8 platina con 4 huecos. UN 

1 

4,3 
instalación de  Tablero  de  baloncesto  incluye  desmonte  del anterior,  rectificada  de  huecos,  tornillería  
necesaria  por  cada tablero. 

UN 
1 

4,4 Cancha múltiple tubo A.N. incl. tablero acrilico con rodachines y cilindro para movilizar (par) UN 1 

4,5 Cancha para microfútbol (par) UN 1 

4,6 cancha para baloncesto de anclar al piso (par) UN 1 

4,7 Tablero de baloncesto en fibra de vidrio UN 1 

4,8 Demarcación con pintura tipo tráfico E=0.10 m ML 1 

4,9 Mantenimiento de canal  (Incluye soldadura, limpieza e impermeabilización) ML 1 

4,10 Desmonte canal ML 1 

4,11 Suministro e instalación de canal en lámina calibre 18 DS 0,06 m ML 1 

4,12 Suministro e instalación de soportes para canal UN 1 

4,13 Bajante PVC aguas lluvias d=4" Inc accesorios ML 1 

4,14 Limpieza de bajantes ML 1 

4,15 Teja termoacústica M2 1 

4,16 Desmonte de cubiertas (Termoacústica) inc retiro M2 1 

4,17 Teja en lámina galvanizada cal 26  M2 1 

4,18 Desmonte de cubiertas (teja de zinc), inc retiro  M2 1 

4,19 
Excavación manual en material común h=0.0-2.0 M (incluye retiro de sobrantes a una distancia menor de 
5 Km) 

M3 
1 

4,20 Concreto ciclopeo, 2000 PSI 40% rajón M3 1 

4,21 Cerramiento en malla eslabonada. C. 10 inc. Ángulo (paral en tubo estructural galvanizado 2") M2 1 

4,22 Cerramiento contra impacto H=5.00m tipo IDRD, inc cimentación ml 1 

4,23 Acero figurado 60000 PSI Kg 1 

4,24 Placa base concreto 0.08 2500 PSI M2 1 

4,25 Reflector 400W UN 1 

4,26 Reflector 250W UN 1 

4,27 lavada de fachada m2 1 

4,28 relleno en recebo común compactado mecánicamente m3 1 

4,29 relleno gravilla de rio compactada mecánicamente m3 1 

4,30 refuerzo malla electrosoldada kg 1 

4,31 viga amarre en concreto 3500 psi m3 1 

4,32 zapatas en concreto 3500 psi m3 1 

4,33 
PANEL PARA BAÑO EN COLD ROLLED CAL.18 Y PINTURA 
ELECTROSTÁTICA 

M2 
1 

4,34 PUNTO HIDRÁULICO PVC-P/PARAL 1/2" UN 1 

4,35 REGISTRO 1/2" inc accesorios UN 1 

4,36 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN SANITARIO TANQUE 
(INCLUYE GRIFERÍA) 

UN 

1 
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4,37 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN LAVAMANOS DE 
EMPOTRAR (INCLUYE GRIFERÍA) 

UN 
1 

4,38 SUMINISTRO E INSTALACIÓN ORINAL DE LLAVE (INCLUYE GRIFERÍA) UN 1 

4,39 COLUMNAS 3500 PSI m3 1 

4,40 
MESONES EN CONCRETO 2500 PSI, E=0.1M (INC. 
REFUERZO) 

M2 
1 

4,41 MURO LADRILLO REJILLA 0.12 M, DOS CARAS A LA VISTA m2 1 

4,42 FLANCHE EN LÁMINA GALVANIZADA CAL. 22; DS=20 ml 1 

4,43 Impermeabilización con aditivo para teja termoacústica y galvanizada cal 26 (incluye mano de obra) M2 1 

5 OBRA     

5.1 DEMOLICIÓN MUROS EN MAMPOSTERÍA 0.15 M  M2 
1 

5.2 TAPÓN PVC UNIÓN MECÁNICA 3 UN 1 

5.3 DEMOLICIÓN PLACA MACIZA 0.20 M M2 1 

5.4 DESMONTE APARATOS SANITARIOS, INC RETIRO  UN 1 

5.5 DESMONTE MARCOS Y PUERTAS, INC RETIRO UN  1 

5.6 RETIRO DE SOBRANTES A UNA DISTANCIA DE 5 KM (INCLUYE CARGUE) M3 1 

5.7 SOBRECIMIENTOS CONCRETO 3000 PSI 25x25 M3 1 

5.8 SIFÓN PARA DRENAJE EN PVC DE 4" UN 1 

5.9 CAJA DE INSPECCIÓN DE 80X80 UN 1 

5.10 TUBERÍA DRENAJE PVC 110, INC TRITURADO ML 1 

5.11 MURO SUPERBOARD 8MM DOBLE CARA 0.10 M M2 1 

5.12 ANCLAJE 1/2"  UN 1 

5.13 PAÑETE LISO MUROS 1:4, E=1.5 CM M2 1 

5.14 MORTERO 1:4 ARENA LAVADA DE PEÑA M3 1 

5.15 VIDRIO ESMERILADO INCOLORO 5 MM M2 1 

5.16 MARCO TAPA CAJA DE INSPECCIÓN UN 1 

5.17 ACOMETIDA EN PVC 1/2" 5M. INC CHEQUE, REGISTRO, ACCESORIOS UN 1 

5.18 ACOMETIDA EN PVC 3/4" 5M. INC CHEQUE, REGISTRO, ACCESORIOS UN 1 

5.19 BAJANTE AGUAS RESIDUALES PVC 4". INC ACCESORIOS  ML 1 

5.20 INSTALACIÓN APARATO SANITARIO UN 1 

5.21 PUNTO HIDÁULICO PVC-P/PARAL 3/4" UN 1 

5.23 SALIDA SANITARIA PVC-S/PARAL 4" UN 1 

5.24 RED SANITARIA PVC-S 4". INC ACCESORIOS ML 1 

5.25 REGISTRO 3/4". INC ACCESORIOS UN 1 

5.26 REVENTILACIÓN 3". INC ACCESORIOS ML 1 

5.27 VÁLVULA MARIPOSA 3" UN 1 

5.28 SALIDA LÁMPARA TOMA PVC COMPLETA. INC INTERRUPTOR UN 1 

5.29 SALIDA TOMA DOBLE PVC COMPLETA UN 1 

5.30 TUBERÍA PVC CONDUIT 1/2". INC ACCESORIOS ML 1 

5.31 BALDOSA CERÁMICA PISO-PARED CALIDAD PRIMERA 
M2 1 

5.32 REJILLA PLÁSTICA VENTILACIÓN 20X20 UN 1 

5.33 REMATES WING ALUMINIO ML 1 

5.34 TAPA REGISTRO 20X20 UN 1 

5.35 DESTRONQUE Y PULIDO DE PLOMO BALDOSA GRANO DE MÁRMOL N.5 
m2 1 

5.36 APLIQUE YESO ML 1 

5.37 CIELO RASO EN PVC e=7 mm (INCLUYE ESTRUCTURA DE APOYO) M2 1 

5.38 BARRA DE SEGURIDAD ACERO INOXIDABLE 80CM UN 1 

5.39 BARRA DE SEGURIDAD PISO PARED ACERO INOXIDABLE UN 1 

5.40 COLORPLAST FACHADA SOBRE FACHADA m2 1 
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5.41 VINILO SOBRE PAÑETE 2 MANOS M2 1 

5.42 MALLA PLASTICA CON GUAYA M2 1 

 
 

- PARQUES INFANTILES 
  
Casas con techo: Techo estilo Play Ground en fibra de vidrio de 90 x90 maderas inmunizadas a presión vacío de 3 metros 
de largo calibre 10 con excavación a 60 cm, ancho de la casa de 90 cm altura de la plataforma de 90 cm del piso máximo 1 
metro, plataforma en media madera con despunte que no generen aristas. 
 
 Estructura de columpio: A de columpio en madera inmunizada a presión vacío, con empate perfecto y sistema de cruceta 
de la A sistema de cruceta en la llegada de la casa, enterrada por excavación mínimo a 50 cm y dados de concreto en las 
patas, travesaño de columpios en calibre 12 largo 3 metros. Columpios en reata cadena galvanizada de ¼ herraje superior 
de doble agarre. 
 
 Túnel: Túnel en fibra de vidrio 1,25 m y 60 cm ancho, con reborde que no genere filos, agarrado a la casa de inicio y casa 
de llegada con 2 soportes en madera calibre 10 y sistema de protección con maderas laterales de casa y tres medias 
maderas en la parte superior igual de largas al túnel que protejan por encima. 
 
Pasamanos: Largo de pasamanos de 2.50 m en madera inmunizada a presión vacío calibre 10, altura promedio entre 180 – 
195 m con siete elementos en tubo galvanizado de media e inserciones de 7/8’’ para tubo, 3 escalinatas en media madera, 
un travesaño de 2.30 m con anilla y barra móvil. 
 
Malla de acceso: Largo de malla 1,25 m ancho 90 cm en madera inmunizada a presión vació entretejido estilo nudo 
marinero con polipropileno de 13 mm. 
 
Escalera de acceso: En madera inmunizada a presión vacío largo de 1,25 m ancho 90 cm y 5 escalinatas en media 
madera con despuntes que no generen aristas 
 
Pintura: Pinturas no hidrosolubles, de colores vivos y distintos para cada limatón todo el parque. 
 
Herrajería: Tornillería, arandelas y tuercas media zincada, cadena galvanizada de media. 
 
 

- CALISTENIA   
 
Barras de calistenia 

• Estructural de 3 mm para verticales de 3 pulgadas con ojiva.  

• Horizontales de 1 ¼ en 2mm 

• Horizontales de 1 en 2mm 

• Horizontales de 3/4 en 2mm 

• Horizontales de ½   en 2mm 

• Varilla lisa de 5/8 

• Sistema de inserto y sellado de puntas 

• Perforación horizontal pasante sobre el tubo vertical para mayor seguridad 

• Terminación de verticales tubos sellados en ojiva  
 
Soldaduras: MIG 
Excavación manual: 40 cm ancho x 40 cm largo x 50 cm de profundo 
Concreto: Dados de concreto de 3000 PSI con 3 trabas a las patas de los tubos con varilla corrugada para mayor agarre. 
Terminación: Pintura alta adherencia, nivelado, aplomado, alineado. 
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CONTROL DE CUMPLIMIENTO Y CALIDAD 
 
El IDERF se reserva la facultad de rechazar el material y las obras objeto del proceso, si a su juicio, no reúne las 
condiciones ni las garantías de calidad solicitadas. 

 

El contratista asumirá todos los impuestos, tasas y contribuciones. 
 
De acuerdo a lo anterior el IDERF verificara el cumplimiento de las especificaciones. Si se presentaran modificaciones o 
imprevistos, el contratista deberá suministrar la información a fin de dar solución, y será responsable el contratista, de 
realizar planos récord de todas las actividades modificadas. 
 
CONDICIONES ESPECIALES PARA LA EJECUCIÓN 
 

1. DISPOSICIONES DE CARÁCTER AMBIENTAL: 
 

a) El transporte de material debe hacerse de conformidad con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 541 
de 1994 expedida por el Ministerio del Medio Ambiente; la cual regula el cargue, descargue, transporte, 
almacenamiento y disposición final de escombros, materiales, elementos, concretos y agregados sueltos de 
construcción, de demolición y de capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación. 

 
b) Se prohíbe la disposición o abandono de los residuos sobres las vías o en predios de terceros sin autorización. 

 
c) El Supervisor verificará que el contratista instale la respectiva señalización en el lugar del proyecto, con el fin de evitar 

accidentes. 
 

d) Las actividades de las obras estarán sujetas a seguimiento y control por parte de la supervisión del contrato. 
 

e) El contratista será responsable por cualquier deterioro y/o daño ambiental en el área de intervención del proyecto 
causado directamente o por el personal a cargo y deberá tomar las medidas necesarias para corregir, compensar y 
mitigar los impactos causados. 

 
f) Los supervisores del proyecto deberán requerir la realización de los análisis de laboratorio y realización de ensayos 
de laboratorio de tipo técnico (cuando la obra a ejecutar lo requiera). 

 
2. OBRAS PROVISIONALES 

 
Durante su permanencia en la obra, estará a cargo del contratista la construcción de cercas, oficinas, bodegas, talleres 
y en general todas las instalaciónes provisionales que se requieran con ocasión de las labores a desarrollar. 

 
El contratista dispondrá de las obras previstas para ejecutar la obra y la obtención de lotes, o zonas necesarias para 
construir instalaciónes, estarán bajo su responsabilidad. 

 
Adicionalmente, correrán por su cuenta los trabajos necesarios para no interrumpir el servicio con ocasión del cierre o 
interrupción del tránsito en las vías públicas. 

 
El proponente deberá tener en cuenta el costo correspondiente a los permisos y a las estructuras provisionales que se 
requieran cuando, de conformidad con el proyecto, se requiera la intervención o desplazamiento de redes de servicios 
públicos, canales de desagüe, etc. Durante la ejecución del contrato, deberá observar las leyes y reglamentos del 
Ministerio de Protección Social, relativos a la salud ocupacional y seguridad industrial, y tomar las debidas 
precauciones para evitar que se produzcan en las zonas de sus campamentos de obra, accidentes o condiciones 
insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de protección personal. 
 
Al finalizar la obra, el contratista deberá retirar todas las obras provisionales y dejar las zonas en el mismo estado de 
limpieza y orden, en que las encontró. 

 
3. MATERIALES: 

 
Los materiales, suministros y demás elementos que deban utilizarse en la ejecución de las obras, deberán ser los que 
se exigen en las especificaciones y adecuados al objeto para el que se destinan.  

 
El proponente favorecido se obliga a disponer oportunamente de todos los materiales y suministros que se requieran 
para la ejecución de las obras y a mantener permanentemente una cantidad suficiente para no retrasar el avance de 
los trabajos. El IDERF no aceptará ningún reclamo del Contratista, con relación a los costos, plazos, falta o escasez 
de materiales o insumos, ya que le corresponde al Contratista programar sus compras con la debida antelación. 
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4. EQUIPOS: 

 
El contratista se obliga a suministrar equipos, máquinas, herramientas e implementos de trabajo adecuados, en buen 
estado y apropiados para cada trabajo o actividad los cuales revisará periódicamente, y siempre que se detecte un daño 
o deterioro ordenará de inmediato la reparación o la reposición si fuera necesario. 

 
El contratista sólo permitirá que los equipos, herramientas e implementos de trabajo sean operados por personal 
calificado y autorizado. Todos los equipos, máquinas, herramientas e implementos de trabajo deberán estar dotados 
con los dispositivos, instructivos, controles y señales de seguridad exigidos o recomendados por los fabricantes. 

 
El contratista deberá proveer oportunamente a cada trabajador, las herramientas apropiadas requeridas para cada 
trabajo específico en perfecto estado y demás accesorios necesarios para cada trabajo, de la calidad y en la cantidad 
requerida para que el trabajo se pueda realizar con seguridad minimizando el riesgo de accidente. 

 
Cuando sea preciso operar sobre escaleras a alturas superiores a los tres (3) m, otro trabajador deberá sujetarlas o 
dejarlas firmemente aseguradas. En los lugares expuestos al tránsito deberá permanecer un ayudante al pie de la 
escalera. No se aceptarán escaleras con peldaños rotos o listones rajados. Las escaleras metálicas o con refuerzo 
metálico están prohibidas cerca de circuitos energizados. 
 
Cuando se trabaje en lugares a una altura considerable nunca se deberán lanzar herramientas o materiales. Es 
obligatorio utilizar porta- herramientas, cuerda, o llevarlas personalmente y asegurarlas o guardarlas en bolsas para 
evitar que se zafen o desprendan. Las herramientas deberán ser utilizadas para las funciones propias para las cuales 
fueron diseñadas y no deberán manipularse para hacer funciones propias de otras herramientas. 

 
5. PERSONAL: 

 
El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de mantener durante la ejecución del contrato 
y hasta la entrega total de las obras a satisfacción del IDERF, todo el personal idóneo y calificado de directivos, 
profesionales, técnicos, administrativos y obreros – mano de obra no calificada - que se requieran. 

 
Una vez el Instituto apruebe el personal mínimo propuesto, éste no podrá ser cambiado durante la ejecución del 
contrato, a menos que exista una justa causa, la cual deberá ser sustentada ante el IDERF, para su evaluación y 
posterior autorización. En caso de aprobarse el cambio por parte de la supervisión, el personal deberá reemplazarse 
por uno de igual o superior categoría que el exigido para el módulo correspondiente. 

 
6. CANTIDADES DE OBRA: 

 
Las cantidades de obra del presupuesto oficial, son aproximadas y podrán aumentar, disminuir o suprimir durante la 
ejecución de la obra; tales variaciones no viciarán ni invalidarán el contrato producto de este proceso de selección 
abreviada y el Contratista está obligado a ejecutarlas. Ver presupuesto oficial. 

 
7. MAYORES CANTIDADES DE OBRA: 

 
Se entiende por obras adicionales aquellas que, por su naturaleza, deben ejecutarse dentro del alcance y condiciones 
originales del contrato y de las cuales ya se tiene pactado precio unitario. Las mayores cantidades de obra que surjan 
en el desarrollo del contrato, deberán ser ejecutadas por el Contratista a los precios unitarios inicialmente pactados las 
cuales deberán ser de conocimiento y aprobación por parte de los supervisores, mediante concepto técnico, con el fin 
de poder suscribir la correspondiente acta de aprobación de mayores y menores cantidades de obra. 

 
8. ÍTEMS NO PREVISTOS: 

 
Se considerarán como Obras no Previstas aquellas actividades no contempladas inicialmente en el Formulario de 
Cantidades de Obra y Precios Unitarios, consideradas necesarias para el desarrollo del proyecto y que son resultado 
de una especificación técnica de recomendación en obra. Su valor será propuesto por el Contratista, revisado y visado 
con visto bueno de los supervisores del proyecto. 

 
El valor se establecerá sobre la base de los precios de lista de insumos básicos, suministrados por el Contratista con 
su propuesta. En caso de diferencias entre los precios expresados en los Análisis de Precios Unitarios y el listado de 
insumos básicos. Para efectos de la composición del valor de los ítems adicionales, el valor del insumo será el menor 
valor expresado ya sea en el Análisis de Precios Unitarios o en el listado de precios de insumos básicos, los cuales se 
encuentran sujetos a revisión. 

 
Para aquellas obras no previstas que tengan componentes que no se encuentren en la lista de insumos básicos, para 
efectos de determinar el monto de las obras a compensar, su precio será acordado entre los supervisores y el 
Contratista, con base en los precios vigentes en el mercado, por medio de cotizaciones que consten el valor de la 
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actividad. 
 

En caso de presentarse discrepancias en la definición del precio, éste será determinado por el Instituto. Sin embargo, 
las obras o actividades adicionales requeridas no previstas para el desarrollo del proyecto deberán ser ejecutadas 
previa suscripción de acta de Modificación del contrato. 

 
9. CONTROL DE CALIDAD: 

 
El IDERF podrá rechazar la obra ejecutada por deficiencias en los materiales o elementos empleados, aunque las 
muestras y prototipos correspondientes hubieren sido verificados previamente, sin perjuicio de lo establecido en las 
especificaciones sobre la aceptación de suministro defectuoso. Toda obra rechazada por defectos en los materiales, 
en los elementos empleados, en la obra de mano o por deficiencia de los equipos, maquinarias y herramientas 
utilizados o por defectos en ella misma, deberá ser retenida, reconstruida o reparada por cuenta del contratista. 
Además, el contratista queda obligado a retirar del sitio respectivo los materiales o elementos defectuosos. El IDERF 
podrá retirar los materiales o los elementos y reemplazarlos por otros, repararlos o reconstruir la parte rechazada de la 
obra, todo a cargo del contratista. 

 
Los equipos, maquinaria y herramientas que el contratista suministre para la ejecución, deberán estar en perfecto estado 
de operación ser adecuados y suficientes para las características y la magnitud del trabajo por ejecutar. El IDERF 
directamente o por intermedio de los supervisores se reserva el derecho de rechazar y exigir el reemplazo o reparación 
por cuenta del contratista de aquellos equipos, maquinarias y herramientas que a su juicio sean inadecuados o 
ineficientes, o que por sus características constituyen un peligro para el personal o un obstáculo para el buen desarrollo 
de las actividades. Se exigirá siempre el suministro y mantenimiento en buen estado de funcionamiento del equipo 
básico requerido para la construcción de las obras. 

 
10. TRANSPORTE DE PERSONAL, MATERIALES Y EQUIPOS: 

 
El contratista se obliga a utilizar solamente vehículos automotores que cumplan con las revisiones técnico-mecánicas 
vigentes exigidas por autoridades de tránsito y en perfecto estado para ofrecer seguridad y que sean apropiados para 
transporte de personas, materiales y equipos necesarios en los diferentes frentes de la obra. 

 
Este transporte se hará de acuerdo con lo estipulado en las reglamentaciones de las autoridades de transportes y 
tránsito. Los vehículos destinados al transporte conjunto de personas y materiales, deberán estar dotados de carpas, 
asientos, escalerillas y la división adecuada para evitar que el personal sufra lesiones por contacto con el material o 
equipo transportados. 
 
Los equipos, materiales y herramientas deberán colocarse en forma adecuada y simétrica dentro del vehículo. Para 
asegurarlos se utilizarán bloques, tablones, grilletes y cuerdas resistentes; los vehículos estarán provistos de los avisos 
y luces exigidos por las autoridades de tránsito. 

 
Los productos inflamables, explosivos, corrosivos o que generen gases, sólo podrán transportarse en vehículos 
apropiados, conducidos por personal adiestrado para tal fin y dotados de los avisos de peligro y demás requisitos 
exigidos por la autoridad competente. 

 
11. EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL Y COLECTIVA: 

 
Todo el personal del contratista deberá estar dotado con elementos para protección personal y colectiva durante el 
trabajo de acuerdo con los riesgos a que estén sometidos; tales implementos deberán estar en perfecto estado y ser 
de buena calidad. En caso de daño o deterioro que reduzca la protección que normalmente deben ofrecer, los 
elementos de protección deberán ser inmediatamente reemplazados por otros en buen estado. 

 
El personal deberá estar equipado con los siguientes elementos: 

 
• Cascos de seguridad. Toda persona en el sitio de las obras deberá estar permanentemente provista de un 

casco de seguridad para poder trabajar, visitar o inspeccionar los frentes de trabajo. El casco deberá ser 
metálico o de material plástico de suficiente resistencia para garantizar protección efectiva. Debe cumplir la 
norma Icontec 1523. 

 
• Los cascos de seguridad deberán ser de las siguientes características: - El atalaje deberá estar en 

condiciones óptimas y acondicionarse correctamente a las necesidades. 
 

- Al colocarlo se deberá exigir un perfecto ajuste para garantizar comodidad en el trabajo y además evitar que 
se caiga. 

- Deberán cumplir técnicamente las características de malos conductores de la electricidad, resistencia 
adecuada al impacto, etc. 
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- Cuando el casco de seguridad presente desperfectos deberá ser reemplazado de inmediato. 
 

• Se usarán gafas de seguridad resistentes a impacto y deberán proteger contra el impacto de objetos cuando 
salen lanzados al aire, operaciones de corte, martilleo, rasqueteo o esmerilado. Se suministrarán a todos los 
trabajadores cuyo oficio lo exija por tener riesgos de chispas, esquirlas, salpicaduras de sustancias químicas 
y radiaciones y se seleccionarán de acuerdo con el tipo de riesgo. 

 
• El uso de guantes de cuero es obligatorio en los siguientes casos y siempre que se manipulen materiales, 

equipos, herramientas y sustancias que puedan causar lesiones en las manos. 
 

- Para halar cuerdas y cables. 
- Cuando deban manejarse materiales ásperos, cuando deban moverse postes de concreto, metálicos, 
crucetas de madera, tuberías metálicas o de concreto, bloques, etc. 
- Siempre que se trabaje con barras o herramientas similares para manejar carretas de cable o alambre para 
operar equipos de tracción para trabajar sobre circuitos eléctricos, en cuyo caso se usarán guantes dieléctricos 
específicamente diseñados según el voltaje. 

 
• Calzado de seguridad: el personal deberá estar dotado de botas impermeables para desempeñar todo trabajo 

de construcción en lugares húmedos o cubiertos de agua. 
 

• Se usará calzado de seguridad dieléctrico, con puntera de acero, con estría antideslizante o suela resistente 
al aceite donde el personal esté expuesto a riesgos afines. 

 
• Caretas faciales: cuando exista riesgo de accidente en el rostro. 

 
• Protección respiratoria: en ambientes donde existan polvos o material en partículas, gases o vapores 

contaminantes por encima de los límites permisibles o deficiencias de oxígeno. 
 

• Protección auditiva: cuando la exposición al ruido tenga niveles iguales o superiores a 85 decibeles. 
 

Para protección del tronco u otras partes del cuerpo, y de acuerdo con el riesgo, se usarán delantales, chaquetas, 
polainas, petos, chalecos, capas y vestidos de material y diseño acorde con el riesgo respectivo. 

 
 
Clasificación UNSPSC: 
 
Las obras objeto del presente proceso de contratación están codificadas en el Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) con el tercer nivel, como a continuación se indica: 
 

CLASIFICACIÓN UNSPSC DESCRIPCIÓN 

49 24 15 00 EQUIPO DE PARQUES INFANTILES 

72 10 29 00 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓNES 

72 15 31 00 SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS 

49 22 15 00 ACCESORIOS PARA DEPORTE 

73 14 15 00 PRODUCCIÓN DE FIBRA 

72 14 13 00 SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS  

 
 
1.9 FUNDAMENTO JURÍDICO QUE SOPORTA LA MODALIDAD DE SELECCIÓN Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
En materia de contratación los referentes jurídicos para la Selección Abreviada de menor Cuantía se encuentran en el literal 
b) del numeral 2° del Artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 
 
CRITERIOS PARA LA SOLUCIÓN DE EMPATES 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la entidad aplicará los criterios definidos en el artículo 35 de la 
ley 2069 de 2020 y modificados en la resolución 161 de 2021 así:  

FACTORES DE DESEMPATE 

 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de acuerdo con cada uno 
de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso los 
compromisos internacionales vigentes:  
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1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El proponente acreditará el origen 

de los servicios con los documentos señalados en la sección APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL del pliego de 

condiciones. Para el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen nacional de la 

oferta en las condiciones señaladas en la ley. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del artículo 1 de la Ley 

1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de 

familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un 

notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la 

fecha del cierre del proceso de selección. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta condición de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto 
es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente.  En virtud del artículo 16 de la 
ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo 
municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las, que participen mayoritariamente mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «formato 10 A  Participación Mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar (persona Jurídica) », mediante el cual certifica, bajo la gravedad del juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o parte de la persona jurídica está constituida por mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de 
cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo 
con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la Oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.   
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
se requiere que el titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie 
el «Formato 11 - Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos 

el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 

de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina de trabajo de 

la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (01) año de anterioridad a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a 

un (01) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al termino de ejecución 

del contrato, para lo cual debe diligenciar el «Formato 10 B – Vinculación de personas en condición de discapacidad».  

Para aquellos eventos en los que el diez por ciento (10%) de la nómina corresponda a un número cuyo primer digito 

decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente.     

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, el integrante del proponente que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o en la unión temporal y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia general habilitante. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditara con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de constitución cuando su conformación sea inferior a un (01) año, en el 
que se demuestre los pagos realizados por el empleador.  

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores 

que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad 

de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 

fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 10 C - Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la 
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pensión de vejez, familiar o sobrevivencia - (Empleador - proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad 

de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión 

de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión.  Solo se tendrá en cuenta la 

vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado 

vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso.  Para los 

casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 

momento de la constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que la constitución sea 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 C -Vinculación de personas 
mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia - (Empleador - proponente)», mediante el cual 
certifique el número de trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los 
integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato 10 C -Vinculación de personas 
mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la 
gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de 
pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, 
por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor.  En el caso de proponentes plurales, la mayor 
proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la Ley 2069 de 2020, 

que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
diligenciará el «Formato 10D -Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitanas» mediante el cual cerífica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de 
las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana.  Solo 
se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica.  

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en 
el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
Además, deberá a partir la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 D -Vinculación de población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el 
diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana.  Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno 
de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera 
de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la 
cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrm o 
gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 
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indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato 11-Autorización para el 
tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual presentará copia 

de alguno de los siguientes documentos. i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de 
Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto 
de las personas desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley.   
Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación.   

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán 
el «Formato 10 E-Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas 
jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de 
la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas  en proceso de 
reintegración o reincorporación.   Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración y 
los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero; o personas jurídicas donde más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán, 
bajo la gravedad del juramento, el «Formato 10 E - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación 
(personas jurídica integrante del proponente plural)» , junto con los documentos de identificación de cada una de las  
personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
diligencien el «Formato 11-Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate. 

 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes literales: 

 
a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o  

reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 
2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal 
o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 10 F - Participación mayoritaria de mujeres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual 
certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuota parte de la  persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas 
que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este 
integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

 
b) El integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 

general acreditada en la oferta.  
 

c) En relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante de que trata el literal a) Io manifestará diligenciando el «Formato 10 F Participación mayoritaria de 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración». 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información, 
como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato 11-
Autorización para el tratamiento de datos Personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
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8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  En este sentido, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará 
diligenciando el «Formato 10 G -Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, 
que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 
2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 
Así mismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva.  En el 
caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño 
empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 
o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  En el evento en que se presente empate entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o  medianas. 

 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones mutuales. 
 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015, esto es, Ia acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 10 G - 
Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña 
empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 
o complementen. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información 

contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de 
sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público, o el 
representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará el «Formato 10 H-Pagos 
realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales». 

 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 

 
a) Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por 

lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente 
plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos 
del numeral 8; 

 
b) La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 

general acreditada en la oferta; y 
 

c) Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará 
diligenciando el «Formato 10 G -Acreditación Mipyme». 

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
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pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e lnterés Colectivo o Sociedad BIC, del 

segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. 
Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 
12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

 
a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre de la persona 

natural, Ia persona jurídica o el proponente plural. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno 
de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el número 1. 

b) Seguidamente, Ia Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la 
TRM que rigió el día del cierre del proceso.  La Entidad Estatal debe dividir esta parte entera entre el número total 
de proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

c) Realizados estos cálculos, Ia Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que presente coincidencia entre el 
número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al proponente con 
el mayor número asignado. 

 
Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de origen tenga acuerdo 
Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los criterios de desempate de los numerales 
8, 9,10 y 11. 
 

1.10 PRESUPUESTO OFICIAL APROXIMADO Y FORMA DE PAGO 
 
El presupuesto oficial estimado para la presente contratación asciende a la suma de TRESCIENTOS MILLONES MCTE /CTE 
($300.000.000,00) M/CTE, INCLUIDO IVA, RETENCIONES Y DEMAS IMPUESTOS DE LEY, el cual está respaldado por el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal que se adjunta al presente estudio, expedido por el área financiera del IDERF. 
 

FUENTE DE LOS RECURSOS: Consultado el presupuesto de la presente vigencia, se pudo establecer que el Instituto cuenta 
con Disponibilidad Presupuestal para cubrir la obligación de pago que se derive por la contratación, la cual es expedida por 
la Tesorería del IDERF. 
 

RUBRO SECTOR PROGRAMA PRODUCTO META FUENTE CPC BPIN VALOR 

2.3.2.02.02.005 43 4301 4301004 042 1.3.3.3.19 54270 2024252900077 $ 149.504.000 

2.3.2.02.02.005 43 4301 4301004 042 1.3.3.8.01 54270 2024252900077 $ 93.871.439 

2.3.2.02.02.005 43 4301 4301004 042 1.2.4.3.01 54270 2024252900077 $ 56.624.561 

 
El IDERF mediante las necesidades de los parques y escenarios deportivos existentes en el Municipio procedió a realizar las 
cantidades de obra que se encuentran establecidas en cada uno de los ítems objeto de intervención. Para establecer el 
presupuesto oficial se llevó a cabo el análisis de precios de mercado, tomando como referencia los precios establecidos por 
el Instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca ICCU a través de la cartilla listado de precios, construcción, 
urbanismo y vías del año 2026, lo allí NO contemplado se tomó como base el promedio del valor de dos (2) cotizaciones de 
empresas legalmente constituidas de bienes y servicios de las mismas características técnicas requeridas en el presente 
estudio previo, se anexan las cotizaciones. Acorde a lo anterior se señalan como variables en el citado análisis los siguientes: 
 
• Materiales e insumos – cotizaciones. 
• Mano de obra (Incluye los gastos de seguridad social y prestaciones sociales).  
• Transporte de materiales.  
• Alquiler de equipos y herramienta menor.  

 
De acuerdo a lo anterior, el presupuesto oficial para el presente proceso contractual se ha establecido con base en el promedio 
de las cotizaciones de los precios del mercado y se estima en la suma de TRESCIENTOS MILLONES MCTE /CTE 
($300.000.000,00) M/CTE, INCLUIDO IVA, RETENCIONES Y DEMAS IMPUESTOS DE LEY. De igual manera para la 
cotización se elaboró un listado de ítems a utilizar con el fin de conocer sus precios. 
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FORMA DE PAGO:  
 
EL IDERF se compromete a pagar al CONTRATISTA el valor del presente contrato así: Mediante pagos parciales hasta el 90 
% de acuerdo a las cantidades de obra ejecutadas dentro del respectivo periodo facturado, previa presentación del informe 
de actividades al supervisor del contrato, la presentación de los documentos idóneos que acrediten el cumplimiento del pago 
a los sistemas de seguridad social en salud y pensión y de los demás documentos correspondientes y un pago final 
correspondiente al 10 % previa presentación del informe de actividades al supervisor del contrato, la presentación de los 
documentos idóneos que acrediten el cumplimiento del pago a los sistemas de seguridad social en salud y pensión y de los 
demás documentos correspondientes que se soliciten por parte del supervisor con el ánimo de proceder a la liquidación del 
contrato suscrito entre las partes. 
 
El Instituto Deportivo y Recreativo de Fusagasugá IDERF, efectuará las deducciones a que haya lugar sobre cada pago de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente sobre la materia. Los pagos serán cancelados al contratista en el área 
financiera, por el sistema automático de pago. El contratista asumirá todos los impuestos, tasas y similares que se deriven de 
la ejecución del contrato, de conformación con la Ley Colombiana. 
 
Nota: El valor del contrato se agotará de acuerdo con los elementos efectivamente suministrados, previa solicitud y recibo a 
satisfacción por parte de la entidad, teniendo en cuenta los precios unitarios ofrecidos por el contratista. 
 
1.11 PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
El plazo de ejecución será de SIETE MESES (07) MESES Y/O HASTA EL 15 DE DICIEMBRE DEL 2026 Y/O HASTA 
AGOTAR EL PRESUPUESTO, lo primero que ocurra, termino contado a partir de la suscripción de la respectiva acta de 
inicio. El contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecución se requerirá de la aprobación de 
las garantías si a ello hubiere lugar y la expedición del registro presupuestal. 
 
La vigencia del contrato será igual al término de ejecución y cuatro (4) meses más, los cuales se destinarán a la aplicación 
de sanciones al contratista y/o a la liquidación del contrato. 
 
1.12 LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
 La ejecución del objeto contractual se llevará a cabo en el casco urbano y rural del Municipio de Fusagasugá, Cundinamarca. 
 

 
1.13 SUPERVISIÓN  
 
La supervisión estará a cargo de un profesional especializado del área misional o quien haga sus veces, quien tendrá las 
siguientes obligaciones: 1) Certificar la idoneidad del Contratista cuando haya lugar. 2) Verificar el cumplimiento del objeto 
contractual y de las obligaciones contraídas por las partes. 3) Elaborar informe de ejecución remitiéndolo de manera oportuna 
a las instancias correspondientes. 4) Elaborar la certificación del cumplimiento y/o recibo a satisfacción del objeto contractual, 
con el fin de proceder al pago correspondiente. 5) Verificar al momento de certificar el cumplimiento del objeto contractual, el 
cumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones con los sistemas de salud y pensiones en los porcentajes de Ley. 
6) Impulsar el trámite de los pagos a favor del contratista en los términos establecidos para tales efectos. 7) Informar 
oportunamente sobre cualquier irregularidad e incumplimiento que se presente en la ejecución del contrato. 8) Solicitar 
oportunamente las adiciones o modificaciones al contrato, cuando sea procedente. 9) Realizar las aprobaciones de los pagos 
en la plataforma SECOP II.  
 
 
 

Ilustración 1. Ubicación Fusagasugá. 
Fuente: Alcaldía de Fusagasugá 

Ilustración 2. Municipio de Fusagasugá 
Fuente: Google Maps 
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1.14 OBLIGACIONES ESPECIFICAS: Además de incorporar como tales las establecidas en los artículos 4º y 5º de la 
Ley 80 de 1993, el Contratista se compromete a cumplir todas aquellas obligaciones que se deriven del clausulado del 
contrato, y que por su naturaleza y esencia se consideren imprescindibles para su correcta ejecución. Así mismo, se 
consideran obligaciones del Contratista: 

1. Entregar y/o instalar los materiales con la calidad acorde a la normatividad y las especificaciones técnicas requeridas. 
2. Entregar oportunamente los materiales dentro del tiempo establecido en el lugar indicado por el contratante. 
3. Garantizar la calidad de los materiales entregados. 
4. Realizar cada una de las actividades y cantidades establecidas en el presupuesto del proyecto. 
5. Presentar al supervisor antes de la suscripción del acta de iniciación, todos los documentos previos que de 

conformidad con los pliegos de condiciones se requieran para la iniciación del contrato. 
6. Deberá contar con una bitácora de obra en donde el contratista y el Supervisor dejan constancias de lo realizado en 

la ejecución diaria de la obra, así como las observaciones y recomendaciones. 
7. Controlar la permanencia de frentes de obra residente y personal operativo requerido en cada uno de ellos. 
8. Solucionar cualquier inquietud que se presente por parte del contratista con respecto al uso y/o calidad del producto. 
9. Sustituir el material entregado que no se encuentre a satisfacción de la supervisión. 
10. Cumplir con las órdenes y requerimientos que realice el supervisor. 
11. Mantener un coordinador en campo con el cual el Supervisor coordinara los trabajos y se realizarán las mediciones, 

memorias de cálculo y actas para los pagos parciales que se generen durante el desarrollo del proyecto. 
12. Afiliará a los terceros que emplee para la ejecución del contrato a una entidad promotora de salud, de manera tal 

que se garantice la cobertura de los diferentes riesgos y en especial de accidentes de trabajo (Decreto 1295 de 
1994), y a aplicar en forma estricta los controles y obligaciones que le competen, de acuerdo con lo establecido en 
la ley 789 de 2002 y el decreto 1703 de 2002 y demás normas concordantes o complementarias, en materia de 
aportes a seguridad social, y pago de parafiscales, vigentes a la fecha de presentación de la propuesta y durante la 
vigencia del contrato. 

13. El Contratista se obligará a tomar las medidas necesarias para la seguridad del personal a su cargo o servicio y los 
transeúntes, de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en el país. Deberá organizar y dirigir el programa y 
comité de seguridad industrial del proyecto, de acuerdo con las normas legales vigentes. 

14. Durante y a la terminación del proyecto el Contratista deberá retirar los materiales sobrantes y entregar la obra en 
perfecto estado de limpieza. 

15. Estudiará cuidadosamente todos los factores que puedan influir en la ejecución de los trabajos. 
16. Responderá al supervisor todas las observaciones técnicas y administrativas en cuanto a calidad, presupuesto, 

programación, seguridad industrial y manejo ambiental del proyecto, y en especial de manejo de personal. 
17. Rehacer a sus expensas cualquier obra que resultare mal ejecutada a juicio del Supervisor. 
18. Responderá por haber ocultado al contratar inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones o por haber 

suministrado información falsa. 
19. Cumplirá con la totalidad de los alcances descritos en este pliego y sus anexos. 
20. Informará oportunamente al IDERF sobre eventualidad que pueda surgir y que implique retraso en el desarrollo del 

contrato. 
21. Programará oportunamente las actividades que debe desarrollar para el cumplimiento del objetivo del contrato. 
22. Rendirá y elaborará los informes que solicite el IDERF, conforme al objeto del contrato. 
23. Acatará las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le impartan el supervisor del contrato. 
24. Mantendrá la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del 

contrato. 
25. Velará y garantizará la buena calidad del objeto contratado, mediante la ejecución de ensayos de laboratorio a los 

materiales que emplee en la construcción, con las frecuencias determinadas en las especificaciones y a suministrar 
esta información al Interventor. Se compromete igualmente a suministrar las muestras de los materiales que solicite 
el interventor para la ejecución de ensayos de control. 

26. Las demás impartidas por el supervisor del contrato. 
 
NOTA: El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de mantener durante la ejecución del contrato 
y hasta la entrega total de las obras a satisfacción, todo el personal idóneo y calificado que se requieran; además de contar 
con los elementos de protección personal, afiliación al sistema de seguridad social. 
 
Si durante la ejecución del contrato el IDERF requiere adquirir servicios no incluidos en la propuesta económica estos podrán 
ser prestados por el contratista previa modificación del anexo que contiene el listado de servicios que hace parte integral del 
contrato el IDERF se reserva la potestad de aumentar disminuir, adicionar y/o eliminar servicios del anexo correspondiente a 
la oferta económica de acuerdo con las necesidades específicas. 
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EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL Y COLECTIVA 
 
Todo el personal del contratista deberá estar dotado con elementos para protección personal y colectiva durante el trabajo de 
acuerdo con los riesgos a que estén sometidos; tales implementos deberán estar en perfecto estado y ser de buena calidad. 
En caso de daño o deterioro que reduzca la protección que normalmente deben ofrecer, los elementos de protección deberán 
ser inmediatamente reemplazados por otros en buen estado.  
 
El personal deberá estar equipado con los siguientes elementos:  
 
a. Cascos de seguridad. Toda persona en el sitio de las obras deberá estar permanentemente provista de un casco de 

seguridad para poder trabajar, visitar o inspeccionar los frentes de trabajo. El casco deberá ser metálico o de material 
plástico de suficiente resistencia para garantizar protección efectiva. Debe cumplir la norma Icontec 1523.   

 
b. Los cascos de seguridad deberán ser de las siguientes características: 

 
1. El atalaje deberá estar en condiciones óptimas y acondicionarse correctamente a las necesidades. 
2. Al colocarlo se deberá exigir un perfecto ajuste para garantizar comodidad en el trabajo y además evitar que se 

caiga. 
3. Deberán cumplir técnicamente las características de malos conductores de la electricidad, resistencia adecuada al 

impacto, etc. 
4. Cuando el casco de seguridad presente desperfectos deberá ser reemplazado de inmediato. 

 
c. Se usarán gafas de seguridad resistentes a impacto y deberán proteger contra el impacto de objetos cuando salen 

lanzados al aire, operaciones de corte, martilleo, rasqueteo o esmerilado. Se suministrarán a todos los trabajadores cuyo 
oficio lo exija por tener riesgos de chispas, esquirlas, salpicaduras de sustancias químicas y radiaciones y se 
seleccionarán de acuerdo con el tipo de riesgo. 
 

d. El uso de guantes de cuero es obligatorio en los siguientes casos y siempre que se manipulen materiales, equipos, 
herramientas y sustancias que puedan causar lesiones en las manos. 

 
1. Para hallar cuerdas y cables 
2. Cuando deban manejarse materiales ásperos cuando deban moverse postes de concreto, metálicos, crucetas de 

madera, tuberías metálicas o de concreto, bloques, etc. 
3. Siempre que se trabaje con barras o herramientas similares para manejar carretas de cable o alambre para operar 

equipos de tracción para trabajar sobre circuitos eléctricos, en cuyo caso se usarán guantes dieléctricos 
específicamente diseñados según el voltaje. 
 

e. Calzado de seguridad: el personal deberá estar dotado de botas impermeables para desempeñar todo trabajo de 
construcción en lugares húmedos o cubiertos de agua 

f. Se usará calzado de seguridad dieléctrico, con puntera de acero, con estría antideslizante o suela resistente al aceite 
donde el personal esté expuesto a riesgos afines. 

g. Caretas faciales: cuando exista riesgo de accidente en la cara. 
h. Protección respiratoria: en ambientes donde existan polvos o material en partículas, gases o vapores contaminantes por 

encima de los límites permisibles o deficiencias de oxígeno. 
i. Protección auditiva: cuando la exposición al ruido tenga niveles iguales o superiores a 85 decibeles. 
 
OBLIGACIONES GENERALES: 
 

1. Cumplir la constitución política y las leyes de la república.  
2. Prestar los servicios en las condiciones establecidas en los estudios previos y la propuesta presentada.  
3. Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo del contrato. 
4. Cumplir con las metas del Contrato.  
5. Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto contratado.  
6. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le imparta por parte del supervisor del contrato.  
7. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones y en trabamientos.  
8. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho.  
9. Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato.  
10. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, si a ello hubiere lugar.  
11. Diligenciar el formato único de hoja de vida que tratan las leyes 190 de 1995 y 443 de 1998 y las resoluciones 580 

de 1999 y 535 del 2003 del departamento administrativo de la función pública, cuando haya lugar.  
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12. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de la ejecución del 
mismo, de conformidad con lo establecido en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios.  

13. Estar afiliado en los sistemas de pensión, salud y riesgos laborales, si a ello hubiera lugar, tener afiliado al personal 
a cargo al Sistema General de Seguridad Social. 

14. Mantener actualizado su domicilio durante toda la vigencia del contrato y cuatro meses más y presentarse en el 
IDERF en el momento en que sea requerido.  

15. Guardar la reserva, confidencialidad y secreto profesional sobre los asuntos sometidos a su conocimiento con 
ocasión de la actividad contractual.  

16. Mantener actualizados los pagos en la plataforma SECOP II con los documentos correspondientes.  
17. El contratista debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes:  

 
a. Procurar el cuidado integral de su salud.  
b. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo 

cual asumirá su costo.  
c. Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales.  
d. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los Comités 

Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora de Riesgos 
Laborales.  

e. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST).  

f. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato.  
g. Las demás disposiciones que en la materia reglamente el decreto 1072 de 2015, el Ministerio de Salud y el 

Ministerio de trabajo. 
 

OBLIGACIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 

 
1. El CONTRATISTA deberá presentar periódicamente a la SUPERVISIÓN los documentos que certifiquen el 

cumplimiento de las obligaciones laborales y parafiscales del personal vinculado durante la ejecución del contrato. 
2. El CONTRATISTA deberá contar con las herramientas computacionales y programas (software) compatibles con 

los de IDERF, que deben incluir como mínimo lo siguiente: Procesador de palabras, Hoja de Cálculo, Control de 
proyectos. 

3. El CONTRATISTA tendrá la obligación de apoyar con el suministro oportuno de información, en los formatos 
adecuados, en medio magnético e impreso, de toda la información relacionada con el avance físico de las obras, 
planos de avance de obra construida, el avance financiero, elaboración y presentación oportuna de las actas de 
obra, cuentas de cobro o factura, de ajuste y demás que se requieran. 

4. El CONTRATISTA deberá cumplir, entre otros, con los siguientes aspectos de la obra: 
 

• Bitácora: 
 
Se contará con una bitácora, en donde el CONTRATISTA, deberá dejar anotado todo lo que sucede en la misma 

(resumen de obra con observaciones). En esta bitácora se dejarán consignadas todas las órdenes, instrucciones y 

acuerdos entre el CONTRATISTA y la SUPERVISIÓN. 

 

La Bitácora es el conducto formal y regular para registrar las observaciones y recomendaciones impartidas. Su uso es 

obligatorio y solo tendrán derecho a usarla el representante del CONTRATISTA y el IDERF. Una vez terminada la obra, 

esta bitácora deberá ser entregada al IDERF para su custodia al suscribirse el Acta de Recibo Final de Obra y posterior 

liquidación. 

 

• Presencia en obra: 
 
El CONTRATISTA deberá controlar la permanencia en los frentes de obra, del director de obra y auxiliares de obra y de 
todo el personal requerido. Si por algún motivo se programan trabajos en horas nocturnas, feriados, domingos o en 
horas no laborables, deberá contarse con la presencia del profesional residente y auxiliar de obras. 
 

• Reuniones y actas de obra: 
 
Con la periodicidad, en el sitio y hora previamente establecidos, y dados a conocer al IDERF, se harán reuniones 
semanales donde se acordarán y detallarán los trabajos correspondientes. A estas reuniones deberán asistir 
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representantes del CONTRATISTA.  De cada reunión, se levantará un acta por el contratista y será firmada por los que 
intervinieron en ella. 

 
Se verificará estrictamente que las obras a facturarse cumplan con lo establecido en los Términos del contrato. El 
CONTRATISTA deberá cumplir con estos requisitos, y en cualquier momento deberá poder demostrar el cumplimiento 
de los mismos.  

 
No se cancelará obra ejecutada por el CONTRATISTA que se haya iniciado y ejecutado sin la autorización expresa por 
parte de la SUPERVISIÓN. Esta autorización deberá estar consignada en la bitácora correspondiente. 
 

• Obras adicionales: 
 
Cuando por algún motivo se vaya a ejecutar una actividad no prevista en el contrato, previamente y de común acuerdo 
entre el IDERF y el CONTRATISTA, se convendrán los precios, la forma de pago y las especificaciones correspondientes 
a través de una modificación del contrato. Por ningún motivo se podrán ejecutar los trabajos sin haber sido previamente 
aprobados entre las partes y modificado el respectivo convenio y contrato. En todo caso, si el CONTRATISTA ejecuta 
trabajos sin antes acordar el precio respectivo, serán a riesgo propio y por esta razón no podrá hacer alguna reclamación 
posterior. 
 

• Seguridad industrial: 
 
El CONTRATISTA deberá cumplir con todas las disposiciones que sobre seguridad social e industrial que haya emitido 
el Ministerio de la Protección Social, así como las normas vigentes de ENTIDAD CONTRATANTE correspondientes. 
Deberá tener especial cuidado para salvaguardar la integridad física de los trabajadores y de la comunidad directa e 
indirectamente afectada y deberá adjuntar a cada acta de obra un informe al respecto. 
 
El CONTRATISTA debe cumplir con todas las disposiciones vigentes sobre seguridad industrial y salud ocupacional 
vigentes en el país e igualmente con las normas vigentes de ENTIDAD CONTRATANTE correspondientes. 
 

• Memoria de cálculo: 
 

Para la radicación de cuentas se debe allegar la memoria de cálculo de la totalidad de los ítems ejecutados, junto con el 
plano récord de obra. 
 
Adicionalmente el CONTRATISTA debe presentar los documentos que se señalan a continuación: 
 

1. Acreditar el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial 
2. Presentar el panorama de riesgos para el proyecto, conforme con las normas. Requisitos mínimos para su 

elaboración. 
 

• Aspectos de seguridad: 
 
El CONTRATISTA es el responsable de la seguridad de la obra, por lo que deberá contratar la vigilancia de la misma. 
 
El CONTRATISTA no deberá acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer 
u omitir algún hecho. 
 

• Confidencialidad de la información: 
 

El CONTRATISTA deberá mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el 
desarrollo del objeto del contrato. 

• Pólizas y Garantías: 
 

El CONTRATISTA deberá mantener vigentes todas las pólizas y garantías que amparan el contrato durante su ejecución, 
liquidación y responsabilidades futuras.    

OBLIGACIONES DE CARÁCTER PRESUPUESTAL Y FINANCIERO 

 
1. El CONTRATISTA deberá presentar a la SUPERVISIÓN, actas de recibo de obra ejecutada para su aprobación y 

trámite de pago.  
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2. El CONTRATISTA deberá radicar las facturas o cuentas de cobro por trabajos ejecutados y efectuar los ajustes 
requeridos por la SUPERVISIÓN dentro de los plazos oportunos para su adecuado trámite. 

3. El CONTRATISTA deberá presentar a la SUPERVISIÓN los soportes de las facturas o cuentas de cobro para su 
aprobación. 

4. El CONTRATISTA deberá pagar los impuestos a que haya lugar. 
5. El CONTRATISTA deberá cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en la ejecución del 

contrato. 
 

OBLIGACIONES DEL IDERF. 

1. Tramitar las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las obligaciones que hayan surgido como 
consecuencia de la suscripción del presente contrato.  

2. Cancelar al CONTRATISTA el valor del contrato, en la forma y plazos estipulados.  
3. Ejercer el control de la ejecución del contrato por intermedio del Supervisor.  
4. Verificar la afiliación y pago oportuno y completo de los aportes a los sistemas de seguridad social integral en salud 

y pensión. 
 
1.15 INDEMNIDAD DEL IDERF 
 
El Instituto Deportivo y Recreativo de Fusagasugá - IDERF no será en ningún caso responsable por los actos, incumplimientos 
de contratos, omisiones o hechos ocasionados por el proponente favorecido, que llegare a celebrar y/o ejecutar el contrato 
objeto de esta invitación, ni por las personas que laboren para éste, como tampoco de los actos, incumplimientos de contratos, 
omisiones o hechos ocasionados por las personas que sean subcontratadas o dependan del contratista que resulte favorecido 
en este proceso. 
 
En consecuencia, la relación contractual del IDERF será única y exclusivamente con el proponente favorecido, y las fuentes 
de sus obligaciones serán las que se originen en la Ley, el contrato que se celebre como resultado de los pliegos de 
condiciones, así como sus adendas y de la oferta aceptada. Por lo tanto, el contratista garantiza mantener indemne al Instituto 
Deportivo y Recreativo de Fusagasugá - IDERF frente a las reclamaciones judiciales y extrajudiciales por los daños y perjuicios 
que se deriven de los actos, omisiones o hechos suyos y/o de aquellos. 
 
 
1.16 EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 
 
El proponente favorecido ejecutará el objeto del contrato que se adjudique como resultado de la presente convocatoria, con 
plena autonomía técnica y administrativa, razón por la cual, queda entendido que no habrá vinculación laboral alguna entre 
el Instituto Deportivo y Recreativo de Fusagasugá – IDERF y el personal suministrado para la prestación del servicio objeto 
del presente proceso.  
 
1.17 QUIENES PUEDEN PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, podrán participar en la presente Selección Abreviada de Menor 
Cuantía las Personas Naturales y/o Jurídicas, con domicilio en Colombia, que no se encuentren incursos en causales de 
inhabilidades e incompatibilidades para contratar con el Estado. 
 
También podrán participar los Consorcios y Uniones Temporales integrados por personas naturales y/o jurídicas que cumplan 
con los Requisitos Jurídicos, Financieros y Técnicos exigidos en el pliego de condiciones. Los proponentes indicarán si su 
participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y en este último caso señalará los términos y extensión de la 
participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad 
contratante  
 
1.18 CORRESPONDENCIA 
 
Se entiende para todos los efectos del presente proceso, que la única correspondencia oficial del proceso y por tanto 
susceptible de controversia será aquella dirigida al Instituto Deportivo y Recreativo de Fusagasugá - IDERF, cargados y 
publicados en la plataforma SECOP II, página web www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, conforme a los plazos del 
cronograma.  
 
NOTA: En caso de anomalías o circunstancias que impidan el uso de la plataforma SECOP II, los proponentes podrán 
comunicarse al correo contratacion@iderf.gov.co informando de tal eventualidad, a efectos de adelantar los trámites 
correspondientes. En todo caso, será responsabilidad de los proponentes comunicarse con los canales de soporte de la 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
mailto:contratacion@iderf.gov.co
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Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente para solucionar las eventualidades que puedan surgir, 
así como las certificaciones que de ello pueda emitir tal Entidad. 
 
1.19 ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO. 
 
La presente contratación no cuenta con acuerdos suscritos entre la nación o sus entidades descentralizadas y particulares; 
como tampoco con personas extranjeras de derecho público u organismos de derecho internacional; convenios necesarios 
para la operación de la OIT; convenios UNESCO y la OIM; convenios financiados con fondos de los organismos multilaterales 
de crédito y entes gubernamentales extranjeros. 
 
Lista de acuerdos comerciales aplicables al proceso de contratación: 

 
 
1.20 PROYECTO DE PLIEGOS DE CONDICIONES  
 

El proyecto de pliegos de condiciones de la presente convocatoria, se podrán consultar en la dirección electrónica 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii. De acuerdo a la fecha determinada en el cronograma del proceso. (fecha en que se 
entiende publicado el presente proyecto de pliego de condiciones para el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía). 
 
Toda consulta deberá formularse por escrito, cargada y publicada en la plataforma SECOP II, no se atenderán consultas 
personales, ni telefónicas, ningún convenio verbal con el personal del IDERF, antes o después de la firma del contrato podrá 
afectar o modificar los términos y obligaciones aquí estipuladas. 
 
Las observaciones al proyecto de pliegos de condiciones podrán efectuarse dentro del término establecido y cargada y 
publicada en el SECOP II, la respuesta a las observaciones presentadas se realizará de acuerdo a la fecha determinada en 
el cronograma del proceso. 
 
1.21 LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA DE LA CONTRATACIÓN 
 
La presente contratación mediante Selección Abreviada de Menor Cuantía se abrirá en el Instituto Deportivo y Recreativo de 
Fusagasugá - IDERF, mediante resolución motivada, la cual será publicada en la página www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii, de acuerdo a la fecha determinada en el cronograma del proceso. 
 
1.22. PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 2.2.1.1.1.7.1 Del Decreto 1082 de 2015, el proyecto de pliego de condiciones 
y el pliego de condiciones definitivo, serán publicados en la página web: www.colombiacompra.gov.co/secop-ii., desde el día 
señalado en el cronograma de esta convocatoria, los cuales podrán ser consultados en dicha página. 
 

1.23 MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES Y EXPEDICIÓN DE ADENDAS 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, dentro del término de publicación del pliego 
de condiciones definitivo, el IDERF si lo considera conveniente, podrá mediante adendas efectuar las modificaciones o 
aclaraciones que considere pertinentes al mismo, los cuales se publicarán de la misma manera y por los mismos medios que 
los pliegos. 
 

Acuerdo Comercial 
Entidad Estatal 

Incluida 

Presupuesto del proceso 
de contratación superior 

al valor del acuerdo 
comercial 

Excepción aplicable 
al proceso de 
contratación. 

Proceso de 
contratación cubierto 

por el Acuerdo 
Comercial 

Canadá NO NO N/A N/A 

Chile SI NO N/A SI 
Estados Unidos NO NO N/A N/A 

El salvador NO NO N/A N/A 
Guatemala SI NO N/A SI 
Honduras NO NO N/A N/A 

Liechtenstein SI NO N/A SI 
Suiza SI NO N/A SI 

México NO NO N/A N/A 

Unión Europea SI NO N/A SI 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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En todo caso la Entidad debe cargar y publicar las Adendas a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para la 
presentación de las ofertas, excepto las adendas de prórroga de plazos. 
 
La consulta y respuesta no producirá efecto suspensivo sobre el plazo de la presentación de las propuestas, a menos que la 
entidad lo estime indispensable. 
 
1.24 LUGAR, FECHA Y HORA DE ENTREGA DE PROPUESTAS 
 
Los interesados en participar en el proceso de selección podrán cargar sus propuestas en la página web. 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, de acuerdo al cronograma adjunto. Las propuestas cargadas en la plataforma con 
posterioridad a la fecha y hora exacta indicada, NO SERAN TENIDAS EN CUENTA. El IDERF no aceptará la presentación 
de propuestas por ningún otro medio. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.5. del Decreto 1082 de 2015, para efectos de establecer cuando el oferente es 
inhábil y poder establecer la primera oferta en el tiempo, el IDERF tendrá en cuenta la fecha y hora de cargue o presentación 
de las propuestas, indicando de forma clara y precisa el nombre, razón social del proponente, y el de la persona que en 
nombre de él y por cuenta de este ha efectuado materialmente el acto de presentación. 
 
Esta diligencia es netamente administrativa por ello no se admiten constancia en ella por terceros de ninguna índole. 
 
La propuesta, oferta económica y documentos deben ser cargados la página web. www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, en 
los documentos del oferente debe aparecer el nombre y dirección del proponente, el número objeto de la invitación. NO se 
aceptarán propuestas enviados por correo electrónico. Vencido el término de presentación de propuestas, no se admitirá 
modificación de las mismas. 
 
1.25 PLAZOS PARA EFECTUAR LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS  
 
De conformidad con el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, las entidades 
estatales deberán contar con un comité evaluador para la verificación de los requisitos habilitantes, el cual deberá realizar su 
labor de manera objetiva y ciñéndose exclusivamente a los parámetros contenidos en los pliegos de condiciones. 
 
La evaluación de las propuestas se realizará según cronograma. El IDERF, podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones 
y explicaciones que estime convenientes. 
 
La labor valorativa se realizará en los plazos establecidos para el efecto en la cronología del proceso.  Si la entidad lo considera 
necesario podrá ampliar dicho plazo de evaluación.  
 
1.26. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
El IDERF efectuará la adjudicación mediante resolución motivada en la fecha establecida en el cronograma del proceso al 
oferente favorecido que cumpla todos y cada uno de los requisitos estipulados en el pliego de condiciones, una vez se hayan 
obtenido los resultados de los factores de selección. 
 

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga tanto a la entidad como al adjudicatario, y contra él no procede recurso alguno 
por la vía gubernativa. 
 
1.27 ADJUDICACION DEL CONTRATO EN CASO DE EXISTIR UN SOLO PROPONENTE 
 
El IDERF en caso de existir un solo proponente que cumpla con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones y esté 
habilitado, podrá adjudicársele el contrato.    
 
1.28 DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
El IDERF, declarará desierto el presente proceso al vencimiento del plazo previsto para adjudicar, cuando entre las 
propuestas cargadas en la plataforma no se logre adjudicar a ninguna el contrato ofrecido, ya sea porque las propuestas no 
cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se presenten propuestas, o por cualquier otra causa que 
impida la selección objetiva.  
 
La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto motivado, el cual se notificará a todos los proponentes. 
 
 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii


 

Página 29 de 78 
 

1.29. RECHAZO DE LA OFERTA ARTIFICIALMENTE BAJA  
 
Cuando de conformidad con la información a su alcance, el IDERF estime que el valor de una oferta resulte artificialmente 
bajo, podrá requerir al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por el ofertado. 
 
Oídas las explicaciones, el comité evaluador recomendara al ordenador del gasto el rechazo o la continuidad de la oferta en 
el proceso. 
 
Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando el valor de la misma responde a 
circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no ponen en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, en caso de que se adjudique el contrato a dicho proponente. 
 
En caso de rechazo de la oferta, el IDERF de manera motivada podrá adjudicar el contrato a quien propuso el segundo mejor 
precio o declarar desierto el proceso.  
 
1.30. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
 
El contrato que surja del presente proceso de selección se perfeccionará con la firma electrónica de las partes, para la 
legalización del contrato se requerirá que se efectúe el correspondiente registro presupuestal por parte de la entidad de 
acuerdo con la ley orgánica de presupuesto y sus disposiciones complementarias. 

 
1.31. REQUISITOS DE EJECUCIÓN (POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO) 
 
En el plazo establecido en el cronograma, el Contratista constituirá la(s) garantía(s) que ampara(n) los riesgos propios de la 
etapa contractual a favor del IDERF la(s) cual(es) será(n) cargadas e incluida la información en el respectivo formato dispuesto 
en la Plataforma SECOP II por parte del contratista, y entregada(s) en físico en la Secretaria General y una vez aprobadas 
en la Plataforma SECOP II, por parte de la Entidad, iniciará la ejecución del mismo. 
 
Dentro del mismo término serán cancelados para la ejecución del contrato los impuestos a que haya lugar. 
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CAPITULO II 
 

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
1. CONDICIONES PREVIAS Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Los interesados en participar en el presente proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía no deben estar inhabilitados, 
ni tener incompatibilidad para contratar, de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política, y en el régimen legal vigente, 
en especial en lo dispuesto en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993. Con la firma de la propuesta el Representante Legal 
de la sociedad oferente afirma, bajo la gravedad de juramento, que no se halla incurso en las mencionadas inhabilidades e 
incompatibilidades. 
 
2. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas deberán presentarse escritas SUBIDAS EN LA PLATAFORMA SECOP II por medio mecanográfico o por 
computador, en, paginadas, rubricadas en su totalidad y con un índice donde se relacione el contenido total de la propuesta; 
deberán cargarse en dicha plataforma, hasta el día y hora fijados para el cierre de la selección abreviada de menor cuantía. 
 
Las propuestas deberán presentarse de la manera como se indica en este pliego de condiciones. 
 
<No se aceptarán propuestas enviadas por correo. Las propuestas que se carguen a la plataforma SECOP II, después de la 
fecha y hora fijadas para su cargue serán consideradas como extemporáneas, por lo cual no serán tenidas en cuenta dentro 
del proceso. 
 
Si algún proponente considera que un formulario impide mencionar o destacar alguna información de importancia para la 
evaluación de su propuesta, deberá presentar además de los formularios correspondientes, un apéndice con toda la 
información que considere necesaria. 
 
Cuando un formulario necesite uno de estos apéndices, se anotará debajo de la parte específica, la siguiente expresión: “Ver 
Apéndice No. __” 
 
El IDERF de encontrarlo procedente, analizará y considerará esta información adicional. 
 
Las enmiendas u otros cambios que se hagan en los formularios de la propuesta, se deberán certificar con la firma del 
proponente en el respectivo formulario; de no hacerlo el IDERF no tendrá en cuenta dicha enmienda. 
 
3. ACLARACIÓN DE PROPUESTAS 
 
El IDERF se reserva el derecho de solicitar aclaraciones a los proponentes sobre las propuestas presentadas.  
 
No se pedirán, ofrecerán, ni permitirán cambios en los aspectos sustanciales de la propuesta. En todo caso la entidad 
efectuara las aclaraciones y correcciones que estime conveniente. 
 
4. ALTERNATIVAS Y PARCIALES 
 
Los proponentes se adaptarán a las exigencias específicas de los Pliegos de Condiciones, por lo tanto, no podrán presentar 
alternativas, ni propuestas parciales. 
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CAPITULO III 
 

REQUISITOS HABILITANTES 
 

1. CAPACIDAD JURIDICA 

 

a) CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Deberá presentarse de acuerdo con el modelo suministrado por el IDERF, firmada por la Persona Natural proponente 
o por el Representante Legal de la persona jurídica, Consorcio o Unión Temporal proponente, indicando su nombre, 
documento de identidad y los demás datos requeridos, so pena de inhabilitar la propuesta. 
 
Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
para contratar a que se refieren la Constitución Política, el artículo 8º de la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones 
legales, en la Carta de Presentación de la propuesta, el Proponente declarará que no se encuentra incurso dentro 
de dichas inhabilidades e incompatibilidades y que renuncia a la presentación de la propuesta y al contrato en caso 
que sobrevenga alguna de ellas. 

 
b) FORMATO ANTICORRUPCIÓN.  

 
Junto con la carta de presentación, los proponentes suscribirán y presentaran el compromiso anticorrupción, para lo 
cual diligenciaran el formato previsto. 

 
c) FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

 
Se debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería del proponente que sea persona natural o la 
del representante legal cuando se trate de persona jurídica. Si se trata de consorcio o unión temporal, se debe anexar 
igual documento de cada uno de sus integrantes y del representante legal del mismo. 

 
d) CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O REGISTRO MERCANTIL Y AUTORIZACIÓN 

 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 28 del Código de Comercio, los proponentes, personas jurídicas o 
naturales nacionales deberán acreditar su existencia y representación o matricula en el registro mercantil, 
respectivamente, mediante el certificado de existencia y representación legal o el documento que haga sus veces, 
expedido por la Cámara de Comercio o según corresponda, en los últimos 30 días contados al momento del cierre, 
debidamente renovado, donde conste quién ejerce la representación legal, las facultades del mismo, que su objeto 
social incluya las actividades principales objeto del presente proceso y que se constate la vigencia de la sociedad, la 
cual no podrá ser inferior al término de ejecución del contrato y un (1) año más. La matrícula debe estar renovada y 
vigente a la fecha de presentación de la oferta.  
 
En el evento en que del contenido del Certificado se haga la remisión a los estatutos de la Sociedad para establecer 
las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos, 
y si de éstos se desprende que hay limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá, 
igualmente, adjuntar desde el momento de la presentación de la oferta, la autorización específica para participar en 
este proceso de selección ante el Municipio. 
 
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada sociedad integrante de los mismos, deberá comprobar su 
existencia y representación, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio, el cual deberá contener la 
información y cumplir las mismas exigencias anteriormente citadas.  
 
Las propuestas cargadas en la plataforma SECOP II, por personas naturales de origen extranjero que se encuentren 
dentro del país, además de los requisitos previstos anteriormente, deberán estar acompañadas de la autorización 
correspondiente, conforme a las normas de control migratorio vigente.  
Las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia y las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia 
deberán acreditar que cuentan con un apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente 
facultado para representarlas judicial o extrajudicialmente hasta la constitución de la sucursal en Colombia en caso 
de resultar aceptada su propuesta. Sin embargo, en caso de ser adjudicatario del contrato una persona jurídica 
extranjera sin domicilio en Colombia, para la suscripción del contrato deberá allegar el certificado de inscripción en 
el registro mercantil otorgado por cualquier Cámara de Comercio de Colombia.  
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Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos: Las personas jurídicas extranjeras sin 
domicilio o sucursal en Colombia, deberán acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los treinta (30) 
días calendarios anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que conste su existencia, su fecha de 
constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) persona(s) que tengan la capacidad para 
comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones 
para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del 
órgano directivo que le faculte expresamente.  
 
Así mismo deberá: 
  
• Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  
• Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en Colombia, de conformidad con 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y las demás disposiciones que regulan el tema, 
cuando sea del caso.  
 
Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que acredita la existencia y 
representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el país 
de origen de la persona jurídica, la información deberá presentarse en documento independiente expedido por una 
autoridad competente de tal país o en su defecto, en documento expedido por el máximo órgano directivo de la 
persona jurídica. Las personas jurídicas extranjeras que se encuentren dentro del supuesto de hecho señalado en 
este párrafo, deberán declarar que, según la legislación del país de origen, las certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en este Pliego, tal como lo dispone el artículo 251 del Código de General del 
proceso. 
 
NOTA: Todos los documentos otorgados en el exterior para acreditar lo dispuesto en este numeral, deberán 
presentarse legalizados en la forma prevista en el artículo 480 del Código de Comercio y 251 del Código General 
Del Proceso.  
 
Serán inhábiles las propuestas en aquellos eventos en que no se allegue con la propuesta la autorización del órgano 
competente en caso de requerirse o cuando la inscripción en la Cámara de Comercio no esté renovada a la fecha 
de presentación de la propuesta. 

 
 

e) CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES (RUP). 

 
En el presente proceso de selección podrán participar las personas naturales o jurídicas, en forma individual o en 
uso de una figura asociativa contemplada por la Ley, inscritas en el Registro Único De Proponentes (RUP) de la 
Cámara de Comercio. 
 
Para este efecto el proponente deberá presentar el Certificado De Inscripción, Calificación Y Clasificación (RUP) 
expedido por la respectiva Cámara de Comercio. La inscripción debe estar vigente y en firme. 
 
El certificado deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección. Si se prorroga el cierre del proceso, valdrá con la fecha inicial de cierre. 
 
Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus miembros deberá acreditar su 
inscripción en el Registro Único De Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio, conforme la actividad, 
especialidad y grupos indicados, debe aportar dicho documento 
 

f) REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 
 

El oferente y/o su representante legal (según su condición de persona natural o jurídica) y/o sus integrantes (para el 
caso de uniones temporales o consorcios), deberá anexar de manera individual copia legible del Nit o del Registro 
Único Tributario RUT donde certifique el régimen de ventas al cual pertenece el oferente y la actividad económica 
que se relacione directamente con el objeto a contratar, deberá estar vigente y actualizado de acuerdo con lo 
estipulado en el Estatuto Tributario Nacional, en especial en lo referido a la facturación electrónica. 
 
Dicho certificado deberá allegarse de manera completa, es decir, hoja principal y anexos si a ello hubiere lugar, no 
se admitirán actualizaciones del RUT de fecha posterior al cierre del presente proceso, la oferta será calificada como 
NO HABIL. 
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g) DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES 
 

Para los eventos previstos en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993, el Proponente deberá indicar en el documento de 
conformación si su propuesta se formula a título de Consorcio o Unión Temporal y deberá señalar como mínimo la 
siguiente información sobre el consorcio o unión temporal: 
 
1. Designación de las personas naturales o jurídicas que conforman el consorcio o unión temporal, con sus 

respectivos documentos de identidad. 
2. Para el caso de personas jurídicas, indicará el nombre e identificación del representante legal; así como la 

manifestación expresa de estar debidamente facultado para actuar en nombre de la persona jurídica que 
representa, lo cual será acreditado con el Certificado de Existencia y Representación Legal o con el acta del 
órgano social competente, cuando sea necesario. 

3. Deberá señalar el nombre del consorcio o unión temporal. 
4. Designar a la persona que representará el consorcio o unión temporal. 
5. Indicar los términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes. 
6. Determinar el domicilio del consorcio o unión temporal. 
7. Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal deberán señalar las reglas básicas que regulen las 

relaciones entre los integrantes y su responsabilidad. 
8. Si se trata de un consorcio deberá indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes, los 

cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del IDERF y si se trata de una Unión Temporal, 
sus miembros deberán señalar la extensión de actividades y porcentaje de su participación, los cuales no 
podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito del IDERF. La omisión de este señalamiento, hará 
que el IDERF tome la propuesta como presentada por un Consorcio para todos los efectos legales derivados 
de ello. 

9. La duración señalada como duración del Consorcio o Unión Temporal no será inferior a la del plazo de ejecución 
del contrato y un (1) año más. 

10. Los integrantes del Consorcio y los de la Unión Temporal responderán por las obligaciones derivadas de la 
propuesta, conforme a las disposiciones legales vigentes. 
 

El hecho de no haber suscrito este documento de manera previa a la presentación de la oferta, y su no 

elaboración en los términos indicados anteriormente, cuando el IDERF lo requiera inhabilita la propuesta. 

 

h) GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

 
El proponente debe anexar con su oferta el original de la garantía de seriedad de la propuesta, acompañada de sus 
condiciones generales, la cual debe constituirse por el diez por ciento (10%) del presupuesto oficial estimado para 
el presente proceso de selección, expedida por una entidad bancaria o compañía de seguros legalmente constituida 
en el país cuya casa matriz esté debidamente aceptada por la Superintendencia Financiera. 
 
Esta garantía debe ser expedida a favor del INSTITUTO DEPORTIVO Y RECREATIVO DE FUSAGASUGÁ – IDERF 
NIT. 890680338-1, de acuerdo con lo establecido a continuación: 
 
Válida como mínimo por noventa (90) días contados a partir de la fecha de cierre del proceso. En caso de prorrogarse 
el plazo del proceso, el proponente deberá mantener vigentes todos los plazos y condiciones originales de su 
propuesta y ampliar la validez de la garantía de seriedad por el término adicional que señale el IDERF. 
 
Si la oferta se presenta en forma conjunta, es decir, bajo la modalidad de CONSORCIO O UNION TEMPORAL, la 
póliza que garantiza la seriedad de la propuesta se tomará a nombre del consorcio o unión temporal, indicando sus 
integrantes y porcentajes de participación y deberá estar firmada por el representante legal del mismo. 
 
Por el hecho de presentar propuesta y de vencerse el plazo del proceso, se entenderá que la propuesta es irrevocable 
y que el proponente mantiene vigentes todas las condiciones de su propuesta durante todo el tiempo que dure el 
proceso, incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con los pliegos de condiciones, 
la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007. 
 
En el evento de que la garantía aportada no se presente con las condiciones aquí establecidas, respecto al valor y/o 
al plazo de vigencia señalado, el IDERF permitirá al oferente por una sola vez que se subsane la respectiva garantía, 
en el término que para el efecto le señale el IDERF, so pena de rechazo de la propuesta si no cumple. 
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AMPAROS DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD 
 
La garantía ampara el cumplimiento de las siguientes obligaciones que asume el proponente para su participación 
en el proceso en el caso de resultar adjudicatario, amparos que se entiende cobija la respectiva garantía: 
 

a. El cumplimiento de la obligación de suscribir el contrato, dentro de los plazos y condiciones previstos en 
estos pliegos de condiciones. 

b. El cumplimiento de la obligación de entregar al IDERF la Garantía Única de Cumplimiento y demás 
garantías contractuales a que hace referencia la minuta del contrato, con el lleno de las condiciones y 
requisitos que correspondan, según los pliegos aquí previstos y conforme a lo requerido por la Ley. 

c. El cumplimiento de los requisitos establecidos para la legalización del contrato. 
 
LA PROPUESTA QUE NO CUENTE CON LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA, SERÁ RECHAZADA. 
 
DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS. 
 
El IDERF previa solicitud escrita devolverá las garantías de seriedad de la propuesta así: 
 
Al adjudicatario se le devolverá la póliza de seriedad de la propuesta, una vez perfeccionado el contrato y aprobada 
la garantía única que ampare la ejecución del contrato; a quien quede en segundo lugar se le devolverá 15 días 
calendario después de la adjudicación, a menos que manifieste no tener interés en la adjudicación o que la propuesta 
no sea igualmente favorable para el IDERF. 
 
A los demás proponentes se les devolverá dentro de los 30 días calendario siguiente a la adjudicación. 
 
Las características que debe reunir la garantía de seriedad son: 
 

a. Asegurado o beneficiario: INSTITUTO DEPORTIVO Y RECREATIVO DE FUSAGASUGÁ - IDERF. 
b. Cuantía: Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial. 
c. Vigencia: Noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha límite de entrega de las ofertas. 
d. Tomador o afianzado: La póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que figure en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo 
con su sigla, salvo que en el referido documento se exprese que la entidad podrá denominarse de esa 
manera. Cuando la oferta la presente un Consorcio o Unión Temporal, la garantía debe ser tomada a 
nombre del Consorcio o Unión Temporal, para el caso de personas naturales se tomará a nombre de estas. 

 
Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de su propuesta cuando: 
 
a) Solicite el retiro de su propuesta después del cierre del proceso de selección y durante el periodo de validez de la 
misma, salvo en el caso de inhabilidad e incompatibilidad sobreviniente. 
 
b) Cuando en el caso de serle adjudicado el contrato, no proceda, dentro del plazo estipulado, a cumplir los requisitos 
para el perfeccionamiento, legalización y ejecución del mismo. 
 

i) CERTIFICACIÓN DEL PAGO DE PARAFISCALES Y APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL  
 

Si el proponente es persona jurídica deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas 

generales de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y de los aportes a las Cajas de 

Compensación Familiar, ICBF y SENA, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de 

acuerdo con los requerimientos de la Ley o, en caso contrario, por el representante legal, en los términos del artículo 

50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002. 

 

De igual manera los consorcios o uniones temporales que tengan como integrantes a personas jurídicas, deberán 

allegar la certificación anteriormente mencionada correspondiente a dichos integrantes. 

 

Para las personas naturales, deberá tener en cuenta lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, para cuyo 

efecto deberá aportar con la propuesta una declaración juramentada, donde se certifique el pago de los aportes de 

sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje y adjuntar la planilla de pago 

de los últimos seis (6) meses si es caso. 
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En todo caso es obligación de este presentar los comprobantes que permitan acreditar su afiliación y aportes al 

sistema general de seguridad social en salud y pensiones y riesgos laborales. 

 

NOTA 1: El IDERF dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 de la Constitución Política 

Nacional. En consecuencia, quienes presenten observaciones respecto del incumplimiento por parte de otros 

proponentes en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y Aportes Parafiscales, deberán aportar los 

documentos que demuestren dicha circunstancia respecto del proponente observado. En caso de no allegar con la 

observación dichos soportes no se dará trámite a la misma. 

 

NOTA 2: Acorde con lo establecido en el artículo 25 y sus parágrafos de la Ley 1607 de 2012, y solo para los casos 

previstos allí, no se debe incluir en la certificación, a partir del mes de Julio de 2013, la acreditación de pago al ICBF 

y SENA. 

 

La información presentada se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y 

veracidad. 

 

El IDERF verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la fecha de presentación de la oferta o al de la 

suscripción del contrato, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades recaudadoras por el no pago 

dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes. 

 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 

mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 

 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros integrantes que sea persona 

jurídica, deberá aportar la declaración aquí exigida. 

 

La omisión o la presentación incompleta de la información requerida, es subsanable en el término que para el efecto 

le señale el IDERF, so pena de rechazo de la propuesta si no cumple. 

 

j) CERTIFICADO DEL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.  

 
El oferente y su representante legal y/o sus integrantes (para el caso de uniones temporales o consorcios), deberán 
anexar de manera individual la certificación sobre antecedentes de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General 
de la Nación, su expedición será con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 
este proceso de selección. El IDERF verificara la información. 

 
k) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS.   

 
El oferente y su representante legal y/o sus integrantes (para el caso de uniones temporales o consorcios), deberán 

anexar de manera individual la certificación sobre antecedentes de Responsabilidad Disciplinaria de la Procuraduría 

General de la Nación, su expedición será con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 

cierre de este proceso de selección. El IDERF verificara la información.   

 
i) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES.  

 
En el caso de personas naturales, representante legal de la persona jurídica y miembros (personas naturales) y 

representante legal de consorcios o uniones temporales, se anexará de manera individual los antecedentes 

judiciales, su expedición será con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

este proceso de selección. El IDERF verificara la información. 

 

j) CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS. 

 

En el caso de personas naturales, representante legal de la persona jurídica y miembros (personas naturales) y 

representante legal de consorcios o uniones temporales, se anexará de manera individual el RNMC, su expedición 
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será con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de este proceso de selección. 

El IDERF verificara la información. 

 

En todo caso el IDERF se reserva el derecho de realizar la consulta y verificación de los anteriores requisitos.  

 
k) DOCUMENTO QUE CERTIFIQUE LA DEFINICIÓN DE SITUACIÓN MILITAR: (Hombres menores de 50 años). 
 
l) CERTIFICACIÓN CONFORME A LA LEY 1918 DE 2018.  

 

Documento firmado por el oferente bajo la gravedad de Juramento, mediante el cual certifique que conforme a la 

ley 1918 de 2018 reglamentada por el decreto 753 de 2019, efectuó consulta en el registro de inhabilidades por 

delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales contra niños, niñas y adolescentes, de todo el personal 

a cargo. 

 

• DOCUMENTOS Y CAPACIDAD FINANCIERA 
 
 

EL IDERF evaluará la capacidad financiera y patrimonial del proponente que asegure a la entidad la ejecución sin riesgos 
económicos del objeto a contratar, para lo cual debe cumplir con los indicadores financieros solicitados, de acuerdo a 
normatividad vigente y en firme. 
 
La información financiera será tomada directamente de los rubros y/o cuentas relacionadas en el Registro Único de 
Proponentes para lo cual la información allí consignada deberá estar vigente y en firme. 
 
Para que la propuesta sea admitida, se deben cumplir los siguientes indicadores: 

Índice De Liquidez 

Tener un Índice De Liquidez mayor o igual a cuarenta y cinco (45) el cual se obtiene de la siguiente fórmula:  

Índice De Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente): 
≥ a: 45 
 
En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, el índice de liquidez se calculará sumando las partidas de cada 
integrante ponderadas de acuerdo con su porcentaje de participación así: 
 
(AC1*%P1) + (AC2*%P2) + (AC…N*%P…N) / (PC1*%P1) + (PC2*%P2) + (PC…N*%P…N) 
 
Donde: 
 
AC1= Activo corriente integrante 1, 2…N 

%P1= Porcentaje de Participación Integrante 1, 2….N  
PC1= Pasivo corriente Integrante 1, 2…N 

 
Índice De Endeudamiento 
Tener un Índice De Endeudamiento menor o igual al diez por ciento (10%), el cual se obtiene de la siguiente fórmula:  
 
Índice de Endeudamiento (Pasivo Total / Activo Total) x 100: 
≤ a: 10%  
 
En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, el Índice de Endeudamiento se calculará sumando las partidas de 
cada integrante ponderadas de acuerdo con su porcentaje de participación así: 
 
(PT1*%P1) + (PT2*%P2) + (PT…N*%P…N) / (AT1*%P1) + (AT2*%P2) + (AT…N*%P…N) 
 
Donde: 
 
PT1= Pasivo Total integrante 1, 2…N 
%P1= Porcentaje de Participación Integrante 1, 2…N  
AT1= Activo Total Integrante 1, 2…N 
 
Razón de Cobertura de Intereses 
Tener una Razón de Cobertura de Intereses mayor o igual a sesenta (60), la cual se obtiene de la siguiente fórmula: 
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Razón De Cobertura De Intereses (Utilidad Operacional / Gastos De Intereses): 
≥ a: 60 
 
En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, la Razón De Cobertura De Intereses se calculará sumando las 
partidas de cada integrante ponderadas de acuerdo con su porcentaje de participación así: 
 
(UO1*%P1) + (UO2*%P2) + (UO…N*%P…N) / (GI1*%P1) + (GI2*%P2) + (GI…N*%P…N) 
 
Donde: 
 

UO1= Utilidad Operacional integrante 1, 2…N 

%P1= Porcentaje de Participación Integrante 1, 2…N 
GI1= Gastos De Intereses Integrante 1, 2…N 
 
Cuando el proponente no cumpla con los requisitos financieros y de capacidad residual solicitados, la propuesta será 
evaluada como NO HABILITADA para seguir siendo evaluada. 
 
Cuando alguno de los indicadores financieros registrados en el RUP, sea reportado como INDETERMINADO, este será 
verificado como CUMPLE. 
 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Con base en los estados financieros registrados en el RUP, se evaluará la capacidad organizacional del proponente que 
asegure al IDERF la ejecución sin riesgos económicos del objeto a contratar, para lo cual debe cumplir con los siguientes 
rangos. 
 
Rentabilidad Del Patrimonio 

Tener una Rentabilidad Del Patrimonio mayor o igual al cuarenta y cinco por ciento (45%), la cual se obtiene de la siguiente 

fórmula: 

Rentabilidad Del Patrimonio (Utilidad Operacional / Patrimonio) x 100: 
≥ a:45% 
 
En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, la Rentabilidad Del Patrimonio se calculará sumando las partidas 
de cada integrante ponderadas de acuerdo con su porcentaje de participación así: 
 
(UO1*%P1) + (UO2*%P2) + (UO…N*%P…N) / (PT1*%P1) + (PT2*%P2) + (PT…N*%P…N) 
 
Donde: 
 
UO1= Utilidad Operacional integrante 1, 2…N 
%P1= Porcentaje de Participación Integrante 1, 2…N  
PT1= Patrimonio Integrante 1, 2…N 
 
Rentabilidad Del Activo 
 
Tener una Rentabilidad Del Activo, Menor o igual a la Rentabilidad del Proponente la cual se obtiene de la siguiente 
fórmula:  
 
Rentabilidad Del Activo (Utilidad Operacional / Activo Total) x 100: 
≤ Rentabilidad del Patrimonio del Proponente 
 
En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, la Rentabilidad Del Activo se calculará sumando las partidas de 
cada integrante ponderadas de acuerdo con su porcentaje de participación así: 
 
(UO1*%P1) + (UO2*%P2) + (UO…N*%P…N) / (AT1*%P1) + (AT2*%P2) + (AT…N*%P…N) 
 
Donde: 
 
UO1= Utilidad Operacional integrante 1, 2…N 

%P1= Porcentaje de Participación Integrante 1, 2…N  
AT1= Activo Total Integrante 1, 2…N 
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Capital de trabajo 
 
Tener el capital de trabajo mayor o igual al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial, el cual se obtiene de la siguiente 
fórmula: CT = AC – PC ≥ 100% P.O. 
Si el proponente es un consorcio o una unión temporal, el capital de trabajo se calculará como: 
 
CT = (ACi - PCi) ≥ 100% P.O. 
 
Donde, 
 
ACi = Activo corriente de cada uno de los proponentes 
PCi = Pasivo corriente de cada uno de los proponentes  
 
Se verificará el Capital de Trabajo así: 
 
CT ≥ 100% P.O., la propuesta será declarada hábil 
CT < 100% P.O., la propuesta será declarada no hábil 
 
Para las propuestas en Consorcio, Unión Temporal u otra forma de asociación, se calculará el indicador CT de cada uno 
de sus integrantes, aplicando la fórmula descrita anteriormente. En este caso, el indicador CT del proponente será la suma 
de los indicadores obtenidos por cada uno de ellos. 
 
Cuando el proponente no cumpla con la capacidad organizacional solicitada, la propuesta será evaluada como NO 
HABILITADA para seguir siendo evaluada. 
 

 
INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PROPONENTES EXTRANJEROS 
 
Para verificar la capacidad financiera y organizacional de los proponentes extranjeros, estos deben presentar la información 
financiera que se relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma 
de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de origen: 
 
(i) Balance general 
(ii) Estado de resultados 
 
Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para Colombia (PUC). 
 

CONVERSIÓN DE MONEDAS 
 

Los proponentes extranjeros, deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron 
emitidos, con la respectiva conversión a dólares de los Estados Unidos de Norte América y adicionalmente en pesos 
colombianos. Para la conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la tasa representativa del mercado 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte de los estados financieros. 

 
 
DOCUMENTOS ECONÓMICOS 

 

3.1 PROPUESTA ECONÓMICA 
 
El Proponente diligenciará el FORMULARIO - PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
El proponente deberá cotizar cada uno de los ítems establecidos en la lista de cantidades y precios de las especificaciones 
técnicas. El precio de la propuesta deberá establecerse en pesos colombianos; no se aceptarán precios en otras monedas. 
 
Las propuestas que no cumplan con los anteriores requisitos serán consideradas no hábiles. 
 
 
4. REQUISITOS TÉCNICOS OBJETOS DE VERIFICACIÓN. 
 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE. 
 
EXPERIENCIA GENERAL 
Los proponentes deberán acreditar su idoneidad para el desarrollo del contrato ofrecido garantizando experiencia acreditada 
como contratista, en cuatro (4) contratos de obra cuyo objeto y/o alcance sean relacionados con CONSTRUCCIÓN, 
MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN O INSTALACIÓN DE PARQUES INFANTILES O BIOSALUDABLES O CALISTENIA, 
inscritos en el RUP. Cada uno de los contratos aportados deberá estar inscrito en cinco (05) de los siguientes códigos: 
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CLASIFICACIÓN UNSPSC DESCRIPCIÓN 

49 24 15 00 EQUIPO DE PARQUES INFANTILES 

72 10 29 00 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓNES 

72 15 31 00 SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS 

49 22 15 00 ACCESORIOS PARA DEPORTE 

73 14 15 00 PRODUCCIÓN DE FIBRA 

72 14 13 00 SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS  

 
• La sumatoria de los contratos aportados deberá ser superior a dos (2) veces el presupuesto oficial del presente proceso 

en S.M.M.L.V 
 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: 

 
Los proponentes deberán acreditar su idoneidad para el desarrollo del contrato ofrecido garantizando experiencia acreditada 
específica como contratista, mediante cuatro  (4) contratos diferentes a los de la experiencia general, donde uno (1), cuyo 
objeto y/o alcance sea Construcción y/o mantenimiento y/o Fabricación y/o Instalación de barras o parques de Calistenia, 
tres (3) contratos cuyo objeto sea de obra por el sistema de Precios, Unitarios Monto Agotable de mantenimiento y/o 
Adecuación de Parques Infantiles y/o Parques Biosaludables.  inscritos en el RUP (Indicando la posición en el documento). 
El contrato aportado deberá estar inscrito en mínimo cinco (05) de los siguientes códigos: 
 
• La sumatoria de los contratos aportados deberá ser superior o igual a dos (2) veces el presupuesto oficial del presente 

proceso en S.M.M.L.V. 
 

CLASIFICACIÓN UNSPSC DESCRIPCIÓN 

49 24 15 00 EQUIPO DE PARQUES INFANTILES 

72 10 29 00 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓNES 

72 15 31 00 SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS 

49 22 15 00 ACCESORIOS PARA DEPORTE 

73 14 15 00 PRODUCCIÓN DE FIBRA 

72 14 13 00 SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS  
 

El valor final de liquidación de cada contrato en SMMLV, se calculará de acuerdo con la siguiente 

formula: VFCSM = VFCP / SMMLV 

Donde, 
 

• VFCSM = Valor final del contrato, según acta de liquidación y/o certificación expedida por el contratante donde se 
manifieste el valor final del contrato, en salarios mínimos mensuales. 

• VFCP = Valor final del contrato, según acta de liquidación y/o certificación expedida por el contratante donde se 
manifieste el valor final del contrato. 

• SMMLV = Salario mínimo legal mensual vigente del año de liquidación del contrato. 
 
 

Para el cálculo del valor del contrato en salarios mínimos mensuales, se presenta la tabla de evolución del salario mínimo 
mensual: 

 

PERÍODO SMMLV 

Enero 1 de 2005 a Dic. 31 de 2005 381.500,00 

Enero 1 de 2006 a Dic. 31 de 2006 408.000,00 
Enero 1 de 2007 a Dic. 31 de 2007 433.700,00 

Enero 1 de 2008 a Dic. 31 de 2008 461.500,00 
Enero 1 de 2009 a Dic. 31 de 2009 496.900,00 

Enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010 515.000,00 
Enero 1 de 2011 a Dic. 31 de 2011 535.600,00 

Enero 1 de 2012 a Dic. 31 de 2012 566.700,00 
Enero 1 de 2013 a Dic. 31 de 2013 589.500,00 
Enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014 616.000,00 
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Enero 1 de 2015 a Dic. 31 de 2015 644.350,00 
Enero 1 de 2016 a Dic. 31 de 2016 689.455,00 

Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2017 737.717,00 
Enero 1 de 2018 a Dic. 31 de 2018 781.242,00 
Enero 1 de 2019 a Dic. 31 de 2019 828.116,00 

Enero 1 de 2020 a Dic. 31 de 2020 877.803,00 
Enero 1 de 2021 a Dic. 31 de 2021 908.526,00 

Enero 1 de 2022 a Dic. 31 de 2022 1.000.000,00 
Enero 1 de 2023 a Dic. 31 de 2023 1.160.000,00 

Enero 1 de 2024 a Dic. 31 de 2024 1.300.000,00 
Enero 1 de 2025 a Dic. 31 de 2025 1.423.500,00 

Enero 1 de 2026 a Dic. 31 de 2026 1.750.905.00 
 

Si el Proponente no cumple con los requisitos de experiencia exigida, la Propuesta se evaluará como NO CUMPLE 
TÉCNICAMENTE  
 

 
OBJETO DE VERIFICACIÓN 
 

Para efectos de realizar la evaluación técnica, el proponente debe diligenciar y presentar con la propuesta los siguientes 
documentos: 
 
• Experiencia del Proponente. 

• Lista de personal y documentación soporte 

• Lista de equipo y documentación soporte. 
 
La experiencia será acreditada con la presentación del RUP, en donde el proponente deberá tener reportada la contratación 
ejecutada que aquí se requiere. 
 
Para el presente proceso no se tendrá en cuenta experiencia obtenida mediante subcontratos o contratos por administración 
delegada, solo se validará la experiencia que se aporte como contratista principal de cada uno de los proyectos presentados 
para acreditar la experiencia general y específica. 
 
En el caso de que el contrato aportado haya sido ejecutado en consorcio o uniones temporales se tomará el valor del 
contrato en forma porcentual de acuerdo al porcentaje de participación del proponente en el mismo. 
 
En el caso de que los contratos aportados hayan sido ejecutados en consorcio o uniones temporales se tomarán las 
cantidades finalmente ejecutadas sin afectarlas por porcentajes de participación. 
 
A fin de que se consideren idóneos, los documentos soporte que acrediten la ejecución de contratos deben permitir verificar, 
como mínimo, los siguientes datos: 
 

a) Nombre del contratante. 
b) Razón social o nombre de quien ejecutó el contrato. 
c) Objeto y/o alcance del contrato. 
d) Valor del contrato. 
e) Fecha de inicio y fecha de terminación. 
f) Cantidad de obra ejecutada. 

 
Para tales efectos será aceptable, entre otros, cualquiera de los siguientes documentos: 
 
• Certificaciones expedidas por la entidad contratante y copia del respectivo contrato. 

• Copia total de los contratos junto con su acta de liquidación o de recibo final. 
 
Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así: 
 
• Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario competente. 

• Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa contratante, o la 
persona delegada para suscribirlo. 

• Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma persona natural con quien se suscribió el  
contrato. 

 
Las certificaciones podrán ser expedidas por entidades públicas. En caso de entidades públicas, la certificación deberá 
suscribirla el respectivo ordenador del gasto o el funcionario autorizado. Además, deberá adjuntarse la copia del pago del 
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impuesto de timbre cuando el valor del contrato acreditado así lo requiera, la respectiva licencia de construcción para el caso 
de las obras y copia del contrato. 
 
No se aceptarán para certificar experiencia, los contratos ejecutados por 

administración delegada.  

No se aceptan auto certificaciones. 

Cuando se certifiquen contratos ejecutados realizados bajo la modalidad de Consorcio o de Unión Temporal, el IDERF 
tomará para la evaluación de la experiencia, el porcentaje de participación del miembro, en la ejecución del contrato certificado. 
Por lo anterior, el proponente deberá presentar el documento que acreditó la conformación del Consorcio o de la Unión 
Temporal, con el fin de determinar el porcentaje de participación del miembro en el contrato. 
 
Nota: El IDERF se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la fecha prevista en la cronología del presente 
proceso, la información aportada por el proponente, y a fin de corroborar la misma, solicitar los soportes que considere 
convenientes tales como: los contratos, actas de liquidación, estados financieros, copia de pago de impuestos etc. En 
ejercicio de esta facultad, que se reserva la entidad, los oferentes no podrán complementar, mejorar o modificar su oferta en 
virtud de lo señalado en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

 
 
PERSONAL MÍNIMO SOLICITADO 

 
De conformidad con el parágrafo 2° del numeral 6.1 del art. 6 de la Ley 1150 de 2007, el IDERF verificara como requisito 
habilitante el equipo mínimo así: 
 
El oferente deberá acreditar con su propuesta, que cuenta con el siguiente personal: 

 

CARGO CANT EXPERIENCIA Y FORMACION ACADÉMICA 

DEDICACION 
(%) EN LA 
DURACION DEL 
CONTRATO 

TÉCNICO 
CONSTRUCTOR 

 
 
 
 
1 
 
 
 
 

TÉCNICO CONSTRUCTOR 
 

Título: Técnico constructor y/o tecnólogo en obras civiles y/o maestro de 

obra. Con tarjeta profesional vigente y certificación del COPNIA, con fecha 

de expedición no mayor a 30 días. 

 

Acreditar curso en el área de trabajo seguro en alturas, nivel avanzado y/o 

reentrenamiento y/o coordinador y/o trabajador autorizado, máximo 18 

meses de expedición, según el numeral 38 de la resolución 4272 de 2021 
 
Experiencia General no menor de ocho (8) años en el ejercicio de la 
profesión, contados a partir de la expedición de la matrícula  
 
Que acredite haber sido técnico constructor y/o tecnólogo de obras civiles 
y/o maestro de obra de cuatro (04) contratos liquidados de entidades 
públicas y/o privadas cuyo objeto y/o alcance hayan consistido en uno (1) 
construcción y/o adecuación y/o mantenimiento y/o mejoramiento y/o 
instalación de parques biosaludables, uno (1) construcción y/o adecuación 
y/o mantenimiento y/o mejoramiento y/o instalación de parques infantiles, 
uno (1)  construcción y/o adecuación y/o mantenimiento y/o mejoramiento 
y/o instalación de parques o barras de  calistenia, y uno (1) cuyo objeto 
este relacionado por el sistema de precios unitarios monto agotable de 
mantenimiento y/o adecuación de parques infantiles y/o parques 
Biosaludables . el valor sumado de los contratos ejecutados deberá ser 
igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial expresado en 
S.M.M.L.V, esta experiencia deberá venir acompañada de la certificación 
de la profesional expedida por la entidad contratante.  
 

Dos (2) de los cuatro (4) contratos requeridos deberá estar inscrito en el 
RUP del contratante para el cual laboró/presto sus servicios, por lo cual 
deberá aportar copia del registro único de proponentes donde figure tal 
contrato, indicando la posición de éste último.  
 
 

30% 
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SOLDADOR 1 

SOLDADOR 
 
Título: Soldador certificado en códigos y normas de soldadura y/o áreas 
afines de productos metálicos. Anexar certificado por parte de la entidad 
que lo capacito, donde el personal acredite ser Soldador certificado en 
códigos y normas de soldadura y/o áreas afines de productos metálicos.  
 
Acreditar curso en el área de trabajo seguro en alturas, nivel avanzado y/o 
reentrenamiento y/o coordinador y/o trabajador autorizado, máximo 18 
meses de expedición, según el numeral 38 de la resolución 4272 de 2021. 
 
Acreditar haber participado como soldador en dos (02) contratos 
relacionados en la construcción y/o instalación y/o mantenimiento de 
parques biosaludables. 
 
Acreditar haber participado como soldador en dos (02) contratos 
relacionados en la Construcción y/o mantenimiento y/o Fabricación y/o 
instalación de barras de calistenia o parques de calistenia.  
 
Acreditar haber participado como soldador en dos (02) contratos 
relacionados en obra por el sistema de Precios, Unitarios Monto Agotable 
de mantenimiento y/o Adecuación de Parques Infantiles y/o Parques 
Biosaludables 
 
Que el valor de los contratos, deberá́ ser igual o superior al 100% del 
valor del presupuesto oficial expresado en S.M.M.L.V, esta experiencia 
deberá venir acompañada de la certificación de la profesional expedida 
por la entidad contratante.  
 

Dos (2) de los seis (6) contratos requeridos deberá estar inscrito en el 
RUP del contratante para el cual laboró/presto sus servicios, por lo cual 
deberá aportar copia del registro único de proponentes donde figure tal 
contrato, indicando la posición de éste último.  
 
 

40% 

ENSAMBLADOR, 
ARMADOR O 
INSTALADOR DE 
PARQUES 

1 

ENSAMBLADOR, ARMADOR O INSTALADOR DE PARQUES 
 
Acreditar curso en el área de trabajo seguro en alturas, nivel avanzado y/o 
reentrenamiento y/o coordinador y/o trabajador autorizado, máximo 18 
meses de expedición, según el numeral 38 de la resolución 4272 de 2021. 
Acreditar curso básico en electricidad  
 
Acreditar haber participado como ensamblador, armador o instalador en 
cuatro (04) contratos relacionados asi: 
 
Acreditar haber participado en dos (02) contrato relacionado como 
instalador y/o armador y/o instalador a monto agotable en mantenimiento 
de Parques Biosaludables y/o, parques de calistenia. 
 
Acreditar haber participado en un (01) contrato como instalador y/o 
armador y/o instalador de Parque de Calistenia y/o barras de Calistenia. 
 
Acreditar haber participado en un (1) contrato de construcción y/o 
adecuación y/o mantenimiento y/o mejoramiento y/o instalación de 
parques biosaludables 
 

Uno (1) de los tres (3) contratos requeridos deberá estar inscrito en el 
RUP del contratante para el cual laboró/presto sus servicios, por lo cual 
deberá aportar copia del registro único de proponentes donde figure tal 
contrato, indicando la posición de este último.  

 
El valor de los contratos liquidados, deberá́ ser igual o superior al 100% 
del valor del presupuesto oficial expresado en S.M.M.L.V, esta 
experiencia deberá venir acompañada de la certificación de la 
profesional expedida por la entidad contratante. 
 

30% 
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Acreditación 
 
El proponente deberá adjuntar para cada uno de los profesionales la siguiente documentación: 
 

- Carta de intención y disponibilidad debidamente suscrita en original donde se especifique el cargo a desempeñar, 
su dedicación, su disponibilidad exclusiva al proyecto, durante el plazo del mismo y teléfono de contacto con correo 
electrónico. 

- Copia de la tarjeta o matrícula profesional cuando aplique. 
- Certificado de vigencia de la matricula profesional, vigente no mayor a treinta (30) días calendario cuando aplique. 
- Relación de la experiencia del personal propuesto para la ejecución de la obra. 
- Certificaciones de experiencia. Debe contener: nombre de la entidad contratante, el contratista, el objeto del 

proyecto, las fechas de inicio y finalización del proyecto, el cargo desempeñado, el valor total del proyecto, el 
período en que desempeñó el cargo, nombre y cargo de la persona que certifica y la fecha de expedición de la 
certificación. 

- Antecedentes judiciales, registro de medidas correctivas, certificación procuraduría, contraloría. 
 

NOTA 1: El personal mínimo solicitado podrá desempañar un solo perfil de los que se relacionan en el proceso,  

NOTA 2: No se aceptan auto certificaciones. 

El oferente que no cumpla con los requisitos para el personal mínimo exigido, su oferta será calificada como NO 

HABIL 

 

ACREDITACIÓN DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, REGISTROS, NORMAS DE CALIDAD, CATÁLOGOS Y 
MANUALES. 

 
Cuando de conformidad con las especificaciones técnicas, se solicite la acreditación de características técnicas especiales y/o 
el cumplimiento de normas de calidad específicas; el proponente deberá adjuntar dentro de su propuesta los 
correspondientes documentos que acrediten tales circunstancias. 
 

ASPECTOS DE CAPACIDAD OPERATIVA DEL PROPONENTE. 
 

Cuando el proponente deba poseer una capacidad operativa mínima (Capacidad administrativa, operativa, maquinaria, 
personal para la ejecución del contrato, etc.) este deberá demostrar que cuenta con lo solicitado para lo cual adjuntará a su 
propuesta los documentos e información necesaria tendiente a demostrar el cumplimiento de los requerimientos de la entidad 
según lo indique el respectivo anexo. 
 
Si dentro de los requerimientos de capacidad operativa del proponente se solicita personal con un determinado perfil 
académico y/o de experiencia de este; la forma de acreditarlo será observando los mismos requisitos que se han establecido 
para acreditar la experiencia general y/o específica del proponente. 
 

 
CAPÍTULO IV 
 
FACTORES DE CALIFICACIÓN 
 
Una vez verificados los requisitos habilitantes se procederá a calificar las propuestas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. La omisión de los documentos necesarios para la comparación de una oferta con 
las demás, impedirá que la misma sea tenida en cuenta para la evaluación y posterior adjudicación del contrato. 
 
De conformidad con lo previsto en el Numeral 2 del Art. 5° de la ley 1150 de 2007, Modificado por el Art 88 de la Ley 1474 de 
2011 y los Arts. 2.2.1.1.1.6.2 y 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, se establecen los siguientes criterios y factores de 
selección de propuestas para lo cual se tendrán en cuenta la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados 
en puntajes o formulas establecidas en el pliego de condiciones. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
La entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes puntajes: 

Concepto 
Puntaje 
máximo 

Oferta económica 41.6 

Factor de calidad 38 
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Apoyo a la industria nacional 20 

Puntaje adicional emprendimientos y 
empresas de mujeres 

0.2 

Mypimes  0.2 

Total 100 

OFERTA ECONÓMICA  
 
El presupuesto del proceso de contratación fue estructurado por precios unitarios. La oferta económica deberá presentarse 
en cantidades y valores unitarios. Sin que pueda superar el 100% de los valores unitarios destinados por la entidad para cada 
ítem. Para ello el IDERF anexará al presente documento el presupuesto general. 
 
Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el obtenido de la corrección 
aritmética. 
 
El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar todos los costos directos e 
indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los riesgos y la administración de estos. 
 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos 
por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los 
impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 
 
Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para la presentación de sus ofertas deben tener en cuenta que la 
ejecución del contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los documentos del proceso y que en sus cálculos económicos 
deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas las obligaciones contractuales y asumir 
los riesgos previstos en dichos documentos. 
 
El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la entidad es únicamente de referencia, constituye una guía 
para la preparación de la oferta. Si existe alguna duda o interrogante sobre la presentación de estos Análisis de Precios 
Unitarios y el precio de estudios publicados por la entidad, es deber de los Proponente hacerlos conocer dentro del plazo 
para la presentación de observaciones al proyecto de pliego de condiciones para que la Entidad los pueda estudiar. 
 
Además, de los impuestos y tributos nacionales que apliquen. Los oferentes tendrán en cuenta está información al presentar 
su oferta. 
 

AIU 
 
El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre la organización del constructor para 
poder desarrollar la administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que pretende percibir por la ejecución 
del contrato. 
 
El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y debe consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica. 
 
Cuando el proponente exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado en porcentaje (%). El 
porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe ser superior al porcentaje total del A.I.U establecido en el 
Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. En consecuencia, el Proponente puede configurar libremente el porcentaje 
individual de la A, de la I y de la U, siempre que la sumatoria de ellos no exceda el porcentaje total definido por la Entidad en 
el Formulario de Presupuesto Oficial. 

 
El proponente deberá realizar su ejercicio de cálculo del A.I.U., que no podrá ser superior al  (30%), considerando los costos 
de personal profesional, técnico, de administración y vigilancia; los costos para el sistema de seguridad industrial, ensayos 
de control de calidad; oficina central, papelería y equipo de oficina, registro fotográfico, videos, edición e impresión de 
informes; servicio de comunicación, vehículo de transporte , gastos de legalización, impuestos, pólizas y seguros; valla 
informativa, la totalidad de elementos de seguridad industrial y salud ocupacional según las labores a ejecutar, señalización 
y medidas de seguridad para obras, y accesos a todos los demás costos, gastos, impuestos y contribuciones que sean 
necesarios para el cabal cumplimento del objeto contractual.  Así mismo deberá estimar el porcentaje correspondiente a los 
Imprevistos y la Utilidad. 
 
Los componentes internos de la administración (A) deberán ser presentados por el adjudicatario del presente proceso de 
contratación dentro de los 5 días siguientes al inicio del contrato. 
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CORRECCIONES ARITMÉTICAS  
 
La entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 

 
A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error que surja de un 

cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 

 

B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta económica de las 

operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior 

a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso 

sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 

La entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad con el proceso de la 
sección CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEMPATE del pliego de 
condiciones. 

 
PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO  

 
En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente para garantizar una 
correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente 
durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, 
además podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de 
Contratación de Colombia Compra Eficiente, como un criterio metodológico. 
 

DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo: 
 
 

DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 

Menor Valor 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor valor. 
 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

Donde: 
• 𝑉𝑖 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad Estatal. 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
41.6 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 
• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• 𝑉𝑖 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 
 

 
 
FACTOR DE CALIDAD 

 
Las entidades estatales deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el Registro Nacional de Obras 
Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, o integrantes de proponentes plurales, cuenten con alguna anotación 
vigente de obra civil inconclusa, en el mencionado registro, se descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación 
con el factor de calidad. 
 
De igual manera La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-exhorta a las entidades estatales 
para que en los procedimientos de selección que se realicen utilizando los documentos tipo apliquen lo dispuesto en el artículo 
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58 de la Ley 2195 de 2022. En este sentido, las entidades deberán incorporar esta norma en el documento base de los 
documentos tipo, por ser una regla de orden público que es imperativa y de obligatorio cumplimiento. 
 
Para ello, las entidades estatales regidas por los documentos tipo, salvo en los procesos de contratación de mínima cuantía, 
durante la evaluación de las ofertas deberán reducir el dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el proceso 
a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de 
la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y si consecuencias derivadas del incumplimiento. 

 
La entidad asignará el puntaje de factor de calidad como sigue: 

Concepto Puntaje  

Equipos 14 

Habilidades Operacionales Especificas 12 

Apoyo a la mano de obra local 12 

Total 38 

 
 

CALIFICACIÓN POR EQUIPOS 
El proponente debe ofrecer el equipo que se indica en el presente. En todo caso, el contratista deberá contar con todo el 
equipo que se requiera para el desarrollo de la obra dentro del cronograma establecido, y deberá aumentar los turnos o la 
cantidad de equipo con el fin de garantizar el cumplimiento del objeto en el plazo propuesto, todo sin que ello genere costo 
alguno para el IDERF: 
 
El equipo es el siguiente: 
 

EQUIPOS CANT DISPONIBILIDAD 
PLANTA ELECTRICA O GENERADOR MINIMO 
DE 9 KV 

1 90% 

PLANTA ELECTRICA O GENERADOR MINIMO 
DE 3.KV 

1 50% 

SIERRA RADIAL O INGLETEADORA 1 50% 

EQUIPO DE SOLDADURA MIG 1 70% 
CORTADOR PLASMA 1 50% 

SOLDADOR INVERSOR 2 50% 
SIERRA DE MESA 1 50% 

COMPRESOR DE AIRE MINIMO 2 HP 1 50% 
 
El equipo esencial debe ser: propio, alquilado o bajo leasing. 
 

• Para el caso de equipo propio, la propiedad y demás características de los equipos, solicitadas en este pliego, 
se deberán acreditar con los siguientes documentos: 
 

- Factura comercial y/o contrato de compraventa.  
 

• Cuando se trate de leasing, este se acreditará con la fotocopia del contrato de leasing y adicionalmente se deben 
anexar los documentos del propietario de la máquina. 
 

• Para el caso de equipo alquilado, el proponente deberá anexar los siguientes documentos: 
 

- Carta de ofrecimiento con carácter exclusivo a su favor, extendida por el tercer propietario dirigida al IDERF con 
las facturas soportes como dueño, señalando la Selección Abreviada para el que se ofrece, en este documento 
se debe detallar el tipo del equipo y la información (Número de serie, chasis, modelo, etc) de la maquinaria 
ofrecida. 
 

- En caso de que el tercer propietario sea una persona jurídica anexar facturas de propiedad a nombre de la 
persona jurídica la carta de ofrecimiento debe estar suscrita por el representante legal de la sociedad y debe 
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anexar certificado de existencia y representación legal con una fecha no mayor a quince días anteriores al cierre 
de la presente Selección.  
 

- Adicionalmente anexar los documentos del propietario de la máquina. 
 
Nota 1: En todo caso para el equipo propio o alquilado, si la persona natural o jurídica que certifica la disponibilidad del equipo 
no es directamente quien haya importado la maquinaria solicitada en el pliego de condiciones del presente proceso, deberá 
anexar los documentos o soportes (contrato de compraventa y/o facturas) que permitan verificar el traspaso de la titularidad 
del equipo, desde la importación hasta su propiedad. 
 
Nota 2: En todo caso los documentos anteriores deben acreditar válidamente la titularidad (propiedad) del equipo en cabeza 
del proponente o de uno de sus integrantes para el caso de consorcios o uniones temporales.  
 
Para dar cumplimiento a lo mencionado en los Artículos 5 de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 
de 2015, en lo referente al ofrecimiento más favorable para la entidad, el Municipio realizará la ponderación de calidad de la 
propuesta de la siguiente forma: 
 
Se asignarán (14 PUNTOS) al proponente que aporte la totalidad EQUIPO, y por cada equipo que no aporte, se descontaran 
de a dos (2) puntos. 
 

HABILIDADES OPERACIONALES ESPECIFICAS:  
 
La Entidad asignará hasta doce (12) puntos de la siguiente manera: 
 
El personal ofrecido como soldador, deberá acreditar lo siguiente:  
 

PERFIL REQUISITOS  
PUNTOS A ASIGNAR 

SOLDADOR 

- Acreditar haber participado como soldador en 
un (01) contrato adicional al requerido como 
experiencia mínima relacionados en la 
construcción y/o instalación y/o mantenimiento 
de parques biosaludables y/o infantiles 

 
Acreditar haber participado como soldador en 
dos (02) contratos relacionados en obra por el 
sistema de Precios, Unitarios Monto Agotable de 
mantenimiento y/o Adecuación de Parques 
Infantiles y/o Parques Biosaludables 

 
 
 
 
 
12 

 
APOYO GENERACIÓN DE EMPLEO LOCAL:  

La Entidad asignará hasta doce (12) puntos de la siguiente manera: 
 
La Entidad otorgará máximo doce (12) puntos al proponente que oferte el personal ofrecido como Técnico Constructor, 
Soldador y Ensamblador, armador o instalador de parques, y que acredite lo siguiente para cada uno de ellos: 
 

Carta de compromiso incluyendo dirección de residencia, Certificado de territorialidad residencia o domicilio expedido 

por la Alcaldía de Fusagasugá con fecha de expedición no mayor a 60 días anteriores a la fecha de cierre de la 

presente convocatoria, copia de cédula de ciudadanía, antecedentes judiciales, antecedentes fiscales, antecedentes 

disciplinarios y certificación del registro nacional de medidas correctivas 

 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  

 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o con Trato Nacional 
o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará 
simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 

 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
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Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o 
con Trato Nacional 

20 

Incorporación de componente 
nacional en servicios extranjeros 

5 

 

MIPYMES – (0,2 PUNTOS) 
 
En atención a lo señalado en el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 por medio del cual se adicionó el artículo 2.2.1.2.4.2.18. 
del Decreto 1082 de 2015, para el presente proceso de selección se otorgará un puntaje adicional de hasta el cero punto 
veinte por ciento (0.20%) del valor total de los puntos establecidos en el presente documento. 

En tal sentido, teniendo en cuenta que para el presente proceso de selección se establece un puntaje inicial de 100 puntos 
(frente a aspecto económico, aspecto técnico y de calidad y apoyo a la industria nacional), se otorgarán 0,2 PUNTOS 
ADICIONALES a las Mipymes acreditadas según lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2021. 

Para los efectos del presente puntaje, los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2. 
del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma que lo modifique, 
derogue o sustituya. 

Tratándose de proponentes plurales los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita 
la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

Lo aquí señalado aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos por el Estado Colombiano, pero 
no rige en las convocatorias limitadas a Mipyme que se realicen conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del 
Decreto. 

6.2.2. PUNTAJE ADICIONAL EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (0,2 PUNTOS ADICIONALES). 
En aplicación a los incentivos establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.15 Decreto 1082 de 2015, se asignarán 0,2 puntos 
adicionales al proponente que acredite la condición de emprendimiento y empresas de mujeres, es decir a los proponentes 
que acrediten alguna de las 4 opciones de artículo 2.2.1.2.4.2.14 del decreto, a saber: 
 
OPCIÓN 1. Cuando más del 50% de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenezca 
a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre 
del Proceso de Selección. 
 
OPCIÓN 2. Cuando por lo menos el 50% de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres 
y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
 
OPCIÓN 3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento 
de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
OPCIÓN 4. Asociaciones y cooperativas, cuando más del 50% de los asociados sean mujeres y la participación haya 
correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de Selección. 

PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CONTRATO NACIONAL 

 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una persona 
natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación 
colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los 
bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo 
de personal colombiano, según corresponda. 

 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a la legislación 
colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, 
por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado 
por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 
 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera singular 
o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas previstas en este numeral o, si por el 
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contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero 
con trato nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del Formato 9A – Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 3 del Formato 9A – Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este 
numeral.  
 
De conformidad con la consulta del Registro de Productores de Bienes Nacionales, se determinó el día 23 de febrero de 2022 
que los bienes relevantes para el desarrollo de la obra no se encuentran incluidos en dicho registro de conformidad con el 
numeral 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. Por tal motivo, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria 
nacional a los Proponentes que se comprometan a vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados 
o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 50% del personal requerido para el cumplimiento del 
contrato.  
 
En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un porcentaje de empleados 
o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 50% del personal requerido para el cumplimiento del 
contrato.  

 
Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal colombiano requerido para la ejecución 
del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de 
Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje 
aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional.  
 
A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la regla de origen que 
les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje correspondiente:  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

 
La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional.  
 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del Formato 9 A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes documentos, según corresponda:  
 
Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
 
Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto contractual de 
conformidad con la ley.  
 
Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por alguna de las cámaras 
de comercio del país.  
 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con 

No. Composición del Proponente Plural Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 
colombianos 

Decreto 1082 de 2015 
Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 
Nacional (6.3.1) 

2. 
Colombianos en asocio con 
extranjeros con trato nacional 

Decreto 1082 de 2015 
Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 
Nacional (6.3.1) 

3. 
Únicamente integrado por 
extranjeros con trato nacional 

La regla de origen del país con 
el que se tenga acuerdo 
comercial o la del Decreto 1082 
de 2015. Si el Proponente Plural 
no especifica a cuál regla se 
acoge, se aplicará la del 
Decreto 1082 de 2015. 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 
Nacional (6.3.1) 

4. 
Proponente plural en el que al 
menos uno de los integrantes es 
extranjero sin trato nacional. 

No aplica la regla de origen del 
Decreto 1082 de 2015, ni la de 
los países de origen. 

Incorporación de 
componente nacional en 
servicios extranjeros (6.3.2) 
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Trato Nacional.  
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 9A – Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que los servicios son originarios de: 
a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los 
Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros 
gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de 
la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los 
Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o documentación que sea requerida.  
 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de existencia y 
representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta 
circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los 
documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá 
diligenciar el Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes 
no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales 
o Trato Nacional. 

INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

 
La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a Proponentes 
Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato Nacional, que incorporen a la 
ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 
 
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el exterior deberá 
acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para 
acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de 
Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior. 
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el apoderado del Proponente 
deberá diligenciar el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la 
gravedad de juramento que incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, 
operativo y profesional de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 

 
La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional cuando el 
Proponente que presente el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros no haya recibido 
puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

 
El Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser aportado por los Proponentes 
extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal colombiano. En el evento que un Proponente 
extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero 
sin Trato Nacional, en lugar del Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros, presente el 
Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor de la 
sección CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEMPATE del documento base 
ni por el regulado en este numeral. 

 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 

PUNTAJE ADICIONAL EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES  

 

En aplicación a los incentivos establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.15 Decreto 1082 de 2015, se asignarán 0,2 puntos 
adicionales al proponente que acredite la condición de emprendimiento y empresas de mujeres, es decir a los proponentes 
que acrediten alguna de las 4 opciones del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del decreto, a saber: 
OPCIÓN 1. Cuando más del 50% de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica 
pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la 
fecha de cierre del Proceso de Selección.  

OPCIÓN 2. Cuando por lo menos el 50% de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres 
y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
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Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.  
OPCIÓN 3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento 
de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. 

OPCIÓN 4. Asociaciones y cooperativas, cuando más del 50% de los asociados sean mujeres y la participación haya 
correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 
 

 

• CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la entidad aplicará los criterios definidos en el artículo 35 de la 
ley 2069 de 2020 y modificados en la resolución 161 de 2021 así:  
 

FACTORES DE DESEMPATE 
 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de acuerdo con cada uno 
de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso los 
compromisos internacionales vigentes:  
 
1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El proponente acreditará el origen 

de los servicios con los documentos señalados en la sección APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL del pliego de 

condiciones. Para el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen nacional de la 

oferta en las condiciones señaladas en la ley. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del artículo 1 de la Ley 

1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de 

familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un 

notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la 

fecha del cierre del proceso de selección. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta condición de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto 
es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente.  En virtud del artículo 16 de la 
ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo 
municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las, que participen mayoritariamente mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «formato 10 A  Participación Mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar (persona Jurídica) », mediante el cual certifica, bajo la gravedad del juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o parte de la persona jurídica está constituida por mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de 
cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo 
con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la Oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.   
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
se requiere que el titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie 
el «Formato 11 - Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. 

 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores 

que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad 

de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 

fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 10 C - Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la 

pensión de vejez, familiar o sobrevivencia - (Empleador - proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad 
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de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión 

de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión.  Solo se tendrá en cuenta la 

vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado 

vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso.  Para los 

casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 

momento de la constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que la constitución sea 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 C -Vinculación de personas 
mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia - (Empleador - proponente)», mediante el cual 
certifique el número de trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los 
integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato 10 C -Vinculación de personas 
mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la 
gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de 
pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, 
por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor.  En el caso de proponentes plurales, la mayor 
proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la Ley 2069 de 2020, 

que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
diligenciará el «Formato 10D -Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitanas» mediante el cual cerífica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de 
las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana.  Solo 
se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica.  

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en 
el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
Además, deberá a partir la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 D -Vinculación de población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el 
diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana.  Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno 
de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera 
de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la 
cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrm o 
gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 
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indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato 11-Autorización para el 
tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
5. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual presentará copia 

de alguno de los siguientes documentos. i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de 
Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto 
de las personas desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley.   
Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación.   

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán 
el «Formato 10 E-Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas 
jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de 
la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas  en proceso de 
reintegración o reincorporación.   Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración y 
los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero; o personas jurídicas donde más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán, 
bajo la gravedad del juramento, el «Formato 10 E - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación 
(personas jurídica integrante del proponente plural)» , junto con los documentos de identificación de cada una de las  
personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
diligencien el «Formato 11-Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate. 

 
6. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes literales: 

 
d) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o  

reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 
2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal 
o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 10 F - Participación mayoritaria de mujeres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual 
certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuota parte de la  persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas 
que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este 
integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

 
e) El integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 

general acreditada en la oferta.  
 

f) En relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante de que trata el literal a) Io manifestará diligenciando el «Formato 10 F Participación mayoritaria de 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración». 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información, 
como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato 11-
Autorización para el tratamiento de datos Personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
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7. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  En este sentido, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará 
diligenciando el «Formato 10 G -Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, 
que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 
2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 
Así mismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva.  En el 
caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño 
empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 
o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  En el evento en que se presente empate entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o  medianas. 

 
8. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones mutuales. 
 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015, esto es, Ia acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 10 G - 
Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña 
empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 
o complementen. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
9. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información 

contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de 
sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público, o el 
representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará el «Formato 10 H-Pagos 
realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales». 

 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 

 
d) Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por 

lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente 
plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos 
del numeral 8; 

 
e) La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 

general acreditada en la oferta; y 
 

 
f) Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 

socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará 
diligenciando el «Formato 10 G -Acreditación Mipyme». 

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
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que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
10. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e lnterés Colectivo o Sociedad BIC, del 

segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. 
Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 
11. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

 
d) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre de la persona 

natural, Ia persona jurídica o el proponente plural. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno 
de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el número 1. 

e) Seguidamente, Ia Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la 
TRM que rigió el día del cierre del proceso.  La Entidad Estatal debe dividir esta parte entera entre el número total 
de proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

f) Realizados estos cálculos, Ia Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que presente coincidencia entre el 
número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al proponente con 
el mayor número asignado. 

 
Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de origen tenga acuerdo 
Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los criterios de desempate de los numerales 
8, 9,10 y 11. 

 
CAPITULO IV 

 
GARANTÍAS 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 del 26 de Mayo de 2015 el contratista se 
compromete a constituir la garantía única, la cual deberá incluir como asegurado IDERF, y allegarla a la secretaria general 
del IDERF, otorgada a través de una entidad bancaria o compañía aseguradora cuya póliza matriz está aprobada por la 
superintendencia bancaria que ampare los sistemas de riesgos. 
 
En caso que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del contrato resultante, El Contratista se obliga 
a modificar la garantía única de acuerdo con las normas legales vigentes. El contratista deberá mantener vigente la garantía 
única y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de su constitución. El IDERF podrá solicitar a la 
aseguradora la prórroga o modificación de las pólizas a cargo del contratista, cuando éste se negare a hacerlo, valor que se 
descontará de las sumas a él adeudadas 
 

Tipo o 
clase de 
garantía 

Cobertura o niveles de ampro Valores Vigencia 

Cobertura o 
amparo 
exigido 

SI NO 

Póliza de 
seguro 

Cumplimiento 
10% del valor 
del contrato 

Termino de vigencia del 
contrato y cuatro meses 
mas 

X  

Pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales 

5% del valor 
del contrato 

Termino de vigencia del 
contrato y tres años mas 

X  

Calidad del servicio 
10% del valor 
del contrato 

Termino de vigencia del 
contrato y cuatro meses 
más. 

X  

Estabilidad y calidad de la obra 
30% del valor 
del contrato 

Termino de vigencia del 
contrato y cinco años 
más, contados a partir de 
la entrega y recibo a 
satisfacción de la obra. 

X  
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Calidad y correcto funcionamiento de los bienes 
10% del valor 
del contrato 

Termino de vigencia del 
contrato y dos años más. 

X   

Responsabilidad civil extracontractual 200 SMMLV 
Termino de duración del 
contrato y un mes más. 

X  

 
 
El contratista deberá modificar la vigencia de las garantías con el acta e inicio y en caso que haya necesidad de adicionar, 
prorrogar o suspender la ejecución del contrato resultante, el contratista se obliga a modificar la garantía única de acuerdo 
con las normas legales vigentes. 
 
El contratista deberá mantener vigente la garantía única y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones 
de su constitución. El Municipio podrá solicitar a la aseguradora la prórroga o modificación de las pólizas a cargo del 
contratista, cuando éste se negare a hacerlo, valor que se descontará de las sumas a él adeudadas. 
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CAPITULO V 

CAUSALES DE RECHAZO 
 
 
1. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
 
a.) La presentación de varias propuestas por parte del mismo proponente por sí o por interpuesta persona, o la 
participación de una misma persona en más de una propuesta. 
 
b.) Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes requeridos en el presente proceso de selección. 
 
c.) Cuando de acuerdo con la verificación de la propuesta ésta no cumpla con las Especificaciones Técnicas Mínimas 
establecidas en la presente convocatoria. 
 
d.) Cuando el proponente se encuentra incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011 y demás 
disposiciones constitucionales y legales aplicables.  
 
e.) Cuando el proponente no adjunte la carta de presentación de la propuesta de acuerdo con el Modelo suministrado 
por la Entidad o la misma no se encuentre debidamente firmada por el proponente, o por la persona debidamente designada 
para representarlo.  
 
f.) En el evento en que cualquier oferente trate de interferir, influenciar, informarse indebidamente o determinar en 
algún sentido la actuación de la administración sobre el análisis y evaluación de las ofertas o adjudicación. 
 
g.) Cuando el proponente en la verificación financiera no cumpla con todos los índices mínimos aceptables solicitados 
en la presente invitación y en consecuencia se encuentre inhabilitado para continuar participando en el proceso de 
selección. 
 
h.) Cuando el proponente no discrimine la oferta de la misma manera en que fueron elaboradas las condiciones 
técnicas y/o cuando supere el valor unitario promedio para cada ramo.  
 
i.) Cuando el proponente no adjunte debidamente diligenciado y suscrito el cuadro correspondiente al resumen 
económico de la propuesta.  
 
j.) Cuando el proponente condicione su propuesta (plazo, condiciones técnicas, validez oferta pago etc.) y no sea 
compatible con el objeto social a contratar. 
 
k.) Cuando el proponente no presente las certificaciones y/o los soportes requeridos para efectos de verificar la 
experiencia requerida para el ofertante y/o el personal mínimo. 
 
l.) Cuando se advierta confabulación entre los proponentes tendiente a alterar la aplicación de los principios que rigen 
El IDERF para el procedimiento de contratación, entre las cuales se pueden consideran las siguientes: 
 
1. Una misma persona natural o jurídica se presente a este proceso de forma individual y como miembro de un 
consorcio o una unión temporal.  
2. Una misma persona natural o jurídica se presenta como miembro de más de un consorcio o unión temporal. 
3. Una persona natural o jurídica se presenta al proceso, y esta a su vez pertenece a otra persona jurídica que está 
participando en el proceso. 
 
m.) En el caso que el proponente se encuentre incurso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad fijadas por la 
Constitución y la Ley, incluidas las que se establecen en el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011. 
 
n.) Cuando no se subsanen o presenten los documentos requeridos por el Comité Evaluador, en cumplimiento del 
Parágrafo 1° del Artículo 5° de la Ley 1150 de 2007.  
 
o.) Las demás previstas en estos pliegos de condiciones. 
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CAPITULO VI 
 

RIESGOS 
 
En desarrollo de lo señalado en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y Artículo 25 numerales 7 y 12 
de la Ley 80 de 1993, modificado este último por el Artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y con el fin de valorar el alcance del 
objeto contractual requerido por el IDERF, como sustento y justificación de los factores de selección adoptados para el 
presente proceso, a continuación se describen las circunstancias que se consideran, constituyen riesgos que en el futuro 
puedan afectar el equilibrio económico del contrato, determinando su tipificación, asignación y estimación. Algunos de los 
riesgos mencionados son amparados mediante la garantía única de cumplimiento. 
 
DEFINICIÓN DE RIESGO: 
 
El IDERF, entiende por riesgo cualquier posibilidad de afectación en la ejecución de la prestación de servicios a realizar, la 
afectación que limite, retrase o suspenda la ejecución del contrato, o perjudique en cualquier forma y de acuerdo con la 
tipificación de los riesgos a funcionarios, terceros o cualquier otro ser humano en su integridad y salud física y mental. El 
suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la ejecución del contrato para que sea asumido como un riesgo 
del actual proceso de contratación. 
 
Se precisa que salvo las situaciones específicamente mencionadas en el presente numeral y como principio general, EL 
CONTRATISTA, asumirá los efectos económicos de todos aquellos sucesos previsibles y de normal ocurrencia para las 
actividades que son objeto de la presente contratación. Por lo tanto, deberá asumir los riesgos asociados a su tipo de actividad 
ordinaria que sean previsibles, así mismo, asumirá aquellos riesgos propios de su actividad empresarial y de persona natural 
o sociedad. En consecuencia, solo procederán reclamaciones por hechos o circunstancias imprevisibles no asignadas al 
contratista en la presente distribución de riesgos de la contratación, EL IDERF no estará obligado al reconocimiento económico 
alguno ni a ofrecer garantía que permita eliminar, prevenir o mitigar los efectos de los riesgos asumidos por el contratista. 
 
Los principios básicos de asignación de riesgos parten que estos deben ser asumidos: i) por la parte que esté en mejor 
disposición de evaluarlos, controlarlos y administrarlos; y/o II) por la que posea la mayor capacidad de protección, mitificación 
y diversificación. 
Dentro de la teoría del riesgo es importante desarrollar  la Teoría de la imprevisión,  la cual, en el caso Colombiano, es 
desarrollado mediante el postulado jurídico de la buena fe que obliga a los contratantes, contenido en el artículo 1603 del 
código civil que a su tenor preceptúa: “Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no sólo a lo 
que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la ley 
pertenecen a ella”. 
 
Señalan los tratadistas que, si la buena fe obliga a no engañar al otro contratante, también obliga a no enriquecerse a su 
costa cuando las circunstancias imprevistas hagan que el contrato resulte totalmente distinto del que las partes se habían 
propuesto. Este fundamento de la teoría de la imprevisión, se refugia en textos legales vigentes; incluso algunos se 
complementan con los textos que indican cómo interpretar los contratos, estando más con la verdadera intención de los 
contratantes que con el tenor literal de las palabras, pues se entiende que las partes contratan suponiendo que han de 
mantenerse las condiciones previstas al momento del contrato o al proyectado para su ejecución. 
 
DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS: 
 
A continuación, relacionamos los posibles riesgos que se puedan presentar en la contratación a realizar, con su probabilidad 
de ocurrencia, sus acciones y nivel de riesgo, así: 
 
 

RIESGO 
PROBABILIDAD 

DE 
OCURRENCIA 

ACCIONES NIVEL DE RIESGO 

Falta de idoneidad del 
personal para la ejecución de 
las actividades 

Baja (X) Verificar la idoneidad del 
personal que realizará los 
trabajos 

Baja  

Medio Medio (X) 

Alta Alta 

 
 
El IDERF, entiende por riesgo cualquier posibilidad de afectación que limite, retrase o suspenda la ejecución del contrato, o 
perjudique en cualquier forma y de acuerdo con la tipificación de los riesgos a funcionarios, terceros o cualquier otro ser 
humano en su integridad, salud física y mental. El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la ejecución 
del contrato para que sea asumido como un riesgo del actual proceso de contratación. 
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CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS. 
 
El IDERF, entiende por riesgo cualquier posibilidad de afectación que limite, retrase o suspenda la ejecución del contrato, o 
perjudique en cualquier forma y de acuerdo con la tipificación de los riesgos a funcionarios, terceros o cualquier otro ser 
humano en su integridad, salud física y mental. El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la ejecución 
del contrato para que sea asumido como un riesgo del actual proceso de contratación. 
 
CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS. 
 

CLASE 

TIPIFICACIÓN DEL RIESGO 
ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO 

ESTIMACIÓN DEL RIESGO 

DESCRIPCIÓN  OBSERVACIONES 

ID
E

R
F

 

P
R

O
P

O
N

E
N

T
E

 

E
V

A
L

U
A

D
A

 

V
A

L
O

R
A

D
A

 

 P
R

O
M

E
D

IO
  

P
O

N
D

E
R

A
C

IÓ
N

  
P

O
R

  C
L

A
S

E
 

 E
S

T
IM

A
C

IÓ
N

 
R

IE
S

G
O

 C
L

A
S

E
  

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

ESTUDIOS Y 
DISEÑOS 

Efecto económico derivado de 
diseños deficientes e incompletos  

X   BAJO 5 

   8.57  50%  4.29  

DEMORA EN EL 
INICIO PREVISTO 

PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA 

Efectos económicos derivados 
por la demora en los trámites 
para legalización, 
perfeccionamiento e iniciación de 
los trabajos,  

  X BAJO 5 

FUENTES DE 
MATERIALES 

Selección y manejo de fuentes de 
materiales 

  X MEDIO 10 

OTROS PERMISOS   
Y    

AUTORIZACIONES 
(Diferente a permisos 

ambientales)  

Efecto económico derivado del 
incumplimiento de trámites con 
autoridades gubernamentales o la 
obtención de los mismos 

  X BAJO 5 

PROGRAMACIÓN DE 
OBRA  

Efecto favorable o desfavorable 
derivado del esquema fijado en 
su programa para la ejecución de 
la obra: compra e ingreso de 
materiales, ingreso y suministro 
de equipos, mano de obra, 
mantenimiento de vías de 
accesos y públicas que utilice y 
localización de campamento. 

  X MEDIO 10 

CALIDAD DE LAS 
OBRAS 

Los efectos económicos 
desfavorables por el 
incumplimiento de las normas y 
especificaciones técnicas que 
regulan el contrato. 

  X ALTO 20 

RIESGO GEOLÓGICO 

Efecto económico derivado de la 
presencia de zonas inestables no 
previstas en los estudios y 
diseños 

X   BAJO 5 

F
IN

A
N

C
IE

R
O

S
 O

 D
E

 
M

E
R

C
A

D
O

 ESQUEMA A 
PRECIOS UNITARIOS 

Los efectos económicos 
derivados de un análisis 
insuficiente de las condiciones del 
contrato a precios unitarios 

  X MEDIO 10 

   7.50  20%  1.50  

FINANCIEROS 

Cambios en las variables 
macroeconómicas de Colombia, 
pero sin limitación a inflación, 
devaluación y tasa de interés 

  X MEDIO 10 
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AJUSTE DE PRECIOS 

El efecto producido por la 
variación atípica de los precios, 
determinados por el 
Departamento Nacional de 
Estadística Dane a través del 
Índice de Costos de la 
Construcción Pesada ( ICCP) 

X   BAJO 5 

RIESGO 
REGULATORIO DE 

LEY 

Los efectos económicos 
derivados de la expedición de 
nuevas normas, al igual que la 
imposición de nuevos impuestos 
locales o nacionales posteriores 
al cierre del presente proceso de 
selección, así como la aplicación 
de la ley de Intervención. 

X   BAJO 5 

S
O

C
IO

A
M

B
IE

N
T

A
L

E
S

 Y
 P

R
E

D
IA

L
E

S
 

SOCIALES 

Los efectos económicos 
derivados de cualquier 
reclamación en razón a la 
ejecución de las obras; así como 
el efectos generados por parálisis 
de las obras  ocasionadas por el 
no pago de las obligaciones en 
materia de proveedores, salarios, 
seguridad social integral y 
parafiscales.. 

  X BAJO 5 

   5.00  20%  1.00  

ADQUISICIÓN DE 
PREDIOS ó 

DEFINICIÓN DE 
SERVIDUMBRES 

Efectos económicos por parálisis 
de los trabajos derivados por la 
demora en la adquisición y 
entrega de predios al contratista. 

X   BAJO 5 

PERMISOS   Y    
AUTORIZACIONES 

AMBIENTALES 

Cualquier incumplimiento 
derivado del trámite de los 
permisos con autoridades  
ambientales, la obtención de los 
mismos, paz y salvos 

  X BAJO 5 

ZONAS DE 
DEPOSITO 

Efectos económicos ocasionados 
por el trámite para la disposición 
de materiales sobrantes producto 
de la ejecución de la obra 

  X BAJO 5 

C
A

U
S

A
S

 
N

A
T

U
R

A
L

E
S

 
F

U
E

R
Z

A
 M

A
Y

O
R

 O
 

C
A

S
O

 F
O

R
T

U
IT

O
 

NO ASEGURABLE 
(lluvias extraordinarias) 

Efecto económico ocasionado por 
Daño emergente 

X   MEDIO 10 

 10.00  10%  1.00  

Efecto económico ocasionado por 
Lucro Cesante 

  X MEDIO 10 

    Totales       130  31.07  100%  7.79  
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ANEXO No. 1 

 

 
CONTRATISTA:   

XXXXXXXXXXX 
C.C No  XXXXXXXXXX 

 

 
OBJETO: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 
VALOR: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  MCTE  INCLUYE IVA Y DEMÁS 
IMPUESTOS DE LEY. 

DURACIÓN: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, CONTADOS A PARTIR DE  LA 
SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO 

 
 

Entre los suscritos, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, domiciliado y residente en Fusagasugá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número XXXXXXXXXXXXXXX,”, de una parte, quien en adelante se denominara EL 
IDERF, y por la otra XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXX identificado con la cédula de ciudadanía número C.C No  
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien para efectos legales del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos 
acordado celebrar el presente contrato, previas las siguientes consideraciones: 1) Que para la selección del contratista, EL 
IDERF, cumplió con el proceso de Selección Abreviada No. 00XX de 2026, la cual culmino con la  adjudicación del contrato 
a través de la Resolución Administrativa No. XXXX . 2) Que el contratista manifiesta bajo la gravedad de juramento, el cual 
se entiende prestado con la firma del presente documento, que no se encuentra incurso en las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad o dentro de las prohibiciones específicas para contratar previstas en la Constitución Política de Colombia y 
La Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 3) Que se obtuvo de la tesorería la correspondiente disponibilidad 
presupuestal, la cual se determina,  así: Certificado de disponibilidad No.xxxxxxx 
 

RUBRO FUENTE NOMBRE VALOR 
XXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXX         $XXXXXX 

XXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXX         $XXXXXX 
TOTAL CDP $XXXX 

 
4) Que la Constitución Política de Colombia prevé en el artículo 2 como fines del Estado: “servir a la comunidad, promover la 
prosperidad  general y  garantizar la efectividad de los principios, derechos  y deberes consagrados en la constitución; facilitar 
la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica,  política, administrativa y cultural de la 
nación. Que este contrato se realiza en cumplimiento al plan de desarrollo así: PROGRAMA: XXXXXXXX; OBJETIVO: 
XXXXXXXXX; INDICADOR: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX; META: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 10) Que el plan Que el 
presente contrato se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX CLAUSULA SEGUNDA:  
 
Descripción de elementos: 
 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 
CLÁUSULA  TERCERA: VALOR: Para todos los efectos legales y fiscales el valor total del presente contrato es la suma de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  MCTE  INCLUYE IVA Y DEMÁS IMPUESTOS DE LEY, 
 

Item  Descripción Unidad Cantidad Valor Unitario Valor Total 

1  PARQUE INFANTIL     

1,1 COTIZACIÓN  

Casa o torre con maderas inmunizadas de 2.50 cmts plataforma de llegada de 

83 x 83 cmts altura del piso de la plataforma de 80 cmts a 1 mts como 
maximo,techo a dos aguas. 

UN 
                 

1.00  
  

1,2 COTIZACIÓN  Plataforma de salida de juego en medias despuntadas maderas de 83 cmts UN 
                 

1.00  
  

1,3 COTIZACIÓN  

Plataforma de conexión de 83 cts de ancha x 1,25 de larga con barandales de 

1,25 cosido en forma de x con polipropileno de media agarradoa entre casa 
antigua y casa nueva medias maderas de 83 cmts de ancha despuntadas. 

UN 
                 

1.00  
  

1,4 COTIZACIÓN  

Construccion de techo a media madera inmunizada a precion vacio,con cortes a 

escuadra 6 elementos por cada lado y tres elementos de sustentacion, adpatado 
a la casa de juego de acuerdo a las medidadas y case del parque.adptado a la 

estructura actual conservando medidas y diseño original 

UN 
                 

1.00  
  

1,5 COTIZACIÓN  Medias maderas calibre 12 de 1,50 a 2 mts de largo,  UN 
                 

1.00  
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1,6 COTIZACIÓN  
Tablón Madera, de 2 mts de lago x 20 cmts ancho calibre 2 cmts, en Madera 
Inmunizada 

UN 
                 

1.00  
  

1,7 COTIZACIÓN  
Escalera de acceso en limatones de 1,25 y cuatro pasos a media madera 
adosados a la casa con herrajeria de media 

UN 
                 

1.00  
  

1,8 COTIZACIÓN  

Construcción de rodadero de fibra de vidrio 1,80 mts largo resinas preaceleradas 

de alta resistencia en fibra matt de 400 gramos con cargas no superiores al 15% 
de la pieza, geal coat, color inmerso en la pieza, con instalacion. incluye 

desinstalacion del antiguo excavacion manual, afinado para instalacion.  

UN 
                 

1.00  
  

1,9 COTIZACIÓN  

Construcción de rodadero de fibra de vidrio 2,40 mts largo resinas preaceleradas 

de alta resistencia en fibra matt de 400 gramos con cargas no superiores al 15% 
de la pieza, geal coat, color inmerso en la pieza, con instalacion. incluye 

desinstalacion del antiguo excavacion manual, afinado para instalacion.  

UN 
                 

1.00  
  

1,10 COTIZACIÓN  

Construcción de rodadero de fibra de vidrio 3,90 mts largo con curva lateral, 
resinas preaceleradas de alta resistencia en fibra matt de 400 gramos con 

cargas no superiores al 15% de la pieza, geal coat, color inmerso en la pieza, 
con instalacion. incluye desinstalacion del antiguo excavacion manual, afinado 

para instalacion.  

UN 
                 

1.00  
  

1,11 COTIZACIÓN  

Construccion de Columpios con herraje superior zincado con tornillo pasante 

grado 5 tuerca de seguridad, cadena de cuarto galvanizada de 150 cmts a 155 
cmts de largo, herraje inferior triangular con por lo menos tres tornillos de carriaje 

de cuarto por cada lado,50 cmts de  lona de alta resistencia, 

UN 
                 

1.00  
  

1,12 COTIZACIÓN  

Construccion de Maxi Columpios con herraje superior zincado con tornillo 
pasante grado 5 tuerca de seguridad, cadena de 3/8  galvanizada de 200 mts a 

255 cmts de largo, herraje inferior triangular con por lo menos tres tornillos de 
carriaje de cuarto por cada lado,50 cmts de  lona de alta resistencia, 

UN 
                 

1.00  
  

1,13 COTIZACIÓN  

Construccion de tunel  de fibra de vidrio 1,20 mts largo resinas preaceleradas de 

alta resistencia en fibra matt de 400 gramos con cargas no superiores al 15% de 
la pieza, geal coat, color inmerso en la pieza, con instalacion. incluye 

desinstalacion del antiguo instalacion y tornilleria de carriaje para agarre a la 
plataforma 

UN 
                 

1.00  
  

1,14 COTIZACIÓN  Travesaño de columpios 2.50 con herrajeria de media y adaptado al juego. UN 
                 

1.00  
  

1,15 COTIZACIÓN  
"A" de columpios en madera inmunizada a presion vacio calibre 10 empate 
perfecto y agarre estilo cruzeta incluye desmonte de la actual, a nueva 

adaptacion, excavacion manual , tortas de concreto y herrajeria 

UN 
                 

1.00  
  

1,16 COTIZACIÓN  

Balancín para mobiliario urbano en madera en calibre 10 de 2.30 mts de largo 

con patas y excavación manual a 1 metro sillas en fibra de vidrio, maniguetas de 
tubo de media agarrado con tornillo de carriaje, herrajeria pasante de 5/8 con 

buje interno, excavación manual y dados de concreto. 

UN 
                 

1.00  
  

1,17 COTIZACIÓN  

Pasamanos de 2,50 de largo enterrado 2 mts del piso en madera calibre 10 con 

7 elementos en tubo Galvanizado avellanado a la madera, 3 pasos de ingreso, 
tornilleria Zincada de media. 

UN 
                 

1.00  
  

1,18 COTIZACIÓN  
Malla de acceso en limatones de 1,25 x 83 cmts lazo polipropileno de 13 mm, 

anudado estilo marinero, herrajeria de media zincada. 
UN 

                 

1.00  
  

1,19 COTIZACIÓN  Esmalte sobre madera lineal Rollizo ML 
                 

1.00  
  

1,20 COTIZACIÓN  
Pegue en resina preacelerada espesor de 1mm de 12 cmts de ancho x 1 metro 
de largo, con fibra matt de 400 gramos incluye alistamiento de superficie,pegue 

con resinas y fibra, y lijado de superficie. 

UN 
                 

1.00  
  

1,21 C 1,31 Descapote manual y retito E=20 M apile a 15 m m2 
                 

1.00  
  

1,22 C 1,42 Replanteo manual de cimientos m2 
                 

1.00  
  

1,23 C 1,8 Cerca en Tela Verde H=2.10 M ml  
                 

1.00  
  

1,24 C 16,1  Explanacion y extendida m3 
                 

1.00  
  

1,25 C 2,3 Demolicion cabezas de pilotes, inc retiro  m3 
                 

1.00  
  

1,26 COTIZACIÓN  Desarme Tenico de Parques Incluye retiro a sito destino maximo 5 km distancia M2 
                 

1.00  
  

1,27 COTIZACIÓN  

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEÑAL INFORMATIVA: Parales en tubería 

de pulgada y media, bandeja interna grafada 80x55, aplicación de soldadura 
entre paral y bandeja, tapones superiores, color azul, letrero en vinilo por un lado 

adhesivo con descripción de uso para los juegos, logo institucional, excavación 
manual para empotrar, concreto para excavación manual y empotramiento 

UN 
                 

1.00  
  

1,28 C 2.16 Dados en concreto 3500 PSI M3 
                 

1.00  
  

2   ESTRUCTURAS METALICAS Y MAQUINAS BIOSALUDABLES       

2,1 COTIZACIÓN  

Construcción de flanches de agarre del piso para maquina Biosaludable con 
discos grosor 5/16 con 6 tornillo 5/8 grado 8, canastilla en ángulo profundo 50 

cm, con travas incluye sistemas de fijación entre la estructura y la máquina, 
según especificación técnica 

UN 
                 

1.00  
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2,2 COTIZACIÓN  
Pintura en poliuretano para maquina biosaludable incluye lijado, preparación de 
superficie, materiales de pintura y disolventes. 

UN 
                 

1.00  
  

2,3 COTIZACIÓN  Cauchos manilares UN 
                 

1.00  
  

2,4 COTIZACIÓN  
Instalación técnica de máquinas al sitio destino, incluye retorqueo, y puesta en 

funcionamiento incluye transporte 
UN 

                 

1.00  
  

2,5 COTIZACIÓN  Soldadura Mig mag en cordon 10cmst UN 
                 

1.00  
  

2,6 COTIZACIÓN  
Eje maquinado(torneaddo) en acero 10-45,para Maquina Biosaludable 1" x 20 a 

25 cmts con cuadrante interno roscado de cuarto. 
UN 

                 

1.00  
  

2,7 COTIZACIÓN  Rodamiento sellado de bolas de referencia 6205 y rodamientos r 12  UN 
                 

1.00  
  

2,8 COTIZACIÓN  Cauchos manilares pie o lateral UN 
                 

1.00  
  

2,9 COTIZACIÓN  Arandelas de ajuste de 3/4,a 1" UN 
                 

1.00  
  

2,10 COTIZACIÓN  Ajuste Maquina retorqueo  UN 
                 

1.00  
  

2,11 COTIZACIÓN  
Eje central para Trompo Metalico, tubo 3 mm 2 mestros de largo, 2 rodamietos 
de 3 pulgadas.  

UN 
                 

1.00  
  

2,12 C 18.2 Anticorrosivo sobre lamina lineal ML 
                 

1.00  
  

2,13 COTIZACIÓN  Limpieza y lijada de tubería ML 
                 

1.00  
  

2,14 C 18.8 Esmalte sobre lamina lineal ML 
                 

1.00  
  

2,15 C 18.3 Anticorrosivo sobre lamina llena m2 
                 

1.00  
  

2,16 C18.9 esmalte sobre lamina llena m2 
                 

1.00  
  

2,17 COTIZACIÓN  

Capuchones de presentacion de 3" 0 4" maquinas biosaludables en aluminio 

ofibra de vidrio aleacion o hierro fundido, compuesto por dos partes que se 
adhieren por medio de tornillo bristol. 

UN 
                 

1.00  
  

2,18 COTIZACIÓN  
Construccion, corte, ensamble y adaptacion de tubo de 2 pulgadas por 25 cmts 

de larga para anclaje. 
UN 

                 

1.00  
  

2,19 COTIZACIÓN  
Construccion, corte, ensamble y adaptacion de angulo de 2 pulgadas por 25 
cmts de larga para anclaje. 

UN 
                 

1.00  
  

2,20 C 10.4 
MARCO PARA PUERTA EN LÁMINA CAL 18 -0.8 INC ANTICORROSIVO 

UN 
                 

1.00  
  

2,21 C 10.7 
PUERTA EN LÁMINA CAL 18 INC. ANTICORROSIVO 

M2 
                 

1.00  
  

2,22 COTIZACIÓN  
Rejilla en Marco de Angulo de 2" con Elementos cada 5 cmts en  Platina de 2" X 
3/16. Rejilla de  Ancho 25 cmts x 1 metro 

ML 
                 

1.00  
  

2,23 COTIZACIÓN  

Soporte de Maquina Biosaludable consta de un Disco hot rolled con un espesor 

de 8mm y diametro de 260mm, con cuatro correderas para facil orientacion del 
aparato unido a la estructrua pricipal cpn 4 pie de amigos 60x60 con un espesor 

de 8mm mediante soldadura gmaw.  

UN 
                 

1.00  
  

3   PARQUE DE CALISTENIA       

3,1 COTIZACIÓN  
Construccion, corte, ensamble y adaptacion de tubo de 3 pulgadas por 25 cmts 
de larga para patas de parque incluye ruptura de tortas de concreto y soldadura 

en contorno mig mag 

UN 
                 

1.00  
  

3,2 COTIZACIÓN  
Paral en tubo AN 3mm de 3 metros de largo con terminacion en ojiba perforacion 
de 1" para inserccion de tubo vertical terminacion en poliuretano soldaduras mig 

mag. 

UN 
                 

1.00  
  

3,3 COTIZACIÓN  

Barra fija nueva horizontal de 1" con sistema interno de refuerzo tubo 3/4,1/2, 

varilla 5/8 agarrada a pasamanos incluye adaptación metálica, y agarrada a 
pared por medio de inserción a pared con perforación y chazo. 

UN 
                 

1.00  
  

4   ESCECNARIOS DEPORTIVOS       

4,1 COTIZACIÓN  
Marco de baloncesto angulo 1" x 1/8 de 1.20 x 1.80 con hache en la mitad de 
1.20 x 1.20 con separación de 20 a 25 cmts, 4 orejas para agarre a estructura 

UN 
1   

4,2 COTIZACIÓN  Aros de Baloncesto Varilla lisa de 1/8 platina con 4 huecos. UN 1   

4,3 COTIZACIÓN  
instalacion  de  Tablero  de  baloncesto  incluye  desmonte  del anterior,  

rectifcada  de  huecos,  tornillería  necesaria  por  cada tablero. 

UN 
1   

4,4 C 19.2 
Cancha múltiple tubo A.N. incl. tablero acrilico con rodachines y cilindro para 
movilizar (par) 

UN 
1   

4,5 C 19.3 Cancha para microfútbol (par) UN 1   

4,6 C 19.5 cancha para baloncesto de anclar al piso (par) UN 1   

4,7 COTIZACIÓN  Tablero de baloncesto en fibra de vidrio UN 1   

4,8 C 19.6 Demarcación con pintura tipo tráfico E=0.10 m ML 1   

4,9 COTIZACIÓN  Mantenimiento de canal  (Incluye soldadura, limpieza e impermeabilización) ML 1   

4,10 COTIZACIÓN  Desmonte canal ML 1   

4,11 COTIZACIÓN  Suministro e instalación de canal en lámina calibre 18 DS 0,06 m ML 1   
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4,12 COTIZACIÓN  Suministro e instalación de soportes para canal UN 1   

4,13 C 7.5 Bajante PVC aguas lluvias d=4" Inc accesorios ML 1   

4,14 COTIZACIÓN  Limpieza de bajantes ML 1   

4,15 C 7.25 Teja termoacústica M2 1   

4,16 C 1.35 Desmonte de cubiertas (Termoacústica) inc retiro M2 1   

4,17 C 7.21 Teja en lámina galvanizada cal 26  M2 1   

4,18 C 1.36 Desmonte de cubiertas (teja de zinc), inc retiro  M2 1   

4,19 C 16.4 
Excavación manual en material común h=0.0-2.0 M (incluye retiro de sobrantes a 

una distancia menor de 5 Km) 

M3 
1   

4,20 C 4.4 Concreto ciclopeo, 2000 PSI 40% rajón M3 1   

4,21 C 10.10 
Cerramiento en malla eslabonada. C. 10 inc. Ángulo (paral en tubo estructural 

galvanizado 2") 

M2 
1   

4,22 C 19.10 Cerramiento contra impacto H=5.00m tipo IDRD, inc cimentación ml 1   

4,23 c 4.22 Acero figurado 60000 PSI Kg 1   

4,24 C 13.12 Placa base concreto 0.08 2500 PSI M2 1   

4,25 COTIZACIÓN  Reflector 400W UN 1   

4,26 COTIZACIÓN  Reflector 250W UN 1   

4,27 C 5.50 lavada de fachada m2 1   

4,28 C 16.8 relleno en recebo común compactado mecánicamente m3 1   

4,29 C 16.9 relleno  gravilla de rio compactada mecánicamente m3 1   

4,30 C 4.23 refuerzo malla electrosoldada kg 1   

4,31 C 2.7 viga amarre en concreto 3500 psi m3 1   

4,32 C 2.8 zapatas en concreto 3500 psi m3 1   

4,33 C 10.14 PANEL PARA BAÑO EN COLD ROLLED CAL.18 Y PINTURA ESMALTE M2 1   

4,34 C 11.16 PUNTO HIDRÁULICO PVC-P/PARAL 1/2" UN 1   

4,35 C 11.36 REGISTRO 1/2" inc accesorios UN 1   

4,36 C 17.1 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN SANITARIO TANQUE 
(INCLUYE GRIFERÍA) 

UN 
1   

4,37 C 17.6 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN LAVAMANOS DE 

EMPOTRAR(INCLUYE GRIFERÍA) 

UN 
1   

4,38 C 17.7 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN ORINAL DE LLAVE (INCLUYE 
GRIFERÍA) 

UN 
1   

4,39 C 4.3 COLUMNAS 3500 PSI m3 1   

4,40 C 5.8 
MESONES EN CONCRETO 2500 PSI, E=0.1M (INC. 

REFUERZO) 

M2 
1   

4,41 C 5.43 MURO LADRILLO REJILLA 0.12 M, DOS CARAS A LA VISTA m2 1   

4,42 C 7.33 FLANCHE EN LÁMINA GALVANIZADA CAL. 22; DS=20 ml 1   

4,43 COTIZACIÓN  
Impermeabilización con aditivo para teja termoacústica y galvanizada cal 26 

(incluye mano de obra) 

M2 
1   

5   OBRA       

5.1 C 1.16 DEMOLICIÓN MUROS EN MAMPOSTERÍA 0.15 M, INC RETIRO M2 1   

5.2 U 1.14 TAPÓN PVC UNIÓN MECÁNICA 3 UN 1   

5.3 C 1.22 DEMOLICIÓN PLACA MACIZA 0.20 M, INC RETIRO M2 1   

5.4 C 1.32 DESMONTE APARATOS SANITARIOS, INC RETIRO  UN 1   

5.5 C 1.38 DESMONTE MARCOS Y PUERTAS, INC RETIRO UN  1   

5.6 C 1.45 RETIRO DE SOBRANTES A UNA DISTANCIA DE 5 KM (INCLUYE CARGUE) M3 1   

5.7 C 2.6 SOBRECIMIENTOS CONCRETO 3000 PSI 25x25 M3 1   

5.8 C 3.1 SIFÓN PARA DRENAJE EN PVC DE 4" UN 1   

5.9 C 3.6 CAJA DE INSPECCIÓN DE 80X80 UN 1   

5.10 C 3.11 TUBERÍA DRENAJE PVC 110, INC TRITURADO ML 1   

5.11 C 5.13 MURO SUPERBOARD 8MM DOBLE CARA 0.10 M M2 1   

5.12 C 5.54 ANCLAJE 1/2"  UN 1   

5.13 C 6.17 PAÑETE LISO MUROS 1:4, E=1.5 CM M2 1   

5.14 C 8.8 MORTERO 1:4 ARENA LAVADA DE PEÑA M3 1   

5.15 C 9.26 VIDRIO ESMERILADO INCOLORO 5 MM M2 1   

5.16 C 10.5 MARCO TAPA CAJA DE INSPECCIÓN UN 1   

5.17 C 11.1 ACOMETIDA EN PVC 1/2" 5M. INC CHEQUE, REGISTRO, ACCESORIOS UN 1   

5.18 C 11.2 ACOMETIDA EN PVC 3/4" 5M. INC CHEQUE, REGISTRO, ACCESORIOS UN 1   

5.19 C 11.6 BAJANTE AGUAS RESIDUALES PVC 4". INC ACCESORIOS  ML 1   

5.20 C 11.9 INSTALACIÓN APARATO SANITARIO UN 1   
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5.21 C 11.17 PUNTO HIDÁULICO PVC-P/PARAL 3/4" UN 1   

5.23 C 11.21 SALIDA SANITARIA PVC-S/PARAL 4" UN 1   

5.24 C 11.33 RED SANITARIA PVC-S 4". INC ACCESORIOS ML 1   

5.25 C 11.37 REGISTRO 3/4". INC ACCESORIOS UN 1   

5.26 C 11.42 REVENTILACIÓN 3". INC ACCESORIOS ML 1   

5.27 C 11.63 VÁLVULA MARIPOSA 3" UN 1   

5.28 C 12.2 SALIDA LÁMPARA TOMA PVC COMPLETA. INC INTERRUPTOR UN 1   

5.29 C 12.9 SALIDA TOMA DOBLE PVC COMPLETA UN 1   

5.30 C 12.16 TUBERÍA PVC CONDUIT 1/2". INC ACCESORIOS ML 1   

5.31 APU 1 BALDOSA CERÁMICA PISO-PARED  CALIDAD PRIMERA M2 1   

5.32 C 14.34 REJILLA PLÁSTICA VENTILACIÓN 20X20 UN 1   

5.33 C 14.35 REMATES WING ALUMINIO ML 1   

5.34 C 14.37 TAPA REGISTRO 20X20 UN 1   

5.35 C 14.39 DESTRONQUE Y PULIDO DE PLOMO BALDOSA GRANO DE MÁRMOL N.5 m2 1   

5.36 C 15.1 APLIQUE YESO ML 1   

5.37 C 15.10 CIELO RASO EN PVC e=7 mm (INCLUYE ESTRUCTURA DE APOYO) M2 1   

5.38 C 17.15 BARRA DE SEGURIDAD ACERO INOXIDABLE 80CM UN 1   

5.39 C 17.16 BARRA DE SEGURIDAD PISO PARED ACERO INOXIDABLE UN 1   

5.40 C 18.6 COLORPLAST FACHADA SOBRE FACHADA m2 1   

5.41 C 18.23 VINILO SOBRE PAÑETE 2 MANOS M2 1   

5.42 APU 4 MALLA PLASTICA CON GUAYA M2 1   

   

ADMINITRACIÓN      

IMPREVISTOS      

UTTILITADES       

TOTAL A.I.U.      

VALOR TOTAL DEL PROYECTO      

 
El cual está respaldado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal que se adjunta al estudio, expedido por la tesorería 
del IDERF. El valor anteriormente señalado incluye todos los costos derivados de la ejecución del contrato, las únicas sumas 
que por concepto de este contrato EL IDERF, pagará al contratista serán las resultantes de multiplicar los precios unitarios 
indicados en los cuadros de precios y cantidades de elementos, por las cantidades de esta que efectivamente el contratista 
haya suministrado previamente o por escrito le haya autorizado el interventor al contratista.  El IDERF no reconocerá ninguna 
clase de reajuste a dicho valor durante el término de vigencia del mismo.  CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO: El valor 
del contrato será cancelado al contratista de la siguiente manera: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, previo recibido a 
satisfacción del supervisor del contrato, la presentación de los documentos idóneos que acrediten el cumplimiento del pago a 
los sistemas de seguridad social en salud y pensión y de los demás documentos correspondientes. El pago se realizara previa 
presentación de la certificación de cumplimiento dada por el supervisor del contrato. El  IDERF, efectuara las adecuaciones  
a que haya lugar sobre cada pago de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente sobre la materia. Los pagos serán 
cancelados al contratista en la tesorería, por el sistema automático de pago. El contratista asumirá todos los impuestos, tasas 
y similares que se deriven de la ejecución del contrato, de conformación  con la Ley Colombiana. CLÁUSULA  QUINTA: 
LUGAR DE ENTREGA DExxxxxxxxxxxxxxx: a) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX CLAUSULA SEXTA: PLAZO DE EJECUCION: 
El plazo de ejecución del contrato será de XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, término contado a partir de la suscripción del acta de 
inicio entre el contratista y el supervisor. El contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecución 
se requerirá de la aprobación de las garantías si a ello hubiere lugar y la expedición del registro presupuestal. b) La vigencia 
del contrato será igual al término de ejecución y cuatro (4) meses más, los cuales se destinaran a la aplicación de sanciones 
al contratista y/o a la liquidación del contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 1) Obligaciones del 
Contratista: Se obliga para con el IDERF además de los deberes previstos en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993 y de cumplir 
con las obligaciones propias de este contrato a: a) Obligaciones Especificas: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 11. Las demás que por la 
naturaleza del contrato le sean aplicables b) Obligaciones Generales: a) Cumplir la constitución política y las leyes  de la 
república. b) Prestar los servicios objeto del presente contrato en las condiciones establecidas en los estudios previos y la 
propuesta presentada c) Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo 
del contrato. d) Cumplir con las metas del Contrato. e) Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento 
del objeto contratado.f) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le imparta por parte del supervisor 
del contrato. g) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones y en trabamientos.  h) 
No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. i) Mantener 
la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato. j) Mantener vigentes todas 
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las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, si a ello hubiere lugar. K) Diligenciar el formato único de 
hoja de vida que tratan las leyes 190 de 1995 y 443 de 1998 y las resoluciones 580 de 1999 y 535  del 2003 del departamento 
administrativo de la función pública, cuando haya lugar. l) Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la 
celebración del presente contrato y de la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en las leyes 80 de 1993, 
1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. m) Estar afiliado en los sistemas de pensión, salud y riesgos profesionales, si a 
ello hubiera lugar, tener afiliado al personal a cargo al Sistema General de Seguridad Social. n) Mantener actualizado su 
domicilio durante toda la vigencia del contrato y cuatro meses más y presentarse en la alcaldía municipal en el momento en 
que sea requerido. o) Guardar la reserva, confidencialidad y secreto profesional sobre los asuntos sometidos a su 
conocimiento con ocasión de la actividad contractual.2. Obligaciones del Iderf: a. Tramitar las apropiaciones presupuestales 
que requiera para solventar las obligaciones que hayan surgido como consecuencia de la  suscripción del presente contrato. 
b. Cancelar al CONTRATISTA el valor del contrato, en la forma y plazos estipulados. c. Ejercer el control de la ejecución del 
contrato por intermedio del  Supervisor. d. Verificar la afiliación y pago oportuno y completo  de los aportes a los sistemas de 
seguridad social integral en salud y pensión. CLÁUSULA OCTAVA: SUPERVISIÓN La supervisión estará a cargo de 
XXXXXXXX, quien tendrá las siguientes obligaciones: 1) Certificar la idoneidad del Contratista cuando haya lugar. 2) Verificar 
el cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones contraídas por las partes. 3) Elaborar informe de ejecución 
remitiéndolo de manera oportuna a las instancias correspondientes. 4) Elaborar la certificación del cumplimiento y/o recibo a 
satisfacción del objeto contractual, con el fin de proceder al pago correspondiente. 5) Verificar al momento de certificar el 
cumplimiento del objeto contractual, el cumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones con los sistemas de salud y 
pensiones en los porcentajes de Ley. 6) Impulsar el trámite de los pagos a favor del contratista en los términos establecidos 
para tales efectos. 7) Informar oportunamente sobre cualquier irregularidad e incumplimiento que se presente en la ejecución 
del contrato. 8) Solicitar oportunamente las adiciones o modificaciones al contrato, cuando sea procedente. CLÁUSULA 
NOVENA: GARANTÍAS: En cumplimiento de lo dispuesto en el decreto 1082 de 2015, el contratista se obliga a constituir en 
favor del IDERF una garantía única la cual deberá amparar los siguientes riesgos: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PARÁGRAFO 
PRIMERO: las garantías expedidas a favor del IDERF serán aprobadas por el IDERF como requisito para suscribir el acta de 
inicio del contrato PARÁGRAFO SEGUNDO en el evento de modificación del valor y/o plazo del contrato, las garantías deben 
ser ampliadas y/o prorrogadas. Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente 
autorizadas para funcionar en Colombia o en garantías bancarias. PARAGRAFO 3. Indemnidad: EL CONTRATISTA, 
mantendrá indemne al IDERF de   cualquier reclamación proveniente de terceros   que tenga como causa las actuaciones  
del contratista, sub contratistas, o personal empleado por el mismo,  durante la ejecución del contrato o con relación al mismo. 
CLAUSULA DECIMA: CESION Y SUBCONTRATACIÓN el contratista no podrá ceder ni subcontratar el presente contrato  a 
persona natural o jurídica  sin previo consentimiento expreso y escrito del IDERF pudiéndose este reservarse las razones que 
tenga para negar la cesión o subcontrato. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: SUSPENSIÓN  las partes contratantes podrán 
suspender la ejecución del contrato, mediante la suscripción de un acta en donde conste tal evento cuando medie alguna de 
las siguientes causales: 1) por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, 2) a solicitud 
debidamente sustentada interpuesta por una de las partes. El termino de suspensión no será computable para efecto del 
plazo de ejecución del contrato, ni dará derecho a exigir indemnización, sobrecostos o reajustes ni a reclamar gastos 
diferentes a los pactados en el contrato. PARÁGRAFO: en caso de operar la suspensión, EL CONTRATISTA se compromete 
a presentar certificado de modificación de la garantía única ampliando su vigencia por el término que dure la suspensión.  
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES: Son aplicables 
a este contrato las disposiciones consignadas con los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y sus 
decretos reglamentarios. CLAUSULA DECIMA TERCERA: FORMAS DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 1) cuando las 
condiciones contractuales o las circunstancias que dieron lugar al nacimiento del contrato hayan variado sustancialmente 2) 
cuando exista un detrimento patrimonial de la entidad que se agrave por la exigencia de continuar desarrollando  un objeto 
contractual  celebrado 3) cuando el objeto contractual desaparezca o cuando no exista una actividad claramente definida que 
permita identificar una obligación por ejecutar a cargo del contratista 4)  cuando las exigencias del servicio público lo requiera 
o la situación de orden público lo imponga 5) por muerte o incapacidad física permanente del contratista 6) por interdicción 
judicial del contratista 7) por violación de la confidencialidad de la información o por el mal manejo que se le da a la información 
8) por mutuo consentimiento  CLAUSULA DECIMA CUARTA: PENAL APREMIO: En caso de mora en el cumplimiento de sus 
obligaciones el  contratista cancelará multas por el 0.5% del valor total del contrato  por cada día de retardo hasta completar 
15%. El contratista acepta que esta sanción se le aplique mediante Resolución motivada y/o que EL IDERF los descuente de 
los saldos pendientes a su favor. PARÁGRAFO PRIMERO para efectos de que el contratista cancele los valores por la mora 
en la ejecución de las obligaciones  no se requiere que el IDERF lo constituya en mora, el simple incumplimiento imputable el 
contratista dará origen al pago de las sumas previstas en esta cláusula PARÁGRAFO SEGUNDO el contratista autoriza que 
el IDERF descuente de las sumas que le adeude los valores correspondientes a la cláusula penal de apremio CLÁUSULA 
DÉCIMA QUINTA:  En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento de este contrato, el contratista se hará acreedor 
a una sanción a titulo de cláusula penal pecuniaria, equivalente al 10% del valor total del contrato suma que le hará efectiva 
directamente por el IDERF considerándose como pago parcial de los perjuicios que pudieran ocasionarle. El contratista 
autoriza a el IDERF para descontar y tomar el valor de la cláusula penal y de las multas mencionadas en la cláusula anterior 
o de cualquiera que le adeude la administración por este u otro concepto, sin perjuicio de hacerlas efectivas a través de la 
garantía única o judicialmente conforme a la Ley. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CADUCIDAD: Previo requerimiento por escrito 
al contratista, el IDERF declarara la caducidad del presente contrato cuando se presenta incumplimiento de las obligaciones 
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a cargo del contratista que afecte de manera grave y directa la ejecución del mismo y amenacen con su paralización. 
Igualmente se declarará cuando el contratista incumpla la obligación prevista en el numeral 5, artículo 5 de la ley 80 de 1993. 
Como consecuencia de la caducidad sobreviene la terminación del contrato su liquidación y la efectividad de las pólizas y 
multas; igualmente el contratista queda inhabilitado para un nuevo contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: En caso de presentarse alguna controversia durante el desarrollo del presente 
contrato, las partes acudirán al acuerdo, al arreglo directo o a la transacción; en caso de no llegar a una solución directa, se 
podrá recurrir a la amigable composición y/o conciliación.  CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: MULTAS.  En caso de mora  o 
incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales a cargo del CONTRATISTA, este  autoriza expresamente  mediante 
el presente documento al IDERF para efectuar  la tasación y cobro, previo requerimiento de las multas diarias  sucesivas del 
1%  del valor total del contrato  sin que estas se sobrepasen del 10%  del valor del mismo: el valor de las multas las efectuara 
el supervisor del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA  
bajo la gravedad de juramento  declara que no se encuentra INCURSO dentro de las inhabilidades e incompatibilidades  para 
contratar contempladas en el artículo 8 de la ley 80  de 1993.  PARAGRAFO: el  contratista afirma  bajo la gravedad de 
juramento que se entiende surtida  con la  suscripción del presente  contrato,  que no presenta antecedentes disciplinarios, 
fiscales no problemas judiciales  que le impidan contratar con las entidades estatales.  CLAUSULA VIGECIMA: 
PARAFISCALES. El contratista debe dar cumplimiento  a lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 del 27 de diciembre del 
2002, es decir  los aportes de salud, pensiones, cajas de compensación familiar (I.C.B.F.), en los casos en que haya lugar. 
CLAUSULA VIGECIMA PRIMERA: PARTICIPACIÓN COMUNITARIA: Este contrato estará dispuesto a la vigilancia y control 
ciudadano, conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA VIGECIMA SEGUNDA: LIQUIDACIÓN: 
El presente contrato será liquidado de conformidad con lo previsto en el estatuto de contratación administrativa, dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes contados a partir de la terminación del mismo por ocurrencia de alguna de las causales que se 
señalan a continuación: a) por vencimiento del término fijado en el presente contrato para la ejecución del mismo. b) por la 
ejecución del objeto del contrato. c) por grave incumplimiento de las obligaciones por cualquiera de las partes que intervienen 
en el mismo. d) por la imposibilidad física, jurídica financiera o presupuestal que se presente para adelantar el objeto del 
contrato. e) Por mutuo acuerdo de las partes.  CLÁUSULA VIGECIMA TERCERA: NORMATIVIDAD APLICABLE. El presente 
contrato  se regirá  por las disposiciones legales de la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007  y el decreto 1082 de 2015 y las 
demás normas que sean aplicables.  CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: DOMICILIO CONTRACTUAL: Para los efectos legales 
del presente contrato de compra –venta, se tendrá como domicilio contractual el IDERF de Fusagasugá, Departamento de 
Cundinamarca, República de Colombia. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y 
LEGALIZACIÓN: El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes, para su ejecución  se requiere  de la existencia 
de la correspondiente disponibilidad y registro presupuestal, la aprobación de la garantía, la firma  del acta de inicio.  
 
En constancia se firma el presente contrato, en la ciudad de Fusagasugá, a los XXXXXXXXXXX (0X) días de mes de 
XXXXXXX  del año dos mil  XXXXXXXXX (2022). 
 

 
EL IDERF 

 
 
 

_________________________________ 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 
EL CONTRATISTA 

 
 

_________________________________ 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

C.C No  XXXXXXXXXXXXX 
 
 

LA PRESENTE ES UN MODELO DE MINUTA EL CUAL PUEDE SER OBJETO DE MODIFICACIONES   
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ANEXO No. 2  
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Fusagasugá,              de                     de  
 
Señores 
IDERF. 
 
Ciudad. 
 
 
REFERENCIA: SELECCIÓN ABREVIADA No.                     OBJETO:                                                                       . 
 

 

Respetados señores: 

 

____________________________, identificado con cédula de ciudadanía No. ________________________ de 
___________________, actuando en calidad de representante legal del _____________________________________ 

sociedad legalmente constituida mediante escritura pública No ___________._de la notaría _____________________, por 
medio de los documentos adjuntos me permito presentar propuesta para participar en el proceso de selección tendiente a 
contratar el _________________________________. Así mismo, en el evento de resultar favorecido con la adjudicación, me 
comprometo a presentar los documentos requeridos para la suscripción del contrato, a suscribir el 

mismo y a efectuar los trámites para la legalización y ejecución del contrato, dentro de los plazos establecidos para el 

efecto en el pliego de condiciones. Igualmente me comprometo a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos 
que hacen parte del proceso de selección, así como los del contrato, los precios de esta propuesta y las 

demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por el Instituto Deportivo y Recreativo de Fusagasugá - IDERF. 

 

En mi calidad de proponente declaro: 

 

1. Que conozco el pliego de condiciones del proceso de selección en referencia e informaciones sobre preguntas y 
respuestas, así como los demás documentos relacionados con el objeto a desarrollar y acepto cumplir todos los requisitos en 
ellos exigidos. 
 
2. Igualmente, declaro bajo la gravedad del juramento que toda la información aportada y contenida en mi propuesta 
es veraz y susceptible de comprobación. 
 
3. Que acepto las condiciones y demás exigencias para la ejecución del contrato. 
 
4. Que en caso de que se me adjudique el contrato me comprometo a suscribir el acta de iniciación y a terminar el 
contrato dentro de los plazos contractuales, de acuerdo con lo establecido en los documentos del proceso de selección. 
 
5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso contractual. 
 

6. Que con la firma de la presente carta bajo la gravedad del juramento, manifiesto que ________________, empresa 
que represento no se encuentra incurso dentro de las inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones o conflictos de 
intereses, establecidos en la Constitución Política, la Ley 80 de 1993 y demás normas pertinentes.  
 

7. Que la empresa que represento no está reportada en el último Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la 
Contraloría General de la República. 
 

8. Que aceptamos las especificaciones técnicas de los formularios, en los términos indicados en el pliego de 
condiciones y en el contrato, si éste llegare a suscribirse. 
 

9. Que responderemos por la calidad de servicios contratados, sin perjuicio de la constitución de la garantía exigidas 
en el pliego de condiciones. 
 



 

Página 69 de 78 
 

10. Que leí cuidadosamente el pliego de condiciones y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y 
tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas 
a mis inquietudes. 
 

11. Que he recibido, conozco y acepto las siguientes adendas al pliego de condiciones: 

 
ADENDA No: 1___________ DE FECHA_______________ 
ADENDA No. 2___________ DE FECHA_______________ 
 

12. Que conozco y acepto todo el contenido de los documentos proferidos sobre preguntas y respuestas dentro del 
presente proceso de selección. 
 

13. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el contrato que resulte de la selección abreviada. 
 

14. Que contamos con los permisos, patentes, licencias, libros y registros, seguros y demás requisitos que se exigen en 
las normas aplicables y en caso de resultar favorecidos, nos obligamos a mantenerlos permanentemente actualizados. 
 

15. Que todos los bienes ofertados así como la materia prima de fabricación de los mismos son de origen nacional y/o                            
. 
 

16. Que mi propuesta se resume así: 

 
NOMBRE DEL PROPONENTE: 
 
(Cuando el proponente sea un consorcio y/o una unión temporal se deberá indicar el nombre de los integrantes) 
 
REPRESENTANTE LEGAL: 
 
PAÍS DE ORIGEN: 
 
(Cuando el proponente sea un consorcio y/o una unión temporal se deberá indicar el país de origen de cada uno de los 
integrantes) 
 
PLAZO PARA EJECUTAR EL CONTRATO: 
 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual a la de la garantía de 
seriedad de la oferta así: 
 

GARANTÍA DE SERIEDAD No.  
ASEGURADORA  
VALOR  
VIGENCIA  

 

17. Que la presente propuesta consta de (_    ) folios debidamente numerados. 
 
18. Que como proponente cuento con la capacidad residual exigida en el pliego de condiciones, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes. 
 
19. Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección las recibiré en la siguiente 
dirección: 
 
DIRECCIÓN: TELEFAX: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
 
Atentamente, 
Nombre o Razón Social del Proponente: Nombre del Representante Legal: 
C.C. 
 
FIRMA:    
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ANEXO No. 3 
 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
 
Señores 
IDERF 
Atn. XXXXXXXXXXXXXXXXX 
DIRECTOR 
Ciudad 
 
Yo, _______________________________________, identificado con cédula de número_____________, expedida en 
_________, facultado como Representante Legal de la Firma ___________según consta en la existencia y representación 
legal expedida por la Cámara de Comercio de ______________, bajo la gravedad del juramento declaro que la firma 
________________ desde el año de 200X a la fecha, SI ___ NO ___ ha sido objeto de multas y/o sanciones por 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales frente a entidades públicas o privadas. 
 
(En caso de multas y/o sanciones, deberá relacionar el monto de la multa o de la sanción, número de sanciones y el nombre 
de la entidad que le impuso la sanción o multa). 
 
Atentamente, 
 
 
______________________________ 
Firma del Representante Legal 
C.C. _______________ de __________ 
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ANEXO No. 4 
 

CONSTANCIA PAGO PARAFISCALES 
 

CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 
 

PERSONA JURÍDICA 
(utilizar según corresponda al representante o al revisor fiscal o persona natural) 

 
Yo, (nombre del REPRESENTANTE LEGAL1), identificado con cédula de ciudadanía No. _____________, en mi condición 
de Representante Legal de (nombre de la empresa o entidad) identificada con Nit ________, certifico que durante los últimos 
seis (6) meses calendario legalmente exigibles, la empresa ha realizado el pago de los aportes al sistema de seguridad social 
y parafiscales exigidos por la ley y se encuentra al día y a paz y salvo por todo concepto relacionado con dichos aportes.  
 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Dada en (nombre de la ciudad), a los (      ) días del mes de __________ de 202X 
 
FIRMA______________________________ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
 
 
 
 
Yo, (nombre del REVISOR FISCAL2), identificado con cédula de ciudadanía No. _____________, y con Tarjeta Profesional 
No. _________ de la Junta Central de Contadores, en mi condición de Revisor Fiscal de (nombre de la empresa o entidad) 
identificada con NIT. ________, luego de examinar los estados financieros de la empresa de acuerdo con las normas de 
auditoría generalmente aceptadas en Colombia, certifico que durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente 
exigibles, la empresa ha realizado el pago de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales exigidos por la ley y se 
encuentra al día y a paz y salvo por todo concepto relacionado con dichos aportes.  
  
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Dada en (nombre de la ciudad), a los (    ) días del mes de __________ de 202X 
 
FIRMA________________________ 
NOMBRE DEL REVISOR FISCAL 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  

 
  

 
1 Anexa Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía 
2 Anexar fotocopia de la Tarjeta Profesional y Cédula de Ciudadanía 
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CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES PERSONA 

NATURAL 

 

 

 

Yo, (nombre de la Persona Natural), identificado con cédula de ciudadanía No. _____________, mediante el presente 

documento me permito manifestar bajo la gravedad de juramento que me encuentro al día y a paz y salvo por concepto de 

pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales que me resultan exigibles por la Ley. 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 

Dada en (nombre de la ciudad), a los (    ) días del mes de __________ de 202X. 

 

 

 

FIRMA:_________________________ 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD   
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ANEXO No. 5 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

                                                                  , identificado   con   la   cedula   de   ciudadanía   No.                                , domiciliado        
en        la        ciudad        de                      ,        quien        actúa        en        representación        legal de                                                                    
, sociedad constituida mediante escritura pública No.                            de la Notaria                                         de xxxxxx del                          
de                  de                  , inscrita en la Cámara de Comercio de                                     y quien en adelante se 
denominará EL PROPONENTE, manifiesta su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente PLIEGO DE 
CONDICIONES, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
PRIMERO: Que el IDERF, adelanta un proceso de selección para la celebración de un contrato estatal cuyo objeto                                                    
es ___________________________________________________________________________________________ 

                                     
 
SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y del IDERF, para fortalecer la 
transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; 
TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de contratación directa aludido en 
el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para 
aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá 
por las siguientes cláusulas: 
CLAUSULA  PRIMERA.  COMPROMISOS  ASUMIDOS.  EL  PROPONENTE,  mediante  suscripción  del  presente 
documento, asume los siguientes compromisos: 1.1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma 
de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del 
contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta, 1.2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que 
nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su 
nombre; 1.3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y 
asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la 
República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de contratación abreviado y la relación 
contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: a) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier 
halago a los funcionarios del IDERF, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la 
propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan 
influir sobre la aceptación de la propuesta; No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del IDERF, durante el desarrollo del 
contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 1.4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no 
efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de 
contratación directa. CLAUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. EL PROPONENTE asume a 
través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la solicitud de oferta del proceso de 
contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el 
presente documento, se firma el mismo en la ciudad de                 a los             días del mes               del año 202X. 
 
 

 
 
Atentamente 

 

 

_________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROPONENTE. 
 
SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL 
(CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES. 
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ANEXO No. 6 
 

RELACION DE CONTRATOS EJECUTADOS 
 

NO. DE 
CONTRATO 

OBJETO 
VALOR EN 

SMLMV 
FECHA INICIO Y 
TERMINACION 

ENTIDAD 
NUMERO DE 

CONSECUTIVO RUP 
      

      

 
 

     

 
Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas 
jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada. 
 
Atentamente, 
 
 
______________________________ 
Firma del Representante Legal 
C.C. _______________ de __________ 
 
PROPONENTE: _____________________________ 
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OFERTA ECONOMICA 

 
 

Item  Descripción Unidad Cantidad Valor Unitario Valor Total 

1  PARQUE INFANTIL     

1,1 COTIZACIÓN  
Casa o torre con maderas inmunizadas de 2.50 cmts plataforma de llegada de 
83 x 83 cmts altura del piso de la plataforma de 80 cmts a 1 mts como 

maximo,techo a dos aguas. 

UN 
                 

1.00  
  

1,2 COTIZACIÓN  Plataforma de salida de juego en medias despuntadas maderas de 83 cmts UN 
                 

1.00  
  

1,3 COTIZACIÓN  

Plataforma de conexión de 83 cts de ancha x 1,25 de larga con barandales de 

1,25 cosido en forma de x con polipropileno de media agarradoa entre casa 
antigua y casa nueva medias maderas de 83 cmts de ancha despuntadas. 

UN 
                 

1.00  
  

1,4 COTIZACIÓN  

Construccion de techo a media madera inmunizada a precion vacio,con cortes a 

escuadra 6 elementos por cada lado y tres elementos de sustentacion, adpatado 
a la casa de juego de acuerdo a las medidadas y case del parque.adptado a la 

estructura actual conservando medidas y diseño original 

UN 
                 

1.00  
  

1,5 COTIZACIÓN  Medias maderas calibre 12 de 1,50 a 2 mts de largo,  UN 
                 

1.00  
  

1,6 COTIZACIÓN  
Tablón Madera, de 2 mts de lago x 20 cmts ancho calibre 2 cmts, en Madera 
Inmunizada 

UN 
                 

1.00  
  

1,7 COTIZACIÓN  
Escalera de acceso en limatones de 1,25 y cuatro pasos a media madera 

adosados a la casa con herrajeria de media 
UN 

                 

1.00  
  

1,8 COTIZACIÓN  

Construcción de rodadero de fibra de vidrio 1,80 mts largo resinas preaceleradas 
de alta resistencia en fibra matt de 400 gramos con cargas no superiores al 15% 

de la pieza, geal coat, color inmerso en la pieza, con instalacion. incluye 
desinstalacion del antiguo excavacion manual, afinado para instalacion.  

UN 
                 

1.00  
  

1,9 COTIZACIÓN  

Construcción de rodadero de fibra de vidrio 2,40 mts largo resinas preaceleradas 

de alta resistencia en fibra matt de 400 gramos con cargas no superiores al 15% 
de la pieza, geal coat, color inmerso en la pieza, con instalacion. incluye 

desinstalacion del antiguo excavacion manual, afinado para instalacion.  

UN 
                 

1.00  
  

1,10 COTIZACIÓN  

Construcción de rodadero de fibra de vidrio 3,90 mts largo con curva lateral, 

resinas preaceleradas de alta resistencia en fibra matt de 400 gramos con 
cargas no superiores al 15% de la pieza, geal coat, color inmerso en la pieza, 

con instalacion. incluye desinstalacion del antiguo excavacion manual, afinado 
para instalacion.  

UN 
                 

1.00  
  

1,11 COTIZACIÓN  

Construccion de Columpios con herraje superior zincado con tornillo pasante 

grado 5 tuerca de seguridad, cadena de cuarto galvanizada de 150 cmts a 155 
cmts de largo, herraje inferior triangular con por lo menos tres tornillos de carriaje 

de cuarto por cada lado,50 cmts de  lona de alta resistencia, 

UN 
                 

1.00  
  

1,12 COTIZACIÓN  

Construccion de Maxi Columpios con herraje superior zincado con tornillo 
pasante grado 5 tuerca de seguridad, cadena de 3/8  galvanizada de 200 mts a 

255 cmts de largo, herraje inferior triangular con por lo menos tres tornillos de 
carriaje de cuarto por cada lado,50 cmts de  lona de alta resistencia, 

UN 
                 

1.00  
  

1,13 COTIZACIÓN  

Construccion de tunel  de fibra de vidrio 1,20 mts largo resinas preaceleradas de 

alta resistencia en fibra matt de 400 gramos con cargas no superiores al 15% de 
la pieza, geal coat, color inmerso en la pieza, con instalacion. incluye 

desinstalacion del antiguo instalacion y tornilleria de carriaje para agarre a la 
plataforma 

UN 
                 

1.00  
  

1,14 COTIZACIÓN  Travesaño de columpios 2.50 con herrajeria de media y adaptado al juego. UN 
                 

1.00  
  

1,15 COTIZACIÓN  

"A" de columpios en madera inmunizada a presion vacio calibre 10 empate 

perfecto y agarre estilo cruzeta incluye desmonte de la actual, a nueva 
adaptacion, excavacion manual , tortas de concreto y herrajeria 

UN 
                 

1.00  
  

1,16 COTIZACIÓN  

Balancín para mobiliario urbano en madera en calibre 10 de 2.30 mts de largo 

con patas y excavación manual a 1 metro sillas en fibra de vidrio, maniguetas de 
tubo de media agarrado con tornillo de carriaje, herrajeria pasante de 5/8 con 

buje interno, excavación manual y dados de concreto. 

UN 
                 

1.00  
  

1,17 COTIZACIÓN  

Pasamanos de 2,50 de largo enterrado 2 mts del piso en madera calibre 10 con 

7 elementos en tubo Galvanizado avellanado a la madera, 3 pasos de ingreso, 
tornilleria Zincada de media. 

UN 
                 

1.00  
  

1,18 COTIZACIÓN  
Malla de acceso en limatones de 1,25 x 83 cmts lazo polipropileno de 13 mm, 

anudado estilo marinero, herrajeria de media zincada. 
UN 

                 

1.00  
  

1,19 COTIZACIÓN  Esmalte sobre madera lineal Rollizo ML 
                 

1.00  
  

1,20 COTIZACIÓN  
Pegue en resina preacelerada espesor de 1mm de 12 cmts de ancho x 1 metro 
de largo, con fibra matt de 400 gramos incluye alistamiento de superficie,pegue 

con resinas y fibra, y lijado de superficie. 

UN 
                 

1.00  
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1,21 C 1,31 Descapote manual y retito E=20 M apile a 15 m m2 
                 

1.00  
  

1,22 C 1,42 Replanteo manual de cimientos m2 
                 

1.00  
  

1,23 C 1,8 Cerca en Tela Verde H=2.10 M ml  
                 

1.00  
  

1,24 C 16,1  Explanacion y extendida m3 
                 

1.00  
  

1,25 C 2,3 Demolicion cabezas de pilotes, inc retiro  m3 
                 

1.00  
  

1,26 COTIZACIÓN  Desarme Tenico de Parques Incluye retiro a sito destino maximo 5 km distancia M2 
                 

1.00  
  

1,27 COTIZACIÓN  

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEÑAL INFORMATIVA: Parales en tubería 

de pulgada y media, bandeja interna grafada 80x55, aplicación de soldadura 
entre paral y bandeja, tapones superiores, color azul, letrero en vinilo por un lado 

adhesivo con descripción de uso para los juegos, logo institucional, excavación 
manual para empotrar, concreto para excavación manual y empotramiento 

UN 
                 

1.00  
  

1,28 C 2.16 Dados en concreto 3500 PSI M3 
                 

1.00  
  

2   ESTRUCTURAS METALICAS Y MAQUINAS BIOSALUDABLES       

2,1 COTIZACIÓN  

Construcción de flanches de agarre del piso para maquina Biosaludable con 

discos grosor 5/16 con 6 tornillo 5/8 grado 8, canastilla en ángulo profundo 50 
cm, con travas incluye sistemas de fijación entre la estructura y la máquina, 

según especificación técnica 

UN 
                 

1.00  
  

2,2 COTIZACIÓN  
Pintura en poliuretano para maquina biosaludable incluye lijado, preparación de 
superficie, materiales de pintura y disolventes. 

UN 
                 

1.00  
  

2,3 COTIZACIÓN  Cauchos manilares UN 
                 

1.00  
  

2,4 COTIZACIÓN  
Instalación técnica de máquinas al sitio destino, incluye retorqueo, y puesta en 

funcionamiento incluye transporte 
UN 

                 

1.00  
  

2,5 COTIZACIÓN  Soldadura Mig mag en cordon 10cmst UN 
                 

1.00  
  

2,6 COTIZACIÓN  
Eje maquinado(torneaddo) en acero 10-45,para Maquina Biosaludable 1" x 20 a 

25 cmts con cuadrante interno roscado de cuarto. 
UN 

                 

1.00  
  

2,7 COTIZACIÓN  Rodamiento sellado de bolas de referencia 6205 y rodamientos r 12  UN 
                 

1.00  
  

2,8 COTIZACIÓN  Cauchos manilares pie o lateral UN 
                 

1.00  
  

2,9 COTIZACIÓN  Arandelas de ajuste de 3/4,a 1" UN 
                 

1.00  
  

2,10 COTIZACIÓN  Ajuste Maquina retorqueo  UN 
                 

1.00  
  

2,11 COTIZACIÓN  
Eje central para Trompo Metalico, tubo 3 mm 2 mestros de largo, 2 rodamietos 
de 3 pulgadas.  

UN 
                 

1.00  
  

2,12 C 18.2 Anticorrosivo sobre lamina lineal ML 
                 

1.00  
  

2,13 COTIZACIÓN  Limpieza y lijada de tubería ML 
                 

1.00  
  

2,14 C 18.8 Esmalte sobre lamina lineal ML 
                 

1.00  
  

2,15 C 18.3 Anticorrosivo sobre lamina llena m2 
                 

1.00  
  

2,16 C18.9 esmalte sobre lamina llena m2 
                 

1.00  
  

2,17 COTIZACIÓN  
Capuchones de presentacion de 3" 0 4" maquinas biosaludables en aluminio 
ofibra de vidrio aleacion o hierro fundido, compuesto por dos partes que se 

adhieren por medio de tornillo bristol. 

UN 
                 

1.00  
  

2,18 COTIZACIÓN  
Construccion, corte, ensamble y adaptacion de tubo de 2 pulgadas por 25 cmts 
de larga para anclaje. 

UN 
                 

1.00  
  

2,19 COTIZACIÓN  
Construccion, corte, ensamble y adaptacion de angulo de 2 pulgadas por 25 

cmts de larga para anclaje. 
UN 

                 

1.00  
  

2,20 C 10.4 
MARCO PARA PUERTA EN LÁMINA CAL 18 -0.8 INC ANTICORROSIVO 

UN 
                 

1.00  
  

2,21 C 10.7 
PUERTA EN LÁMINA CAL 18 INC. ANTICORROSIVO 

M2 
                 

1.00  
  

2,22 COTIZACIÓN  
Rejilla en Marco de Angulo de 2" con Elementos cada 5 cmts en  Platina de 2" X 
3/16. Rejilla de  Ancho 25 cmts x 1 metro 

ML 
                 

1.00  
  

2,23 COTIZACIÓN  

Soporte de Maquina Biosaludable consta de un Disco hot rolled con un espesor 

de 8mm y diametro de 260mm, con cuatro correderas para facil orientacion del 
aparato unido a la estructrua pricipal cpn 4 pie de amigos 60x60 con un espesor 

de 8mm mediante soldadura gmaw.  

UN 
                 

1.00  
  

3   PARQUE DE CALISTENIA       

3,1 COTIZACIÓN  
Construccion, corte, ensamble y adaptacion de tubo de 3 pulgadas por 25 cmts 
de larga para patas de parque incluye ruptura de tortas de concreto y soldadura 

en contorno mig mag 

UN 
                 

1.00  
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3,2 COTIZACIÓN  

Paral en tubo AN 3mm de 3 metros de largo con terminacion en ojiba perforacion 

de 1" para inserccion de tubo vertical terminacion en poliuretano soldaduras mig 
mag. 

UN 
                 

1.00  
  

3,3 COTIZACIÓN  

Barra fija nueva horizontal de 1" con sistema interno de refuerzo tubo 3/4,1/2, 

varilla 5/8 agarrada a pasamanos incluye adaptación metálica, y agarrada a 
pared por medio de inserción a pared con perforación y chazo. 

UN 
                 

1.00  
  

4   ESCECNARIOS DEPORTIVOS       

4,1 COTIZACIÓN  
Marco de baloncesto angulo 1" x 1/8 de 1.20 x 1.80 con hache en la mitad de 
1.20 x 1.20 con separación de 20 a 25 cmts, 4 orejas para agarre a estructura 

UN 
1   

4,2 COTIZACIÓN  Aros de Baloncesto Varilla lisa de 1/8 platina con 4 huecos. UN 1   

4,3 COTIZACIÓN  
instalacion  de  Tablero  de  baloncesto  incluye  desmonte  del anterior,  

rectifcada  de  huecos,  tornillería  necesaria  por  cada tablero. 

UN 
1   

4,4 C 19.2 
Cancha múltiple tubo A.N. incl. tablero acrilico con rodachines y cilindro para 
movilizar (par) 

UN 
1   

4,5 C 19.3 Cancha para microfútbol (par) UN 1   

4,6 C 19.5 cancha para baloncesto de anclar al piso (par) UN 1   

4,7 COTIZACIÓN  Tablero de baloncesto en fibra de vidrio UN 1   

4,8 C 19.6 Demarcación con pintura tipo tráfico E=0.10 m ML 1   

4,9 COTIZACIÓN  Mantenimiento de canal  (Incluye soldadura, limpieza e impermeabilización) ML 1   

4,10 COTIZACIÓN  Desmonte canal ML 1   

4,11 COTIZACIÓN  Suministro e instalación de canal en lámina calibre 18 DS 0,06 m ML 1   

4,12 COTIZACIÓN  Suministro e instalación de soportes para canal UN 1   

4,13 C 7.5 Bajante PVC aguas lluvias d=4" Inc accesorios ML 1   

4,14 COTIZACIÓN  Limpieza de bajantes ML 1   

4,15 C 7.25 Teja termoacústica M2 1   

4,16 C 1.35 Desmonte de cubiertas (Termoacústica) inc retiro M2 1   

4,17 C 7.21 Teja en lámina galvanizada cal 26  M2 1   

4,18 C 1.36 Desmonte de cubiertas (teja de zinc), inc retiro  M2 1   

4,19 C 16.4 
Excavación manual en material común h=0.0-2.0 M (incluye retiro de sobrantes a 

una distancia menor de 5 Km) 

M3 
1   

4,20 C 4.4 Concreto ciclopeo, 2000 PSI 40% rajón M3 1   

4,21 C 10.10 
Cerramiento en malla eslabonada. C. 10 inc. Ángulo (paral en tubo estructural 

galvanizado 2") 

M2 
1   

4,22 C 19.10 Cerramiento contra impacto H=5.00m tipo IDRD, inc cimentación ml 1   

4,23 c 4.22 Acero figurado 60000 PSI Kg 1   

4,24 C 13.12 Placa base concreto 0.08 2500 PSI M2 1   

4,25 COTIZACIÓN  Reflector 400W UN 1   

4,26 COTIZACIÓN  Reflector 250W UN 1   

4,27 C 5.50 lavada de fachada m2 1   

4,28 C 16.8 relleno en recebo común compactado mecánicamente m3 1   

4,29 C 16.9 relleno  gravilla de rio compactada mecánicamente m3 1   

4,30 C 4.23 refuerzo malla electrosoldada kg 1   

4,31 C 2.7 viga amarre en concreto 3500 psi m3 1   

4,32 C 2.8 zapatas en concreto 3500 psi m3 1   

4,33 C 10.14 PANEL PARA BAÑO EN COLD ROLLED CAL.18 Y PINTURA ESMALTE M2 1   

4,34 C 11.16 PUNTO HIDRÁULICO PVC-P/PARAL 1/2" UN 1   

4,35 C 11.36 REGISTRO 1/2" inc accesorios UN 1   

4,36 C 17.1 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN SANITARIO TANQUE 
(INCLUYE GRIFERÍA) 

UN 
1   

4,37 C 17.6 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN LAVAMANOS DE 

EMPOTRAR(INCLUYE GRIFERÍA) 

UN 
1   

4,38 C 17.7 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN ORINAL DE LLAVE (INCLUYE 
GRIFERÍA) 

UN 
1   

4,39 C 4.3 COLUMNAS 3500 PSI m3 1   

4,40 C 5.8 
MESONES EN CONCRETO 2500 PSI, E=0.1M (INC. 

REFUERZO) 

M2 
1   

4,41 C 5.43 MURO LADRILLO REJILLA 0.12 M, DOS CARAS A LA VISTA m2 1   

4,42 C 7.33 FLANCHE EN LÁMINA GALVANIZADA CAL. 22; DS=20 ml 1   

4,43 COTIZACIÓN  
Impermeabilización con aditivo para teja termoacústica y galvanizada cal 26 
(incluye mano de obra) 

M2 
1   

5   OBRA       

5.1 C 1.16 DEMOLICIÓN MUROS EN MAMPOSTERÍA 0.15 M, INC RETIRO M2 1   
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5.2 U 1.14 TAPÓN PVC UNIÓN MECÁNICA 3 UN 1   

5.3 C 1.22 DEMOLICIÓN PLACA MACIZA 0.20 M, INC RETIRO M2 1   

5.4 C 1.32 DESMONTE APARATOS SANITARIOS, INC RETIRO  UN 1   

5.5 C 1.38 DESMONTE MARCOS Y PUERTAS, INC RETIRO UN  1   

5.6 C 1.45 RETIRO DE SOBRANTES A UNA DISTANCIA DE 5 KM (INCLUYE CARGUE) M3 1   

5.7 C 2.6 SOBRECIMIENTOS CONCRETO 3000 PSI 25x25 M3 1   

5.8 C 3.1 SIFÓN PARA DRENAJE EN PVC DE 4" UN 1   

5.9 C 3.6 CAJA DE INSPECCIÓN DE 80X80 UN 1   

5.10 C 3.11 TUBERÍA DRENAJE PVC 110, INC TRITURADO ML 1   

5.11 C 5.13 MURO SUPERBOARD 8MM DOBLE CARA 0.10 M M2 1   

5.12 C 5.54 ANCLAJE 1/2"  UN 1   

5.13 C 6.17 PAÑETE LISO MUROS 1:4, E=1.5 CM M2 1   

5.14 C 8.8 MORTERO 1:4 ARENA LAVADA DE PEÑA M3 1   

5.15 C 9.26 VIDRIO ESMERILADO INCOLORO 5 MM M2 1   

5.16 C 10.5 MARCO TAPA CAJA DE INSPECCIÓN UN 1   

5.17 C 11.1 ACOMETIDA EN PVC 1/2" 5M. INC CHEQUE, REGISTRO, ACCESORIOS UN 1   

5.18 C 11.2 ACOMETIDA EN PVC 3/4" 5M. INC CHEQUE, REGISTRO, ACCESORIOS UN 1   

5.19 C 11.6 BAJANTE AGUAS RESIDUALES PVC 4". INC ACCESORIOS  ML 1   

5.20 C 11.9 INSTALACIÓN APARATO SANITARIO UN 1   

5.21 C 11.17 PUNTO HIDÁULICO PVC-P/PARAL 3/4" UN 1   

5.23 C 11.21 SALIDA SANITARIA PVC-S/PARAL 4" UN 1   

5.24 C 11.33 RED SANITARIA PVC-S 4". INC ACCESORIOS ML 1   

5.25 C 11.37 REGISTRO 3/4". INC ACCESORIOS UN 1   

5.26 C 11.42 REVENTILACIÓN 3". INC ACCESORIOS ML 1   

5.27 C 11.63 VÁLVULA MARIPOSA 3" UN 1   

5.28 C 12.2 SALIDA LÁMPARA TOMA PVC COMPLETA. INC INTERRUPTOR UN 1   

5.29 C 12.9 SALIDA TOMA DOBLE PVC COMPLETA UN 1   

5.30 C 12.16 TUBERÍA PVC CONDUIT 1/2". INC ACCESORIOS ML 1   

5.31 APU 1 BALDOSA CERÁMICA PISO-PARED  CALIDAD PRIMERA M2 1   

5.32 C 14.34 REJILLA PLÁSTICA VENTILACIÓN 20X20 UN 1   

5.33 C 14.35 REMATES WING ALUMINIO ML 1   

5.34 C 14.37 TAPA REGISTRO 20X20 UN 1   

5.35 C 14.39 DESTRONQUE Y PULIDO DE PLOMO BALDOSA GRANO DE MÁRMOL N.5 m2 1   

5.36 C 15.1 APLIQUE YESO ML 1   

5.37 C 15.10 CIELO RASO EN PVC e=7 mm (INCLUYE ESTRUCTURA DE APOYO) M2 1   

5.38 C 17.15 BARRA DE SEGURIDAD ACERO INOXIDABLE 80CM UN 1   

5.39 C 17.16 BARRA DE SEGURIDAD PISO PARED ACERO INOXIDABLE UN 1   

5.40 C 18.6 COLORPLAST FACHADA SOBRE FACHADA m2 1   

5.41 C 18.23 VINILO SOBRE PAÑETE 2 MANOS M2 1   

5.42 APU 4 MALLA PLASTICA CON GUAYA M2 1   

   

ADMINITRACIÓN      

IMPREVISTOS      

UTTILITADES       

TOTAL A.I.U.      

VALOR TOTAL DEL PROYECTO      

 


